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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente promovido á consecuencia del con

flicto de atribuciones surgido entre el Delegado de Ha
cienda y el Gobernador civil de la provincia de Mála
ga, del que resulta:

Que subastado por el Ayuntamiento de Teba el im
puesto de consumos, sal y alcohol, no se presentó pos
tor alguno en la primera subasta celebrada en 4 de Ju 
nio de 1893, y en su vista D. Baldomcro Picamill diri
gió una solicitud al Alcalde del expresado Ayunta
miento, ofreciendo garantir con tres años de arriendo, 
y además de cubrir las cuotas, aumentar en favor del 
Municipio la suma de 15.000 pesetas en los tres años 
referidos, terminando la solicitud suplicando se sirvie
ra tener por hecha esta manifestación y acordar la ad
judicación á su favor, si se creía procedente:

Que en vista de la anterior solicitud, el Alcalde dic
tó providencia, por la que, teniendo en cuenta que es
taba ultimado el contrato de arrendamiento del im
puesto de consumos, sal y alcoholes, según orden del 
Administrador de Impuestos y Propiedades de la pro
vincia de fecha 16 de Junio de 1893, no podían tomarse 
en consideración las proposiciones que sobre dicho 
arriendo se hacían en el anterior escrito, devolviéndose 
éste al solicitante:

Que á consecuencia de esta providencia, D. Baldo
mcro Picamill acudió al Gobernador de la provincia 
en instancia de 22 del referido mes y año, y en súplica 
de que se sirviera dejar sin efecto el remate y adjudi
cación del impuesto de consumos, sal y alcohol, hecho 
á favor de D. José Gil Berdugo, y se admitiera al recu
rrente la proposición antes expresada, la cual se obli
gaba á aceptar y cumplir en todas sus partes, ofrecien
do, como garantía, la cuarta parte en metálico del im
porte de una anualidad, por ser el máximo señalado en 
el art. 49 del reglamento vigente del ramo:

. Que el Gobernador de la provincia, después de oir 
al Alcalde de Teba y al Administrador de Impuestos y 
Propiedades, dictó en 12 de Julio de 1893 providencia, 
por la que revocó el acuerdo del Ayuntamiento que ad
judicó el remate de los derechbs de consumos hecho á 
favor del citado D. José Gil Berdugo, sin las formali
dades de subasta, ordenando al Alcalde procediera á la 
segunda, con sujeción al reglamento de 21 de Junio 
de 18^9, en los términos que establece el art. 53 del 
mismo:

Que comunicada la providencia anterior al Admi
nistrador de Impuestos y Propiedades de la provincia, 
éste la puso en conocimiento del Delegado de Hacien
da, quien requirió al Gobernador para que se inhibiera 
del conocimiento del asunto:

Que el Gobernador insistió en que le correspondía 
el conocimiento del negocio, y que se tuviera por en
tablada la competencia, comunicándolo al Delegado de

Hacienda, quien después de oir al Administrador de 
Impuestos y Propiedades y al Abogado del Estado, y de 
conformidad con los informes que los mismos emitie
ron, tuvo por promovida ¡a competencia, poniéndolo 
en conocimiento del Gobernador, para que remitiera lo 
actuado á la Presideneia del Consejo de Ministros:

Que recibidas en dicho Centro las actuaciones prac
ticadas, se oyó á los Ministerios respectivos de Gober
nación y Hacienda, habiendo informado el primero en 
Real orden de 31 de Enero último que el Gobernador 
de Málaga era la úniea Autoridad competente para co
nocer en alzada de la infracción del procedimiento se
guido por el Ayuntamiento de Teba en el asunto, sin 
perjuicio de que la Autoridad económica pudiera exi
gir en su día á dicha Corporación la responsabilidad en 
que pudiera haber incurrido en la forma que la ley de
termina, fundándose en que aun cuando en el asunto 
que había dado margen á la competencia se ventilaban 
intereses del Estado, el cap. 6.° de la ley de 21 de Junio 
de 1889 da á los Ayuntamientos el carácter de Adminis
tradores de estos intereses, convirtiendo en atribucio
nes propias y colectivas de dichas Corporaciones, si
quiera sea por delegación, las facultades (jpie en el or
den económico les confiere la mencionada disposición, 
reservando á las Autoridades dependientes de Hacien
da únicamente el derecho de aprobar ó desaprobar las 
subastas verificadas, según entendieren que se halla
ban ó no Suficientemente garantidos los intereses que 
representan; en que la intervención de que se trata 
tuvo ya lugar desde el momento en que la Adminis
tración de Contribuciones de la provincia había pres
tado su aprobación á la adjudicación del remate, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 57 de Ea ley de 21 de Ju 
nio de 1889, suscitándose únicamente 'cuestión acerca 
de si se había infringido el procedimiento que para el 
arriendo de consumos debía emplearse; en que tanto 
ésta como las demás infracciones del procedimiento co
metidas por los Ayuntamientos en aquellos asuntos que 
les concede la ley, son reformables por la Autoridad 
gubernativa de la provincia, en virtud de recurso de 
alzada interpuesto contra las mismas, sin perjuicio de 
que los terceros agraciados puedan hacer uso de su de
recho, exigiendo á dicha Corporación la responsabili
dad en que, según los casos, puedan haber incurrido: 

Que el Ministerio de Hacienda, en Real orden de 4 
de Octubre último, informó que la única Autoridad com
petente para conocer de la alzada de D. Baldomero Pi
camill contra la aprobación del arriendo de consumos 
de Teba por la Administración de Propiedades é Im
puestos de la provincia, era el Delegado de Hacienda de 
Málaga. Funda este informe en que, según el art. 1.? 
del reglamento de procedimientos vigente, el conoci
miento y resolución de los asuntos económico adminis
trativos se ajustará en cada ramo de la Administración 
de Hacienda pública á las instrucciones y reglamentos 
respectivos, hasta que exista un acto administrativo.que 
determine responsabilidad ó niegue un derecho; en que 
el hecho de la competencia positiva entré la Delega 
ción de Hacienda y el Gobernador civil de Málaga, ha 
bía nacido de anular éste el contrato de arrienda de 
impuesto de consumos, sal y alcoholes del pueblo di 
Teba, aprobado por la Administración de Propiedade 
é Impuestos de la provincia en 16 de Junio de 1893 
basándose para ello en que la Administración, al ha 
cerlo, faltó á las prescripciones del reglamento dí 
ramo; pero como en, este hecho existía un acto ádmi 
nistrativo, quo era el de la aprobación por Autorida 
competente,, la incidencia nacida de él debió resolverl

el Delegado de Hacienda, según determina el párrafo- 
segundo del art. 57 del reglamento del impuesto vigen
te; en que la alzada dirigida al Gobernador civil de Má
laga por Picamill, interesándole para que dejara sin: 
efecto el remate y adjudicación del arriendo de ocnsu- 
mos hecho á favor de Gil Berdugo, según confesaba el 
reclamante, se había hecho á dicha Autoridad para no 
perder el plazo que señala el art. 57, antes citado, para< 
apelar al Delegado de Hacienda contra el acuerdo de? 
la Administración, y en este caso el Gobernador; al co
nocer este propósito, así como la materia de que se tra
ta, debió recordar el art.. 86 del reglamento de proce
dimiento; en que la Real orden de 9 de Mayo de 1893,, 
que citaba el Gobernador como fundamento de su 
acuerdo, no era pertinente al caso, pues en ella se de
claró incompetente la Hacienda para resolver la pre- 
tensión formulada por D. Antonio López Muñoz, de que 
se considerasen terminadas sus obligaciones con el 
Ayuntamiento de Níjar como arrendatario de consu
mos, y en el actual se trataba de un hecho tan contra
rio como lo era el del arriendo de consumos, para el 
cual el reglamento del ramo no conocía otras Autorida
des que las que se derivaban del departamento de Ha
cienda; en que lo vigente en la cuestión ventilada en* 
tre ambas Autoridades, además de los reglamentos, em  
la orden de 8 de Mayo de 1893, de carácter general, dic
tada de acuerdo con el Consejo de Ministros, que resol
vió que era facultad exclusiva del Ministerio de Hacien
da y de sus Delegados entender en todo cuanto se re
firiese á la Administración de Contribuciones, rentas, 
fincas, valores y derechos pertenecientes al Estado,, y 
cuyo conjunto constituía la Hacienda,pública, según 1# 
ley de Contabilidad; y como el impuesto de consumos 
se administraba por la Hacienda, y entendía á la vej ¡ 
en las incidencias, en armonía con el reglamento espf * 
cial del ramo, debió entender de la producida par- el 
vecino de Teba D. Baldomero Picamill el Delegada de 
Hacienda de Málaga, por ser de su exclusiva compet- en
cía; en que aceptada la doctrina del Gobernador de 
Málaga de poder conocer de las subastas de consu mos 
y de sus incidencias, se llevaría á la Administración de 
este impuesto una confusión taüiperjudicial á los inte
reses del Estado, como si en la parte polítiea lee Dele
gados de Hacienda fueran á inmiscuirse en e lla y A 
anular elecciones y revocar acuerdos del Gobernador- 
en asuntos de cualquiera ordeñero!:

Que remitido el expediento á iníbrmo del Consejo de 
Estado en pleno, lo evacuó ea el sentido de que el co
nocimiento del asunto que ha motivado el presenfr g 
conflicto corresponde á las oficinas de Hacienda, b  a. 
hiendo prestado su conformidad al dictamen del exp fe_ 
sado alto Cuerpo los Ministros de Hacienda y de la  Go- 
bernacióu por Reales órdenes de 4 y 27 de Junio, p’ 
a o  pasado:

Visto el art. 57 del regir ¿mentó provisional 'parala  
administración y cobranza del impuesto de ©or ¿sumos, 
que establece; que dentro del tercero día,, el Alcalde 
remitirá el expediente d.e subasta sobre el arrenda
miento del impuesto de consumos á la Adn jinistración 
de Contribuciones de bx provincia, la cual dí ¿otará acuer
do aprobándola ó, desaprobándola en ed té rm in o  de 
quinto día, añadien do el mismo artículo que contra la, 
decisión de la oficina provincial expresada podrán re
clamar dentro, de ocho días desde la ratificación admi
nistrativa, y por ante el Delegado de Hacienda de la 
provincia el Ayuntamiento, los rematantes y les demás 
licitadores, ó lo» que justifiquen que no les fué admiti
da la ofert», que intentaron hao'er si hubiesen acudid©
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4  la Administración de Contribuciones oponiéndose á 
,1a aprobación de la subasta:

Visto el art. 58 del propio reglamento, con arreglo 
41 o iai y  contra la resolución que dicte el Delegado de 
Hacienda en primera instancia, se concede, según los 
casos, recurso de apelación para ante la Dirección g e 
neral y  ante el Ministerio, poniéndo término á la vía 
gubernativa estas resoluciones:

Considerando que, con arreglo á los anteriores pre
ceptos, la competencia para conocer de las reclamacio
nes que se hagan contra la aprobación de los expe
dientes sobre adjudicación y  remate de la cobranza del 
impuesto de consumos, es de las oficinas de Hacienda 
en sus diferentes jerarquías, sin que los Gobernadores 
de provincia puedan en tales materias resolver cosa 
alguna sobre reclamaciones que puedan afectar á los 
intereses del Tesore público; y  á estos preceptos ha
brán de ajustarse necesariamente las declaraciones que 
con arreglo & la ley procedan sobre la pretensión de 
D. Baldomero Picamill.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como R e in a  Regente del Reino, f ü

Vengo en resolver el presente conflicto en favor del 
Ministerio de Hacienda.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil 
mil ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Ufaneo Sacaste*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xin, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia provincial de San Sebastián, tacante por haber sido 
también trasladado D. Baldomero Gullón, á D. Miguel 
José Blasco y  Olaso, Magistrado de la territorial de Pam
plona, donde resulta incompatible.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

I t l u l t a r l o  f í  h Iz  y  C a p d e fé r » .

Accediendo á los deseos de D. José Alvarez Cid, Fis
cal electo de la Audiencia provincial de Bilbao;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon® 
-so XIII, y  como Reina  Regenté del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la territorial de Pamplona, vacante por traslación 
de D. Miguel José Blasco.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

'XVfiEsfiterf© M a íz  y  € apd«f$ón«

Accediendo á los deseos de D. Laurentino Oeampo 
y  Castrillo, Juez de primera instancia y de instrucción 
del distrito de la Audiencia de Madrid;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey Dé Alfon
so X III, y  como Re í*?a Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Bilbao, vacanté por nombramien

t o  para otro cargo del electo D, José Alvarez Cid.
Dado en San Sebastián á siete á® Agosto de mil 

04 bocientos-noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

'litadlo i i ia fa  y  C®pd©fp-©ia#

Accediendo á los deseos de D. Baldomero Gullén y  
López, I^iscal de la Audiencia provincial de San Se- , 
feastián;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y corno Reiína Regente del Reino,

Vengo en trasladarle al Juzgado de primera instan
cia y  de instrucción del distrito de la Audienciade Ma
drid, vacante por haber sido también trasladado Don 
Laurentino OcarLpo.

Dado en San Sebastián á siete de Agosto de mil 
©ehooientes noventa y cuatro.

-MARIA OBItíTINA
El Ministro d? Gracia y 

TCMifcita&irio S&uls j  C^giíief.éia.

REAL ORDEN

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 9.° del Reai decreto de 16 de Marzo de 1891; 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar Ayudante de segunda 
clase de Establecimientos penales, con destino de Ad
ministrador del correccional de Granada, con el Sueldo 
anual de 1.500 pesetas, á D. Juan Sáez Relaño; debien
do constituir previamente en la Caja central de Depó
sitos ó en una de sus sucursales la fianza de 500 pe
setas.

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento 
y  fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1894.

MARCIAL GONZÁLEZ DE LA FUENTE 

Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

I lmo. Sr.: Vistas las instancias presentadas por los 
Sres. Rocamora Hermanos, de Barcelona, solicitando 
en la primera que se suspenda toda resolución sobre el 
adeudo de los sebos en rama, ó simplemente derretidos, 
por la partida 250, en vez de la 254 del Arancel vigente, 
en cuyo asunto informó la Junta de Aranceles y Valo
raciones, y  pretenden que vuelva el expediente á  la ci
tada Junta á fin de que informe nuevamente sobre la 
conveniencia y forma de mantener el derecho de 50 
céntimos de peseta los 100 kilogramos que se fijaran en 
el Repertorio para la aplicación del Arancel; y  en la se
gunda solicitan que todo el sebo derretido que hubiese 
salido de los puertos de origen veinticuatro horas des
pués de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de la 
Real orden de 7 de Agosto de 1893, sea aforado por la 
partida 254, aplicándose esta disposición á los expe
dientes que se hayan incoado:

Considerando que existiendo las mismas causas que 
se tuvieron en cuenta al dictar la Real orden de 7 de 
Agosto de 1893, ya citada, no hay razón ni fundamento 
alguno que aconseje su anulación:

Y  considerando que, habiéndose padecido un error 
en el Repertorio publicado por Real orden de 22 de Ju
lio de 1892 al determinar la partida por que debía adeu
dar el sebo en rama ó sencillamente derretido en bruto, 
no puede hacerse responsable al comercio de este error, 
ni es justo que se le exijan mayores derechos que los 
expresados en la partida 254, que fijaba dicho Reperto
rio para esta clase de adeudos.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
la Dirección general de Aduanas y  lo informado por la  
Junta de Aranceles y  Valoraciones, sé ha servido dis
poner:,

1.° Que procede mantener en todos sus extremos la 
Real orden de 7 de Agosto de 1893.

Y  2.° Que las expediciones de sebo en rama, ó sen
cillamente derretido en bruto, que se hayan embarcado 
directamente para España desde el 29 de Julio de 1892 
hasta el 27 de Agosto de 1893, se aforen por la parti
da 254 del Arancel.

De Real orden lo comunico á  V. I. para su cumpli
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V, I. mu
chos años., Madrid U  de Julio de 1894.

s a l v a d o r

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

RECTIFICACIONES

En el Real decreto de 23 de Julio último sobra provisión 
de cátedras por traslación y concurso en las Univergidad«s é 
Institutos, en la G a c e t a  del 27 dei mismo mes, apa
rece sin numerar el apartado correspondiente &1 art. 3.°, por 
lo qu¿ se rpgrpúaee á continuación:

«Art. 3.® El dátedrátleo qué en vfrfcud de este derecho 
pa$6 á otra enseñanza, no podrá durante do¡* años-solicitar su 
jubilación, salvo el caso de imposibilidad física* acaecida con 
posterioridad al cambio de cátedra.»

Eu el Real decreto de 27 da1 mismo mes d© Julio, Inserto 
ni-ia Ga c et a  del 30, aparecen íambión varios errores mate- 
dales que se rectifican en asta forma:

A r t  17, párrafo segundo, dice *doa hora#», en vez d® dos 
loras; párrafo tercero «etgándolag», en vez de entregán- 
lolas. . . , . ,  ■ . ' •. .

Art. 19, párrafo primero, «secreta», en vez de secreta.
Art. 24, regla 4.a, * clínicas naturales», en vez de Ciencias 

naturales.
Art. 27, «certificación», m vez de certificaciones.

Habiéndose padecido varios errores de copia en el regla
mento pará'la Escuela espacia!' de Ingeui-¡res de Montea, que 
apareció en la Gaceta de 13 Juh ut 1894, && publica nueva
mente con las corre-eeiontíj no

R EG LAM EN TO
PARA LA

ESCUELA ESPECIAL BE INGENIEROS DE MONTES

TÍTULO PRIMERO
O B J E T O  DE  L A  E S C U E L A

Artículo 1.° La Escuela especial de Ingenieros de Monté® 
es un Establecimiento público del Estado, dependiente del 
Ministerio de Fomento. Tiene por objeto dar la enseñanza ne
cesaria para ser Ingeniero de Montes.

TÍTULO II
BE LA ENSEÑANZA

CAPÍTULO PRIMERO

Art. 2.° La enseñanza se divide en oficial y libre.

CAPÍTULO II

De la enseñanza oficial.
Art. 3.° Para ingresar como alumno interno en la Escuela 

©speei&l de Ingenieros de Montes se necesita:
1.° No tener más de veinticinco años.
2.° No tener ningún defecto físico que le impida dedicar

se al servicio de Montes.
3.° Ser Bachiller «en Artes.
4.® Aprobar en la Escuela, mediante examen, las asigna

turas siguientes:
Aritmética.
Algebra elemental.
Geometría elemental.
Trigonometría.
Algebra superior.
Geometría analítica.
Elementos de cálculo infinitesimal.
Elementos de mecánica racional.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones.,
Historia Natural.
Francés.
Dibujo de figura.
Dibujo lineal.

Art. 4.° La enseñanza en Ja Escuela durará cinco años, de 
los cuales el primero lo constituirá el curso preparatorio, y 
comprenderá distribuidas en ellos las materias siguientes:

CURSO PREPARATORIO

Física.
Química general.
Técnica microscópica.

ENSEÑANZA DE LA CARRERA DISTRIBUIDA EN CUATRO AÑOS

Topografía y Geodesia.
Mecánica aplicada-,
Mineralogía y Geología aplicada.
Zoología aplicada.
Botánica aplicada.
Meteorología y Climatología.
Construcción forestal.
Selvicultura.
Ordenación y valoración de montes.
Industria forestal.
Legislación de Montes, con inclusión de los elementos de 

Derecho administrativo, y Economía política.
Alemán.
Dibujos topográfico, fitográfico, zoógráfíco, de paisaje, da- 

sonómico, de planos y de pioyeetos de construcción.
Art. 5.° Además de las lecciones que determina el ante

rior plan de estudios, sp cómplfrqentará la enseñanza:
1.° Oon la ejécufeióñ de proyectos, ejercicios gráficos, nu

méricos y analíticos cor respondientes á dichas lecciones.
2.° Oon trabajos prácticos en los Laboratorios y gabi

netes* V'
3.° Con ejercicios prácticos de campo,
4.° Oon excursiones forestales por cuenta del Estado.
Art. 6.° Las asignaturas que deben constituir .cada uno

de los cuatro años óe k  carreja, y h  extmmó i Con que han 
de estudiarse las enumeradas ©n el art. 4.®, se'fijará detallá- 
damente en los programas aprobados por el Gobierno.

Art. 7.° Los cursos orales de k  Espuela y los ejercicios y 
prácticas que comprenden principiarán el día 1 :ó de Octubre 
de cada año y terminarán el 31 de Mayo del siguiente. 1

Los ejercidos prácticos y escursipnes foréstaks tendrán 
lugar simultáneamente eon el curso oral, y en los meses de 
Junio y Julio, segúu lo exija la índo e dV cada asígimtura.

Todo el tiempo que con arreglo á. lo que preceptúa éste 
reglamento no se dedique á, los ejercicios de ias enseñanzas 
y exámeces qua el husmo determina, se Considerará como 
vacaciones.   . .............

CAPITULO II I

De la enseñanza libre.

Art. 8;°: Pam ser admitido m  la Egcuela^como alumno 
externo es precia?© haber sido aprobado, mediante examen en 
Jamisma, de ks asignaturas á que se refiere el art. 3.® de
•este reglamento, y sor Bachiller oh'Artes. >*.

Art 9.® Los alumnos externos tendrán derecho á ser cx^-, 
minados d© las materias enumeradas en el art. 4.°, que cons
tituyen el curso preparatorio y de la enseñanza de los cuatro 
años dk la carrera, siempre que hubiesen sido aprobados en la 
Escuela de las materias que constituyen el ingreso en la 
misma. , ,

TÍTULO III
PERSONAL Y MATERIAL

Art. 10. El personal de la Escuela constará de:.
Un Director. .
Un Profesor de Mineralogía y Geología aplicadas.
Un ídem de Física, y técnica microscópica.
Un ídem d&.Química-general y,Química forestal. ,¡
Un ídem de Botánica forestal y patología vegetal.
Un ídem de Z> oÍGgía?fdrestai y GWgnosía forestal.
Un ídem du Topografía y Geodesia.
Ur, ídem m  Meteorología y Climatología y  Física forestal 

yDiusotomia. ?
Uu ídem de, Mecánica aplicada é Hidráulica general y to

rrencial.
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Un ídem de construcción general y  consteuceiones y  trans- \

^ °TUn ídem dé policía y guardería forestales, Selvicultura y ¡ 
Estática química forestal, I

Un ídem de Xílometría, Ordenación dé montes y Valpra- j 
eión de montes. r ¡

Un ídem de Derecho administrativo y Economía política y  ? 
Legislación de montes y  aprovechamientos é industrias fo« j 
resides. / \

Las clames de dibujos y  trabajos gráficos y prácticos esta- ; 
rán á cargo de los Profesores -de las asignaturas «orrespon- : 
dientes, y k s  de dibujo de paisaje y alemán se d&iún por el j 
Profesor ó Profesores que ei Director designe. j

Seis Profesores auxiliares. ]
Habrá además como dependientes de la' Escuela: j
Un Auxiliar para la Estación meteorológico'forestal. i 
Un Recolector, preparador y conserv*wor de objetos de s 

Historia Natural. I
Un Capataz para el campo forestal.^  ̂ j
Un ídem para el Laboratorio ictíogénico. t
Un Jardinero para el arbqreto. j
Un Guarda para el campo forestal. j
Un Escribiente primero,, • \
Un Escribientes segundo"*"'
Un Conserje.
Un Portero.
Tres Mozos.

A rt. 11, El material de la Escuela s® compondrá: ¡
Da los edificios, gabinetes y-laboratorios, bibliotecas, es- j 

tación meteorológico-forestal, arboreto, talleres y  almacenes ■ ] 

con sus herramientas y efectos, campo forestal, laboratorio 
ictiogénico y mobiliario correspondiente á las anteriores de
pendencias.

TITULO IV
DE LA JUNTA DE PROFESORES

Art. 1 2 . El Director y los Profesores, convocados y  p resf 
didos por aquél, constituirán la Junta^&lvó é l cás.o. qué mén" 
eiorm el art. 37. \

Art. 13. Las atribuciones de la Junta son las Sfguieñtés: i
1.a Discutir, fom iukr y proponer los programas detalla- I 

dos-de todas las materias objeto de ia enseñanza de k  Escue- \ 

la, que serán redactados por los Profesores respectivos. \

2.a Proponer al Gobiérne^felpriheipib de cada curso, cuán- j 
do lo estime conveniente, las modificaciones qué crea uécesa- j 
rías en ei plan de estudios á que se refieren, los artículos 4.° j 
y-5-c i

3.a Ocuparse, de la mejora- y perfección; de.lá énieñansfo..-
4.a' Nombrar lás comisiones para L s  proyectos é informes,; 

que Raya dé evacuar la misma:-Junta.
• 5.a Examinar y aprobar las cuentas de gastos de la Es- I 

cuela, elevándolas al Gobierno para su aprobación. j
6 a Discutir y aprobar los planes de cultivo, mejoras y ; 

aprovechamiento de los montes y terreno® afeetog á la Es-- | 
cuela. i

7.a Preponer en terna' á la Superioridad @1 nombramiento ] 
de Profesores y Profesores auxiliares. La prepuesta deberá ¡ 
elevarse á la Superioridad dentro da un plazo que no excede
rá de quince días, i partir dal en que ocurra la vacante. - 

8oa Designar los Tribunales de examen.
9.a Decidir, cuando proceda, la dispensa á los alumnos I 

del &x,e&s© de faltas da asistencia cometidas.sobre las que se
ñala este reglamento para poder ser examinados.

10. Informar toda ciase de instancias, solicitudes é inci
dentes referentes á los alumnos..

11. Acordar cuando corresponda los castigos á que se ha
yan hecho acreedoras los alumnos.

Tendrá además la Junta tedas las atribuciones que expre
sa este reglamento y las que la ley de Instrucción pública 
confiere á los Claustros.uniy erm ía ri<$ ..te 'te -V -/  X. ’-'T !

Art. 14, La Junta celebrará una sesión á fí^es d$ Junio y  j 
otra á finas de Septiembre d® cada »ño.

Sin perjuicio de esto, el Director la convocará siempre | 
que 'lo- estnü© convemihié y  éuáádo'’ jApician'' dé oficio cinco. ,\ 

Profesores. ! ;
Art. 15. Para que la Junta pueda tomar acuerdo se nece

sita que se reúnan por lo menos la mitad más uno de los in
dividuos queda c o m p o n e n . . ’ . . aa

A r t  16." Será Secretario de la Junta el de la Escuela.
A r t  17. L i b  vot&cionos serán ordinarias, nominales y se

cretas. Las begonda» se verificarán cuando cualquier Yocal 
lo pida; las terceras proceden siempre que se trate de clasifi
cación y  calificación de alumnos ó de cualquier asunto de 
psrronvj; todaa se harán empezando, por el Profesor de me- 
ü \.t  - . ^ "  '1 y s . & S u  y terminando por el Presídante.

Eü c$s© de emprte se repetirá la Votación y tendrá el Pre
sidente voto de cal id&C- íÓ d q Y b éá lten d rá  deréchoáque 
conste en é l acta su voto particular y á formularle y razonar
le'[jo* escrito.

-,rí. 18, Guando la Junta prolonga reformas al Gobierno 
ó tunden's oaiuu Cuerpo consultivo, acompañarán al cicta-
méa'de la m'áy.bíía lókvbfoá pártib ifk í# ' qtiq huMegé, .'.si asir 
1© :oidierea,;sm$ autoras.. , . ó  av. :

Ars. 19. L v-tó actas,1 después dé aprobadas en la sesión in- 
. medíate, j?»1 ex Andera tí *#n un libro, firmándolas el Seereta- 

. río coa el Y .° B 0 del Directo?. En eiks se anotará al margen 
ei nombre de los Yocaies que hubieran asistido.

T IT U L O  V

.OBLIGACIONES, A TRIBUCIONES V DERECHOS DEL  PERSONAL 

■ ■D E  LA ESCUELA

CAPÍTULO PRIMERO 

D el personal facultativo.

Del Director.

Art, 20v El nbmbramiento dé Director de la Escuela se 
hará por el Gobierno, y recaerá en un Ingeniero Jefe de pri
mera clase-ó an uno de los quince primeros Ingenieros Jefes 
de segunda daga, con arreglo al Real decreto^ de Agosto 
de 1892, de mayor antigüedad que los demás individuos del 
Cuerpo de Montes que sirvan en el establecimiento con resi
dencia en la Escuela.

Art. 21. Corresponde, al .Director de la Escuela:
1.° Cuitto^dé la éxáeta^observanda d*íl reglamento y del 

cumplimiento de las órdenes que reciba del Gobierno.
2.° Hacer la distribución eemanal da las clases, formar 

los horarios dé k s  mismas y dictar k s  órdenes é instruccio
nes conducentes á la  - conservación del buen régimen y disci
plina da la Escuela.

3.° Proponer al Gobiérne cuanto estime oportuno respec
to al régimen ordinario del establecimiento* á los incidentes 
que en el mismo ocurran y á las mejoras qsp convenga in
troducir en el servicio.

4.° Llevar á efecto los acuerdes de la Junta de Profesores ? 
que sean ejecutivos. ]

5.° Formar, oyendo á la Junta de Profesores, el preau- ¡ 
puesto de los gastos que por todos conceptos se necesiten | 
para la Escuela en el ano siguiente y remitirle al Gobierno. j

6.° Autorizar y decretar todos los pagos que deban hac#r- ¡ 
se por la Escuela, j

7.° Gomunicarse directamente de oficio con la Dirección j 
general del ramo, con la Junta facultativa de] Cuerpo, Auto- j 
ridades provinciales y locales é Ingenieros Jefas de los ser
vicios del Ouetpo en cuanto se refiera á asuntos relaciona
dos con la enseñanza.

8.° Redactar anualmente una Memoria sobre la enseñanza 
del curso anterior, estadística de los servicios y de todas las 
necesidades y deficiencias observadas en el establecimiento.

Esta Memoria deberá elevarse á la Superioridad dentro 
del xms de Octubre de cada año.

9.° Nombrar e l personal temporero que pueda necesitarse 
para el servicio d© la Escuela.

10. Ejercerlas demás -funciones, que consigna este regla
mento.

Art. 22¿̂  lu  caso de ausencia, enfermedad ó vacante del 
Director, hará sus veces el Profesor de mayor graduación y 
antigüedad en el Cuerpo. Ouandé el Director no estuvies» 
presenta en la Escuela, le representará el Profeso? de mayor 
graduación que se hállase en ella, y en éste i Concepto proce
derá dicho Profesor en casos urgentes, dando inmediatamen
te cuenta al Director.

Art. 2H. El Director percibirá la gratificación anual que 
fije el Gobierno.

De los Profesores.

Art. 24. Berán élégidós y  nombrados por é l Gobierno en* 
tre los Profesoress auxiliares de la Escuela que reúnan k s  
condicioB.es siguientes:

1.a Ser propuesto en terna presentada por la Junta de 
Profesores de 3a Escuela.

2.a Haber prestado setvií&o en la Escuela por lo menos 
durante un año.

3.a No haber comqtido m  el servicio ninguna falta califi
cada de grave.

Art. 2b. / También podrán ser- nombrados Profesores por «I 
Gobierno los demás Ingenieros del Cuerpo que reúnan las 
condiciones:siguientes: ■

1.a Ser propuesto "- en tema presentada por la Junta d®. 
Profesores de la. Escuela. ... : . 1

2.a Habsr cumplido cuatro años en el servicio activo del I 
Cuerpo.' |

3.a’ No haber.cometido-en e l servicio ninguna1 falta ca lifi- ,] 
cada de grava. .

Art. 26. Serán títulos de recomendación'para el Profeso ó. k 
r&do, ser Profesor auxiliar de 3a Escuela; haber obtenido 
nota de sobresaliente-ó de muy bueno en la calificación de 
fin de carrera; haber dirigido con acierto la ejecución de 
obras ó trabajos importantes, ó haber escrito Tratados ó Me
morias retae&tes á ia carrera de Ingeniero de Montes qua 
hayan merecido el elogio de la Junta facultativa del Cuerpo 
ó de la de Profesores de la Escuela.

Art. 27. En la orden de nombramiento d© cada Profesor 
se expresará la asignatura ó asignaturas que haya de expli
car, y no podrá ser designado.para desempeñar otr&n distin
tas, salvo los casos de permuta solicitada por los interesa
dos, lo menos tres meses antes de empezar un curso, y que, 
previo informe de la Junta de P r o f e s o r s e  resolverá por el 
Gobierno.

Guando ocurran bajas en el personal da Profesor®?, po
drán éstof solicitar él cambio de sus asignaturas por las que 
estén vacantes.

Art. 28. Los Ingenieros afectos al servicio de la Escuela, 
necesitarán permiso dél Director de la misma para dedicarse 
á trabajos profesionales, aunque sean compatibles con sus 
debere^ oficiales, cuando la ocupación hubiera d® durar me* 
nos de un mes, y de la Direeeióp general da Agricultura, In 
dustria y 'Óóxnercio en los demás casos.-

Es absolutamente incompatible el cargo de Profesor con 
la ocupación4® explicar -ofisiaini privadamente ninguna de 
Jas asignaturas que constituyan la enseñanza de 3a Escuela 
especial ó haya de ser objeto de examen en la misma.

Análogamente á lo .establecido' m  otros 'Centros de ins- | 
tracción, ios Profesores disfrutarán de las vacaciones, sin I 

' más limitación que la de no dejar'desatendidos los servicios | 
que durante aquellas se hayan-d® llenar á juicio del Di-; - 
rector.

Art. 29. Las obligaciones de k s  Profesores son: .
1.a Desempeñar las respectivas asignaturas con arreglo á ; 

los programas aprobados, y tener ásu cargo''los-gabinetes y 
colecciones relativos áJas mismas.

2.a Auxiliar al Director en cuanto con«¿erne,al mejor ré
gimen y disciplina da la Essuela, cumpliendo las órdenes ' 
que sa dicten para este fin.

* 3.a Pa^ar á la Secretaría parte diario,en qn® se -expresen
el objeto de la lección ó de las prácticas, y M te s  y- 'censuras J 
de k-s alumnos. |

4.a Escribir el libró de textó éÜáhdó no haya ninguno 
adaptado á les programas de k s  asignaturas, que expliquen, 
Para hacerlo tendrán úh plazo de cineo añog; pero desde @1 

' t&rcero deberán presentar en cada curso una pam  dsl mis
mo. Guando falfcs libro do texto sólo para algunas lecciones,

3 únicamente tendrá obligación 4® escribir la parte del curso
correspondiente á éstas. En todo caso deberán redactar las 
lecciones sueltas que no estén explicadas en los libros adop
tados para texto.

5.a Todas las demás que consigna este reglamento.
Art. 30, Los Profesores podrán proponer al Directo? cuan

tas me] ras estimen oportunás ©ñ el légímen dé ia ense
ñanza.

| Art. 31 Guando' un Profesor no pueda asistir á la clase 
i avisará oportunamente al Director á fin de que éste., disponga 

lo necesario para evitar interrupciones que redundan en per
juicio de la enseñanza.

Art. 32. Los Profesores percibirán, adenvás do sus sueldos 
respectivos, la gratificación anual jr las md^mnizacíones qué 
señálen los reglamentos é instrucciones sspéciales del ser- 

: vicio. ■
Art. 33. Los Profesores encargados de dirigir excursiones 

percibirán mientras desempeñen estos servicios la indemni
zación que en cada caso fije el GóMerrio.

Art. 84. Lq& Profesores que escriV an Memorias, lecciones 
I : ó tratados qua s3  relacionen, con la profesión, tendrán opción 

á las recompensas especiales que él Gobierno acordare, oyen* 
do previamente á la Junta dé ProJesores y a la facultativa 
del ramo.

"La publicación de los libros de texto, de las Memorias y 
demás trabajos relacionados cr>n la profesión deV Ingeniero 
que "•8c>ribán los Profesores^ ge acordará por el Gobierno 
oyendo á la Junta de Profesores y á la facultativa del ramo

De ios Profesares Auxiliares.'

Art. 35. Loe Profesores Auxiliares serán elegidos j  nom
brados entre los Ingenieros del Gaerbo que reuá&a las condi
ciones sigaientes: “

1.a Ssr propuestos en terna íprasentada por k  Junte de 
Profesore» da la. Escuela. "

2.a Haber cumplido dos años en el servicio del Cuerpo.
3. No haber sometido en el servició hinguna falta c&üfk 

cada de grave.
Art, 36. Serán títulos de recomen dación pi^ra ser nombra

do Profesor Auxiliar entre los que reúnan las con iirione^ qu©
señala, el artículo anterior, hab«r'obtenido nota dé sobresa
liente ó de muy bueno, en la calificación de fia d® carrerv ha
ber dirigido con acierto la ejecución de obras ó trabajos im
portantes, ó haber escrito tratados ó Memorias referen tas á 
Ja csrrera del Iagen’.ero de Montes, que ha van merecido el 
elogio ds la Junta facultativa del Cuerpo ó de la de Profeso- 
res de la Escuela.

Cadm Profesor Auxiliar sustituirá á los respectivos Profé» 
&ores de un determinado grupo de asignaturas, que tes sará 
■señalado .por la Superioridad, á propuesta de la Juntada 
Profesores.

Art. 37. Si durante el curso ocurriera' alguna baja en ©i 
personal de Profesores, el Profesor Auxiliar correspondiente 
deberá limarla, pero sólo en los casos de vacante ó cuando el 
Profesor se halle en u*o de licencia, m  hallará en el pleno uso 
de las •atribuciones y deberás de los Profesor-r-g.

Art. 38. Los Profesoree Auxiliares necesitarán permiso 
del Director de la. Escuela para dedicarse á trabajos profesio
nales, aunque sean compatibles con sus deberes oficiales, 
cuando la ocupación hubiera de durar menos ..de un mes, y 
de la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 
en los demás casos.

És absolutamente incompatible el cargo dé Profesor Auxi
liar con la ocupación de .explicar oficial ni privadamente 
ninguna d® las asignaturas que constituyen la enseñanza de 
la Escuela especial ó haya de-ser objeto de examen en la 
misma.

Análogamente á lo establecido en otros Centros de ins
trucción, los Profesores Auxiliares disfrutarán de las vaqa« 
ciones, sin más limitación que la de no dejar desatendidos 
los servicios qua durante aquéllas se hay&n de llenar á juicio 
del Director.

Art. 39. L%s obligaciones de los Profesores Auxilia
res son:

1.a Cumplir las órdenes Director.
2.a Desempeñar una clase mensual de cada una délas 

asignaturas que formen .el grupo á que e$fcé?i afectos, con 
arreglo á las órdenes que reciban de losr Protesores correspon
dientes y previo acuerdo d© é-¿tes.

3.a Asistir por lo menos una vez á 1 a .semana A la clase- 
de cada una de lana asignaturas que le corresponden y dirigir 
excursiones dentro ue la Península.
# 4.a Auxiliar ó verificar po? m. solos cuantos trabajos prác

ticos y excursiones se ejecutan, con arrsglo á las instruccio
nes que reeiban de lô '- Profesoras respectivos Desempeñarán, 
estas mismas funciones y del mismo modo . ue en las expe
riencias y arreglo da laboratorios, gabin *.>3 y colecciones.

5.a Todas las demás* que consigna este reglamento,
Art. 40. Los Profesores Auxiliaras recibirá o., además de • 

suŝ  sueldos respectivos, ia gratificación anual y las indemni
zaciones que señalen los reglamentos é instrucciones espe
ciales del servicié.

Art. 41. Los Profesores Auxiliares encargados ds dirigir 
excursiones, disfrutarán mientras desempeñen estos servicios 
la indemnización que en cada caso fije el' Gobierno.
:¡ Art. 42. Guando Iqs.Profesores...Auxiliares de* la Escuela- 
Escriban Memorias, lecciones' ó tratados que g-a relacionen 
teon la profesión, tendrán opción á las1 recompensas? espesia- - 
les que el Gobierno acordará,' oyendo previamente á la Junta* 
de Profesores y la facultativa del ramo, y la publicación de 
los reteridos trabajos m  su ea^o se acordará también por el ■ 
Gobierno, oyendo previamente á las expresadas-Juntas.

Del Secretario.

Art. 43. Será Secretario de la Escuela el Profesor Auxiliar- 
que el Directo'.:' designe, y Jefe inmediato del personal- de Se
cretaría y del afecte al servido interior del establecimiento.-. 

Art. 44. Corresponde al Secretarlo:
1.° Despachar, con el Director los asuntos y  corresponden-- 

cía oficial dé la Escuela y rubrica? al margen: k s  comunica— 
clones.

2.° Darle diariamente un parta en que
•bajos verificados en la Escuela, y en el que consten las--faltas- 
cometidas y notes ó censuras obtenidas por-lo»alumnos.- 
• parte se formará en vista de loa que remitan los Profesores..-

3.° Expedir las certificaciones en la forma que se la lle  ©s^ 
.tablecida. .

’ 4.° Cuidar del buen régimen dé la Secretaria y del trregl©- 
conservación y orden del archivo y libro de Ja misma* 

i. b.° Cuidar asimismo del.orden.y pulióla del establecí- 
miento.
; Art. 45. En la Secretaría se hallarán los lib ros  de a-fitaa 
: do k s  sesiones de Junta- de Profesores, actas du-íos exá- 
; mcnes^ censuras yJaltas^.d.® .•los.=idúmaós> registra -co- 
" rrespondencia^ iuventarip del archivo- y tocios Jos qm -sl D i«
; rector juzgue necesarias' en: la forma accutumb)rada & en la 
que éste crea más conveniente.

Del Bibliotecario.

Aj?t. 46. SeráBiélioteeariOd® la Escuela el .Profusor 6 Pro- 
I fesor Auxiliar qu© el D m vtor deaigna. A  ims órdenes tendrá 

un Escribiente.
Art. 47. El Bibliotecario cuidará de la formación de Catá

logos, conservación, mejora y arreglo de la,Biblioteca, y dará 
cuenta mensual al Director de la  Escuela, del movimiento. 

. bibliográfico relacionado coa la  carrera del Ingeniero áu 
Montes. Será Jefe del servicio interior d© k  Biblioteca, el 

' ;i cualdeberli' a jea ra®  á k s  instrucciones qué-t-lDirestoi.8S^« 
bléscájoyóhdááú lÁ íun ta  de ProfesoreSo.

Del Depositario.,

A rt 4%. Habrá un Depoiitario, cuyo, cargo desempeñará al 
Profe or qu© la Junta designe parri cada año económico antes 

, , de finffiizar el año anterior, no pudiende el que la desempeñe, 
se rr^ leg id o  más qúe una vez.' ; 

l ': A.rt. 49. Corresponde al Depo^iterio:. . . ■
? 1.° Recibir en Qnjst los fondos que entregue el Habilítelo,

r 2.° Yerificar los p^gos que el Director decrete.
, 3.° Llevar @1 libro de Caja.,
, 4.° Formar y ja-esenter lm  ementas al Director en los té*

t minos que prevengan las ákposícíones vigentes.
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De l o s  Jefes del campo forestal s ]

Art. 50. Bajó la denominación de carneo /for'ertal se eoin- ¡j 
prenden todo» l'jg terrenos y'montas que están afectos á la j 
Escuela para s’ j  repoblación ó para su ordenación y ápíove- | 
chamiento. ^

Art. 51. JLos terrenos y montes fue no son susceptibles 
dé aprovecb amientes maderable» ni leñosos de especies ar
bóreas, qur fian comprendidos en él grupo de repoblaciones y ¡ 
estarán á ' cargo del Profesor de Selvicultura. : ■

Art. 52 .. Los montes poblados de especies arbóreas stujv; 
ceptibler , de aprovechamientos maderables ó leñosos, estarán | 
á eargq del Profesor de Ordenación. ;

Art. 53, Corresponde alTrtífesór de Selvicultura: , ;
1.° Réátóar los proyectos <fe Iba trabajos que hayan de : 

rcaliv arse en los terrenos y montes de que esté encargado,
2.° Presentar aí Director antes del 30 de Abril el plan de , 

las * operaciones que hayan dé ejecutarse dentro del año fores- *
tal inmediato. r o *:

? >.* Ejecutar dicho plan aprobado que sea por la buperio- ¡ 
rir iad, previo informe dé la Junta facultativa del ramo. ;

4:° Redactar la Memoria de éjécucíón correspondiente. ¿ j
5.° Inforinar al Director en todos ios asuntos concernien- j 

" tes al campo forestal. . ^6.® Cuidar de que se cumplan las disposiciones dictadas
para el buen  régimen y policía de las dependencia# de su ,

Câ °*  Admitir y despedir los trabajadores jornaleros.
8.® Llevar el inventario general del campo y los libros de

Ejercer con el Ayudante, Capataz, Guardas y demás 
personal á sus órdenes las atribuciones que tienen en los 
actos del servicio ips Ingenieros Jefes de Sección dq los qis-
trii»sforestales. '

10. Passr todas las quincenas al Director parte de ios tra- 
' bájdhy itóyédádéá^hé Myán ocurrido en él' campo forestal. 

Art. 54. Corresponde al Profesor de Ordenación: ....
1.° Redactar el proyecto dé Ordenación del monte o mon

tas que tenga á su cargo.  ̂ u
2.° Ejecutar dichos proyectos una vez aprobados por la 

Superioridad, previo informé de la Junta facultativa del

3.° Redactar, mientras no estén ordenados los montes, 
''los planes anuales de aprovechamiento, con arreglo a las dis-
posiciones que rijan para este servició. /

4.° Presentar el plan anual de aprovechamientos ai Direc
tor de la Escuela antes del 30 de Abril, para que, informado 
que sea por eí Director y por la Junta f&culmtiva del ramo,
se eleve á la aprobación de la Superioridad.

5.° Ejecutar dichos planes una vez hayan merecido la su
perior aprobación. . ,

6.° Redactar, en la priraera quincena del mes de Octubre 
de cada año, la Memoria de ejecución del plan dé aprovecha
mientos correspondientes.

7.° Informar al Director en todos los asuntos concernien
tes á los montes puestos á su cuidado.

8.° Cuidar qüe sé cumplan las disposiciones dictadas para 
el buen régimen y policía de las dependencias de su cargo.

9.° Admitir y despedir á lós trabajadores jornalerosv
10. Ejercer con el personal á sus órdenes las atribuciones 

que tienen en lbs actos del servicio los Ingenieros Jefes de 
Sección áe los distritos forestales.

11. Pagar todas las quincenas al Director parte de los tra
bajos y novedades ocurridas en los montes.

Del Jefe de la Estación meteorológico forestal.

Art. 45. Será Jefe de la Estación meteorológico forestal el 
Profesor de Meteorología y Glimatología, y tendrá á sus ór- 
nes un Profesor Auxiliar y el Auxiliar correspondiente.

Art. 56. Corresponde aP-Jefc de la Estación meteorológico i 
forestal: .

1.° Llevar los registros y libros dé las úbEérvációhes que 
ée h ag^ en las iependéneiits dé sú cargos 

2^ GuMar de los instrumentos y demás material de la 
Estación, procurando conservarlos én perfecto estado de ser
vicio. ■ , i "

:4L° Autorizar los estados y datos que se pasen a la Supe
rioridad ó á los observatorios astronómicos.

é ,°  Hacer los estudios conducentes al buen éxito déla 
enseñanza para el mejor conocimiento del clima local, con 
relación á sus inñuéncias sobre él bultivo de las diversas es
pecies arbóreas, estableciendo al efecto la serie de observa
ciones que juzgue necesariascon la debida regularidad.

Formar una Memoria anual sobre el resultado de las 
observaciones y trabajos de la Estación, y presentarla al Di
rector de la Escuela para que, informada por la Junta de 
Profesores, la eleve al Gobierno, proponiendo en su casólas 
mejoras que Convega introducir en la Estación. Esta Memo
ria deberá relacionarse en sus conclusiones coa las de los 
años anterioras'.

6;® Dictar las instrucciones convenientes para el sétvicio 
4  el Profesor Auxiliar y Auxiliar correspondiente afectos á 
asta  Estación.

'Del . Jefe del arboieto«

¿Yri §7. 43erá Jefe del arboreto el Profesor de Botánica, y 
teñ irá á subórdenes un jardinero. Se entiende por arboreto 
los4 ’ardinea correspondientes al edificio que ocupa la Escuela, 

JUt. 58.. Corresponde al Jefa del arboreta:
1.® Formar y presentar al Director, antes del 30 de Abril 

, de c a da año*-el proyecto de todas las operaciones que hayan
de verificarle en el arboretQo

2.° Ejecutar .dicho proyecto, aprobado que sea por la Jun- 
'ta defProíesom* y dar cuenta de las observaciones y expe
riencias realtsad&s y de las novedades ocurridas.

3.° Cuidar de que se cumplan las disposiciones dictadas 
fiara el buen régimen y .policía de las dependencias á su 
cargo.

4.° Admitir y despedir é los trabajadores jornaleros.
Llevar el inventario general y los libras correspon

dientes.
6.® Pasa? parte al Director todas las quincenas de los tra

bajos y novedades q m  hayan ocurrido en eLarborato.

Del Laboratorio ictiogénic®.

Art. 59. Será Jef A del Laboratorio íctiogénieo ©1 Profesor 
dt\ Zoología ó el dél Ap^ve^Aamientos ¿Industrias forestales, 
designado por el Director., según el desarrollo que én lo su
cesivo adquiera esta ser vicio, y conforme á los programas de 
las mencionadas asigaatiiras.

Ge comprende bajo la denominación de Laboratorio retío- 
géiúc® el edificio y terrenos afectos que se juzgue Rece
sarlo®»

ArL 60. Corresponde al /efe de¿ Laboratorio íetiogénieo:
1 .° -Llevar los registros y libros de .observaciones que m  

hagan pn k  dependencia de su cargo. v 41

x2.? r. Cridar de los a p a ra to s  y demás material afecto al, La- 1 
boratoriio. -'-b. ■■ ‘ I

3.° Presentartodos jos, años,, antes de 30 áe Abril, el pro- j 
yeckvde repoblación ietíeols de un curso da agua del término 
de San Lorenzo de El Escorial ó de sus alrededores,

4.° Ejecutar dicho proyecto aprobado que sea fpor la Su
perioridad, previo informe de la Junta de Profesores, y re
dactar la Memoria del mismo. .

5.° Cuidar de que se cumplan las disposiciones dictadas 
para el buen régimen y policía de las dependencias de su
cargo.-. ■ •' y .

6.° Admitir y despedir los trabajadoras jornaleros. _
7.° Pasar todas las quincenas al Director parte de los tra

bajos y novedades que hayan acurrido en el Laboratorio.

CAPITULO II

De los dependientes.
Del Auxiliar de la Estas ion meteorológico forestal.

Art. 61, El Auxiliar de la Estación meteorológico forestal,; 
sera nombrado por el Ministerio de Fomento, á propuesta del 
Tribunal de examen formado por tres Profesores, siendo uno 
do alióse! Jefe déla mencionada Estación que haya examina
do á los candidatos.

Los exámenes para proveer el cargo de Auxiliar se verifi
carán con arreglo á t e  programas é instrucciones que acuer
de la Junte de Profesores.

Art. 62. Es obligacióndel Auxiliar:
1.° Hacer las observaciones meteorológicas y las relativas 

á la vegetación propia de la Estación meteorológico-forestal 
que le encargue el Jefe de la misma.

2.° Anoter en los cuacarnos y estados mensuales las ob
servaciones y ejercer las funciones de Escribiente.

3.° Cumplir las órdenea que le dé el Jefe de la Estación 
sobre trabajas inherentes á la mísn|i. ^

4.° Procurar que funcionen bien los imatrumentos de la Es
tación, dando conocimiento á su inmediato Jefe de cualquier 
avería ó desarreglo en ellos y novedades que ocurran en 
aquéllos. 44--o

Del Recolector preparador y conservador de objetos 
f de Historia natural. ;

Art. 63. El Recolector preparador y conservador de obje
tos de Historia natural será nombrado por el Ministerio de 
F o m e n to , á propue&ta da un Tribunal dq examen, del que 
formarán parte los Profesores de Zoología forestal, Geología 
aplicada y Botánica íorestaL que haya examinado ¿ los can
didatos. Los,éxámenés paraíproveer dicho cargo, se verifica
rán con arreglo á los progrstm&s é Instrucciones que acuerde 
-la:'JuntadeErof«sores.

Art. 64. Es obligación del Recolector:
1.a Recoger, contarreglo á lasinstiuccioiies qué le comu

niquen los Proferore&j loa ejerupiares de anímales, vegetales, 
rocas y minerales necesarios ■ para completar los gabinetes 
respectivos.'' ' ■ . v:-■ ;

2.° Proeur&r aumentar las coleccionen, recrgiendo por si 
los objetos que considere de utilidad para la enseñanza.

3.° Preparar con el debido conocimiento dichos objetos 
para su colocación en los gabinetes,

4.° Cuidar de la conservación d© los existentes y propo
ner al Profesor respectivo los medios de procurar los que ha
gan falta.

5.° Dar parte quincenal ál Director de los trabajos ejecu
tados y novedades que ocurran, por conduetô d̂ê los Profeso
res respectivos.

Del Capataz del campo forestal.

Art. 65. El Capataz ssr¿ nombrado por el Ministerio de 
Fomento, á propuesta del Director de lá Eóeuela, mediante 
concurso entre los de cultivo 6 entre los propuestos pór fin 
Tribunal de examen f o r m a d e  tres Profesores, siendo uno 
de edoo el ds .selvicultura.

Los exámenes g© verificarán con arreglo á los programas 
é instruciones que acuerde la Junta de Profesores.

Art. 66. Será Jofe dd ios guardas y tr&báj&dóres jornale
ros, cuyos trabajos dirigirá, según las órdenes é instruccio
nes del Profesor de Selvicultura, y dará parta diario' al mis
mo de las operaciones practicadas y novedades ocurridas.

Art; 67, Al tomar el Capataz posesión de bu destínase 
formará por duplicado un inventario de todas las heriamien - 
tas y efectos del campo forestal y sus depeciáoHcias, y shfíará 
cargo de ello conservando en su poder un ejemplar dél inven 
tario y archivándose el otro en la Secretaría. Dicho inventa: 
río ess&íá firmado por el Capataz del campo forestal y setán 
autorizados por el Jefe del mismo.

Del Capata¿ del Laboratorio icíiogénído.

Art. 68. El del Laboratorio íctiogénftío perá ncíábrado por 
el Ministerio de Fomento, á propuesta del Director de la Es/ 
cuela, entre los propuestos por un Tribunal de examen for
mado do tres Profesores, siendó uno de ellor el Jefa del La* 
boratorio.

Los exámenes se verificarán con arreglo á los programas 
é instrucciones que acuerde la Junta de Profesores.

Art. 69. Sérá el encargado de la custodia dél Laboratorio 
Íctiogénieo y ejecutará cuantos triíbájbs se le ordenen por el 
Jefe del citado éstáblecimiento.

Art. 70. Al tomar el Capataz posesión de su destinóse 
formará por duplicado un inventario de todo el material dél 
Establecimiento, a sí como se hará cargo de los terrenos 
afectos al mismo y de cuya custodia estará también ehcar- 
gado. ;V -

Del Jardinero del arboreto.

A rt 71. EL Jardinero será nombrado por el Ministerio de 
Fomento, á propuesta del Director de la Escuela, entre los 
propuestos por nn Tribunal de examefí, formsá2; de tresPro- 
fespips, siendo d® ;é¿íqs el dé Bq^nica^ ,

Los exámenes se véríficárán con arreglo á los programas 
é instrucción es que i acuerde la Junta de Profesores.

A rt 72. Será el oncarg&do del arboreto y de las herra
mientas y efectos ded/cados al servicio de aquél, y Jefe dé los 
trabajadores jornalero!1, dedicándose al cuidado y cultivo de 
dicha dependencia, cuyv'is trabajos dirigirá bajo las instruc
ciones y órdenes del Jttfv Y del arboreto.

A rt 73. Al tomar el Jardinero posesión de su destinó se 
formará por duplicado un /aventario de todas Jas herramien
tas y efectos del arboreto y .su dependencia y se hará cargo 
de ellas conservando en su p^der un ejemplar del inventario 
y archivándose el otro en la decretaría. Dichos inventarios, 
que estarán firmados por. él Jat dinero áel arboreto, ^erán au
torizados por el Jefe del mismo.

Del Guarda del campo forestal.

Art. 74. El Guarda dol campo forestal será nombrado por 
él Ministerio d.é 'Fhrhénto, á propuesta del Director de la Es
cuela, entre los propuestos por un Tribunal de examen for
mado de tres Prolesores.

Los exámenes sé verificarán con arreglo ¿ los programas 
é instrucciones que acuerde la Junta de Profesores.

Att. 75. S« ócupárá dé la custodia dél campo forestal- des
empeñando ésta y los trabajos que lé encomiénde él Jefe del 
campo forestal y Capataz por delegación de aquél.

Art. 76. Será considerado como empleado de Montes en 
todo lo que concierne al desempeño d® su# funcionen.

; ; De los Escribientes.

Art. 77. Los Escribientes serán nombrados por el Minis
terio de Fom uto. á prcpuWta d^LDirector de la Escuela, en
tre los candidatos que reúnan las condiciones da 3a ley, pro
puestos por un Tribunal de examen compuesto de tres Pro- 
fesores.

Los exámenes se verificarán con arreglo á, los programas 
é instrucciones que redacte la Junta de Profesores.

Art. 78. Estarán á las inmediatas órdenes del Secretario 
de la Escuela, que fijará las horas diarias de oficina, sujetán
dose para los trabajos de ésta á las instrucciones que de 
aquél reciban. r

Art. 79. Cuando el Director lo ordene se ocuparán ademas 
los Escribiente# en trabajas del campo forestal, de la Esta
ción, Biblioteca y demáé dependencias de la Escuela.

 ̂ ' Del Conserje.

Alt. 80. El Conserje será nombrado por el Ministerio de 
Fomento, á propuesta del Director déla Escuela, y deberá 
reunir las condicionas siguientes:

1.a Saber leer, escribir y contar.
2.a Poseer una Ó varias artes mecánicas entré las de car

pintería, albañílería y herréríé.
Será circunstancia í©eóméMabte para optar á la plaza de 

Conserje, haber praiátado servicios en la Escuela entre los 
cargos de Portero ó Mozo;

Art. 81. El Conserje es el encargado responsable de lá 
custodia del establecimíeDto y dé los objetos que encierra, y 
ei Jefe inmediato dél Portero y' Mozos; 'Para qué su vigilan
cia sea efectiva'deberá habitar en el estabiecímiento y per
manecer en él durante las horas que el Director señale.

Art. 82. Al tomar posesión de su destino se formará poj 
duplicado Un inventario general d® todos los efectos conteni
dos en él establecimiento, de los que se hará caigo, conser
vando en sú poder un @j ampiar y archivar* do se el otro. Estos 
inventarios, que estarán firmados por el Secretario y el Con
serje, serán autorizados por el Director y se revisarán anual
mente.

Art. 83. Es obligación del Conserje.
L° Cuidar délArreglo y ase® de todas las dependencia del 

edificio, haciendo que el Portero y los Mozos cumplan con sus 
obligaciones f  dando parte aí Secretario de las faltas que co
metan.

2.° Hacer láh compras de los objetos que deban adquirir
se para el servicio de la Escuela, previa orden del Director ó 
Depositario, con arreglo á las instrucciones que por los mis
mos se le comuniquen.

3.° Cumplir las órdenes qué reciba del Director, Profeso
res y Profesores Auxiliares relativas al servicio del estable
cimiento.

Del Portero.

Art. 84. El Portero será nombrado por el Ministerio de 
Fomentó á propuesta del Director de la Escuela entre los Mo
zos ds la misma, habitará en el establecimiento y permane
cerá en la portería durante, las horas que el Secretario señale.

De lós Mozos.

Art. 85. Les Mozos eerád Uombradósj)or el Mínistari® de 
Foinento a propuesta del Director d« la Eftcuela. í̂ erá condi
ción precisa para obtener $1 nombramiento gabsr leer y es
cribir.

Art. 86. Déhérán permanecer en el local de la Escuela

DB LOS ALUMNOS INTERNOS

, CAPITULO PRIMERO ^
De las obligaciones de los alumnos.

Art. 87. Tcdós b& alumnos están obligados á dejar m  la 
Secretaria de la Escu&Ia ri empezar el curs® académico nota 
de sudomicílio, y participar su mudanza cuando ocurriere.

' A rt 88. ALcqmiímzo d̂  ¿ad  ̂ cursó Serán los alumnos 
^feséhtadósbñbMraénte ¿rpeofesótad®. “ t 

Art. 89. Es obligación de los alumnos tfiátrícútosé én las 
asignaturas correspondientes 9? da Septiembre, ad
quirir y reponer á bu costa, lós libró» de texto, apuntes, ex
plicaciones, enseras necesarios para las «lases de^trabajos 
gráficos y prácticos, y u?.ar el uLiforme y los distintives qu© 
estéu¿establecid08 ó m  establezcan en lo sucesivo.

Unos y otros deberán ser presentados siempre que el Di
rector Ó lóAProftitfores res< ecitos lo juzguen oportupo.

Art. 90. Los alumnos estarán obligados á cumplir exac- 
menté las órdenes publicadas en tablillas ó las escritas ó ver
bales que les comuniquen el Director, Prdfesores y Profeso
res Auxiliares, dentro y fuera de ia Escuék, en cuanto afecte 
al decoro de ésta y al régimen de la enseñanza.

Art. 91. Si alguna vez seMirigieran los alumnos con cual
quiera clase de petición al Exorno. Sr. Ministro de Fomento ó 
al limo. Sr. Director general de Aíyricultúra, Industria y Co
mercio, lo harán siempre por conducto del Director de la Es
cuela.

Guando los alumnos dirijan peticiones Colectivas al Di
rector, Profesores y Profesores Auxiliares, lo harán siendo 
aquellas de todos los alumnos por conducto del núm. 1 del 
último añó¿ y si fueáén tan sólo de un curso por medio del 
número 1 del mismo*

A toda petición documentada de los alumnos que entra
ñe la obtención de una gracia se unirá él expedienté esco
lar correspondiente.

Art. 92. Cuando asistan los alumnos á las clases no se 
distraerán dél obj eto de cada una ni aun para ocuparse fie los 
trabajos correspondientes á otras. En las orales explicarán 
las lecciones cuando el Profesor lo juzgue oportuno; en las de 
trabajos gráficos ejecutarán los que t e  ordenen los Profeso
res; asímisipo están obligados á redactar fuera de la Escuda 
las Memoria» que les encarguen relativas á las diferentes 
asignaturas y ejeeuíar los trabajos gráficos numéricos ó ana-
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lítíco», como también.- duraré las pr Mímicas á cumplir las ór
denes que les dicten sus Jefes*

Art. 93. Los alumnos asistirán á ks. diversas .clases- á las 
horas que* se señalan. Las légóiosré# orales se darán por la 
mañana hasta mediodía, y las cías esde L|ibu|Ov atenáasi y los 
ejercicios prácticos sey^r^quídndnrahie el cur^o, tendrán
lugar la una y medía d k  tarde en adelante, no sien
do esto obstáculo .para que w m otón  ©amen te con las leccio
nes orales verifiqúen Jos' ah inmos los trabajos de gabinete 
necesarios para ía debida inteligencia de aquéllos. La asisten
cia será diaria en los nueva meses de duración de los cursos, 
exceptuando los domingos, días de fiesta entera y de fiesta ó 
luto nacional, li s tres días de'©araaval y Miércoles de Ceni
za, los cuatro últimos días de Semana Santa, los ocho últi
mos de Diciembre y los . dh sé y cumpleaños de SE» MM. los 
Beyes y 8. A.-R. el Príncij >© de Asturias.

Art. 94. La perm&nen* fia d® los alumnos para los traba
jos gráficos y prácticos de ntro ó fuera de la Escuela, será de 
una á cuatro horas durant e el día, pudkndo aumentarse este 
tiempo cuando lo juzgue indispensable la Junta de Profeso- 
Tes, y reducirlo igualmeií ;e la misma Junta en circunstancias 
especiales. , ■ . _ , .

Art. 95. ^ara coinpT®, bar la  ̂asistencia a la Escuela de los 
altanóos, se pasará diari amente Iteta por un Profesor Auxi
liar diez minutos antes de la-hora señalada para la primera 
clase oral de la mañana* y lo mismo al comienzo de las cla
ses de la tarde. El cumpl imíento da 20 faltas de puntualidad 
se reputará como una dc¡ insubordinación para los efectos del 
artículo 99 y^síguiente de este reglamento.

Los : Profesor es pasarán lista en sus respectivas clases, 
anotando una Mta álos alumnos que no se hallen presentes. 
Cuando un alumno entrase en las clases después de pasar lis-; 
ta el Profesor, podrá ésí^, según el tiempo transcurrido y la 
índole áe la kcción, ¿!6ifór reducida la falta consignada á sólo 
media.

Art. 96. Hensuaknente se publicarán en la tablilla de ór
denes de la Escuela relaciones autorizadas que expresen y 
resuman el lim ero  debitas cometidas por los alumnos des-? 
de el principio del curso hasta la fecha correspondiente.

Art. 97. Ningún &limno podrá galir fuera de las clases 
sin permiso écl Profesor respectivo, ni permanecer ausente 
más tiempo ,<qtLe el preciso, para el objeto con que hubiese sa
lido. Una v<&s dentro de la Escuela, no podran Jos alumnos 
salir de rites hasta que hayan pasado las horas reglamenta
rias, á nc ser que existiendo justa causa, á juicio del Profesor 
Auxiliar que haya pasadoJia&a, otoígqe éste el permiso, dan
do parto ai Director.

Art. 98. 'h m  alumnos qucMsarezoan de ocupación durante 
alguna ó algunas de las horas reglamentarias en que deben 
permanecer en la Escuela,.se ocuparán durante las mismas  ̂
en los trabajos que; Jes encargue el Director, si así lo estima; 
procedente.

Art. 99. Los alumnos estarán sujetos á la imposición de 
castigos disciplinarios cuandoeometa^W^ deiasúberdi-; 
nación. Se reputará por falta de insubordinación Ja desobe
diencia al Director, Profesores ó Profesores Auxidarea; la in
fracción de tea reglas establecidas paraje!' régimen de la ense 
ñanza; las respuestas ofensivas por la esencia ó forma en que 
se dieren, todas las palabras y  actos contrarios á la disciplina' 

- de la- Escuela, y Im  faltas colectivas á todas ó alguna de las 
-clases oral-ts,-prácticas gráficas^- exumen.

Art. 100. ‘Las referidas -faltas se corregirán mgúB suma- 
¿yor ó menor gravedad:

1.° Gen reprensión privada y pública.
:2.° Con trabajos extraordámarios, que consistirán en Ja re

dacción de Memorias d-4Kn la ejecución de traba jos gráficos ó 
analíticos en plazos determinados y á horas distintas de las 
señaladas para tes clases.

3.° Con postergación de exámenes para te. segunda Apoea3 
ó seapara o! mes.de Septiembre.

4.°' Con pérdida de curso,
5.® Con expulsión de ía Escuela. ’ * s
A rt  101. El primero y segundo castigo se podrán impo

ner para corregir las faltss que se conceptúan. leves por el 
Director ó por lo$ IMofeaores y Profesores Auxiliares, dando 
cuenta aquél; tercero y cuarto por el Director, previo acuerdo 
de la Juntado Profesaras., cuando las faltas seanj'ratMf, con
siderando cómo t&lég 4a' reincidencia én las leve» y  las de in* : 
subordinación, detalladas en el artículo anterior.

Corresponde ál Gobierno imponer el castigo do expulsión 
de la Escuela, previa propuesta del Director, después de oír á 
da Junta de Profesores, pc(r;-falta grmisimck calificándose así 
cualquiera que haga el alumno indigno de continuar en la Es- 
miela. Calificada una falta de.gravísima por Ja Junta, podrá el 
Director suspender áb adununb, ínterin réCse reiokición del 
Gobierno. Para que la Junta de Profesores pueda acordar la 
pérdida de curso ó proponer í  a. expulsión de un alumno, debe 
preceder la formación del expediente en que se oiga al inte
resado.

Art. 102. Ningún castigo disciplinario podrá levantarse 
sino por el que lo haya impuesta ó por el superior jerárquico. 
Los esstfigosde te, tercer*-, cuarta ó quinta cte&ese publicarán 
en la tablilla de órdenes, pos alumno» que hayan sido expul
sados de la Escuela no podrán recibir en ella Xa enseñanza 
bajo(níi?gi\n î.QíPfvo. J , 7,J; •J , ,

CAPITULO XI ¡
Del régimen de la  enseñanza. ' \

Art. 103. ' im  que comprad©Ja m fa  \
Escuela se distribuirá m  ciuco años, segá^^f detalla m  el ar- ! 
tícuk L °. Era e&d«y año habr& átextengen^e dra, ó tres iecqio !

ó W *  A  g # f i  os, preyec- ;
tos, de Lti 14f$ te iq p s  y >4itaihL j

áty emigrar *il cjd/sa d& $xj#Adrá 14 tabüli&.de ¡ 
diseñes anpuaára la dtetribqeióA» ^^da¿& |
el Director, (le ^hq% <ihan «p A k & rte íí^ á ^
díalas c.o-^ktuy^n da-en^egm^jen ’
cadaqño.t( T^,/ w ff ¡ . . < - , r > - 2

Art* t0 p % fiirsqí.ü  prin^er-año d̂e la carrera háfta , 
haj^r^idó a^xti4^,í?^b»r^pr^ado el curap prepar^tprio y = 
matriculado eh l^s asignaturas aorré^pondísmte*. j

Para cunmr^l.segundo,¡á&rcew y qu^rte añones smúcieu- \ 
te.hab&j g¿i4|do al aqkrior y ^ t w l a r a e  en las asignav^UTas
cqirespojwii^ntea ' , »  ̂ . 1 -  /

. .Paraíéwfae,un m o ■ s # . # i d p  aprobado en 
das las asignaturas qué comprendí?, y haber hrcho la» p m v  j  
tií^s-jearre^pondientii» de un? modo sati^foctorio, á juicio dA  ̂
los Profesores respectivos. *

Art. 105. H>bra dos épocas de exámeaes, la primera en. el | 
de Jkuío y }a segunda^n eí de 8ev tíeiubre. \

Art. lOíl PáfA>q<ne puwdfc/examinarse de una¿ *
asignatura$ntl%_prímeya épo^# de t ¿ / - « r C ^ H a J  ■ « . * i 

l̂•0 Que no'hiá^ suf^dw^-astig^ de peeteg^ción^ para la- * 
segn 'd& ópi>e$ ó de pérdi$t de curso.

2,° Q hiho du w  te el mismo curso más
f&bíffrcb asistencia qu* U J*exta pr.ita del número de leceio* 
ne*3 Cf.i respondientes 4 la propia asignatura, incluyendo en

l  aquel númérA, ñó‘ tHSk̂ teiMSáltáis:ée3Q0f|letás,: 'sipo- laa medias faltas reducidas á* faltas de asistenciar
Los alumnos que reúnan los requisitós anteriores y no se 

presentasen ó faenen desaprobados en lá primera época, ten
drán derecho á sufrir éxánmneS en lá segunda^

Art. 197. Para poderse examinar de úna asignatúra etí la 
.segunda época, se necesita;

l f° Que el alumno no haya sufrido castigó de pérdida de 
*• curso.

2.° Que úo haya cometido durante el mismo curso más 
faltas de asistencia que la cuarta parte del número de leccio
nes correspondientes á lá propia asignatura, haciendo el cóm
puto de faifas en la mi^má forma marcada en el artículo an
terior;

Art. 108, Los alumnos que no se examinen ó sean des
aprobados en los exámenes de la segunda época deberán re
petir en el curso inmediato las asignaturas correspondientes.

Art. 109 El exceso de faifas sobre los límites señalados 
en losjartículos 106 y 107 para la postergación ó pérdida del 
derecho á examinarse-de una ó varias asignaturas sólo podrá 
dispensarse por «cuerdo de la Junta de Profesores, en cir 
eúnstancías excepcionales. En tal caso la Junta especificará 
si se concede el derecho al alumno á ser examinado en las dos 
épocas ó solamente en la segpnda.

Art. 110. Guando un alumno pierda tres ó más asignatu
ras del año que estudie, lo repetirá asistiendo únicamente ó 
las lecciones de las asignaturas que no tenga aprobadas, y su
friendo al terminar el curso Iob exámenes correspondientes 
á las mismas en idéntica forma que los demás alumnos.

Art. 11L  Cuantío un alumno deba repetir dos asignaturas 
de un año ó una sola por tener aprobadas las demás, podrá 
cursar una del año siguiente en el primer caso y hasta dos 
en el segundo, siempre que sean compatibles las horas de las 
lecciones de éstas con las de las asignaturas ó asignatura 
que repitan, y á condición de no examinarse de aquellas si no 
fuese aprobado en las que tuviese pendientes*

Art. 112. Cuando un alumno pierda en; dos cursos una 
misma asignatura, ya por haber pasado del número de faltas 
que se toleran , ya por no haberse presentado á los exámenes, 
ya por haber sido desaprobado^ no podrá continuar su carre
ra como alumno interno; si lo desea podrá proseguirla como 
alumno externo.

Art. 113. Cada ejercicio de examen no comprenderá más 
que una asignatura, incluyendo los proyectos, Memorias ó 
coleccioí^s que relacionados con ella s© les hsyan encargado 
por los Brofeisores resptetívos. Estos trabajos deberán pre- 

isentarseá»n decretaría ̂ ntesidel L° de Junio para la primera 
época de examen y antes del 1.° de Septiembre para, la se- 
-gunda.
i Art. U L  Antes de que comience la época de los exáme
nes se formarán por e l ; Secretario relaciones de los alumnos 
que tienen;derecho; á ser exammad 'S, y el Director fijará los 
oías y horas en que han de - tener lugar los ejercicios para 
cada asignatura.

Los alumnos sufrirán cada examen en el día señalado. La 
Junta de Profesores, por motivos atendibles, podrá dispen
sar las faltas de presentación y conceder la gracia de examen 
dentro de.i-mismo mes, señalándose día por el Director.

Art. 115, Los exámenes > se verificarán ante Tribunales 
formados por tres Profesores de la Escuela, debiendo ser uno 

| de ellos el de la asignatura correspondiente.
| La designación de los Profesores que úayan de constituir 

cada uno do los referidos tribunales se hará por la Junta de 
Profesores tros meses antéSide la época en qua los exámenes 
se hayan de verificar.

Presidirá ̂ el Tribunal el Profesor de mayor categoría, A 
menos que el Director jpzgu» conveniente presidirlo, en cuyo 
caso Jo hará sin voto y sin que deje de formar parte de él niar» 
guno de los Profesores que lo constituyen.

Art. 116 Los Tribunaleuique actúen en los exámenes de 
Septiembre serán l@a mismos que hayan actuado en los de 
JuníO... .. y - i-

Art. 117 .Los  ̂jerciciou do examen 4© cada asignatura 
consistirán en la explicación de las preguntas escritas que 
saquen á la suerte los alumnos y de las que directamente les 
hagan los Prcf asares, y en la revisión de las correspondientes 
|̂ ©JUPriú»<í proyectos gráficos* numéricos ó analíticos que los 
alumnos h u b ies » Reatado, Los de Dibujo censistiráu en la 
revisión de los e)'^4ta’4os por los alumnos durante el curso. 
-Cuando eb T r i b u í i ©  juzgue oportuno se reproducirán parte 
de lo* mismos.

Art. 118, Terna ímóos los exámenes de una asignatura en 
el mes de Junio, pi*$£«derá el Tribunal, en votación secreta, 
á designar los alum:m m  aprobados;y desaprobados.

Acto seguido, y también-en votación secreta, se clasifica- 
rán numéricamente y ^allÁsarán con las notas de sobreea- 
líente, muy bueno óimaz*o¿ ¿teniendo, presentes los ejercicios 
dé exaiáen y los antecedentes* escolares de cada alumno. En 
los exámenes del mes de 8epti embre ge hará por lps Tribuna
les ia cl^sificacñén numérica av la designación de alumnos 
aprobados y desaprobados, calit icándose á todos los primeros 
con la nota de bueno. Terminad* ŝ todas ks clasificaciones y 
calificaciodes se extenderá acta del regultadov firmada por 
tedos les examinadores, y en la t i  ^blilla de órdenes se publi
cara acto seguido copia autorizad* ,v4e,las clasificaciones nu
méricas y calificaciones que hayan obtenido los alumnos. Las 
actas d ” exámenes se «rchivarán en Secretaría.

Art. U9* Los alumnos que dur&x rite su ejercicio.de examen 
sa retirasen sin termíjuário serám, ea. Ijificf do» con la nota de 
def#$r0 ta4Q-en,la ^sig^atuia- cqrresp̂ ,̂ miente; «los que no se 
pregbpt^en en los exámenes dtl mes de Junio serán califica
dos con la nota de suspemo, y  los que» se presentasen álos 
del jpass.de. Septiembre,con ,1a des<n¿rQHd&- Los alumnos 
dej&ap/óbstfos ^n los «x^menes.dei ín^s« vt ja  Juuíp; serán conei- 
dér|db^coipo :para ío^dej^es mSeptiembre,. ;-

- ^ ¿n  exámenes.di.̂ 1 Jap|o«jrA?
petlrivn los ejercicios de examen m  los dei # mes de Septiem
bre. Estos exámenes se verificarán en la m i ;sma forma que los 

Idel m -s da Junio, debiendo los alumnos su%. penaos en asigna- 
tur«s á qu» correspondan trabajos gráficos, ¿ numéricos ó ana
líticos,.Memorias ó proyectos,Teproduoírlos uiodificarJüs*en
la forma que ei Tribimal détefmín© p f t t é L 'ueyo examen, 
«sí como los qut> sm pensos en dibujo de; berán presen-
t«r m  los éx menea d«í me# dé Septiembre los i jne el Tribu
nal les ordene.

Art. 120. Terminados los exámenes del mes Junio se 
verificarán las practicáis y Jas e.xcutswmes- á que m ' refiere el 
pfcrmfo cuarto del aTt.> 5.°; uuas y otms deberán si©, mpre ha
ber termídado en 3Vde Julio.

Art. i2 L  Terminados que setó lo# exámenes de SAptism*- 
>r* procederá la Junta de Profesores á cíásíficer núm érica- 
m'ente.y calificar definitivamente á lós áíuaúnos de cada &úb, 
teniendo presenilaa«otas d^exám^n»», las netas de cukn'uc- 
ta qú © fonauíe el Director y demas antecedentes escolares i*e- 
ktivotC1 á cada uno durante"el curso, leís informes de los Pro- 
fe^or^s ó  Profesores Auxiliares encargados las prácticas y 
excurifei^n^s^El orden que ha de seguirle en este acta es él si
guiente:

1.° Votar cuál debe ser el alumno que ocupe cada año el 
número 1.° entre los que hubiesen sido aprobados definitiva
mente, quedando elegido el qu* obtenga mayoría absoluta ©n 
la ybtaqióp. Si piúguuo la .obfuyieae  ̂ procederá % nueva 
votación entre los dos que hubiesen reunido mayor número 
de yotp#, decidiendo el Presidente en caso de empata. Lo mis
mo se hará sucesivamente para fijar ios números que deben 
ocuparlos demás alumnos, designando siempre con Jos nú
meros primeros á los que hubiesen aprobado todas.las asigna
turas del curso en los exámenes del mes de Junio.

2.® Calificar también en votación secreta los alumnos y  
clasificarlos con las notas de sobresaliente, muy bueno ó 6u¿nof 
sin expresar si han sido obtenidas por unanimidad ó mayoría 
de votos, aplicando á cada uno de ellos por el orden de clasi
ficación la nota á que sea acreedor. Ningún alumno podrá ser 
calificado con mejor nota que el que en la clasificación le pre
ceda. Los que repitan año sé colocarán á la cabeza de la lista 
correspondiente al curso que han de repetir, y al terminar 
éste, caso de que fueran definitivamente aprobados, serán cla
sificados como alumnos del mismo. A los alumnos que lo soli
citen se les expedirá certificación del resultado de sus exáme
nes y del de la clasificación y calificación definitiva.

Art. 122. Los alumnos de cuarto año qu© hubiesen sido 
definitivamente aprobados estarán sujetos á la clasificación y 
calificación del final de carrera. Estas se harán en la forma 
indicada en el artículo anterior, teniendo en cuenta la con
ducta aptitud, aprovechamiento y notas de cada uno duran
te su permanencia en la Escuela, y tendrán lugar después de 
la definitiva de fin de curso. El Gobierno podrá acordar que 
se verifique la calificación de fia de carrera después de ios 
exámenes ordinarios del mes de Junio, en cuyo caso los alum
nos que no fueran definitivamente aprobados h&Kta el mes de 
Septiembre serán clasificados y Calificados de fin de carrera en 
esta época,

Art. 123. Todas las clasificaciones y calificaciones se pu
blicarán en la tablilla de órdenes. De su resultado se forma
rá por el Secretario una relación autorizada por el Director, 
que se archivará en la Escuela, reínitiéndosé copia &1 Go
bierno.
a Art. 124. Los^alumnos¡ que hayan terminado la carrera 

siendo; definitivamente aprobados, tendrán derecho á ser 
nombrados por el Gobierno Ingenieros del Cuerpo de Mon
tes y ser llamados al servicio del Estado cu ndo aquél lo es- 
imenecesario, ingresando en la cLse dft.IqgenierosAagan- 

tdos por el orden de antigüedad de sus promociones respecti
vas y dentro de cada una por el de la ¡clasificación final de ca
rrera.

Art. 125. A  los alumnos internos que hayan terminado la 
carrera, se Ies expedirá el título profesional de Ingeniero de 
Montes, que-expresé Ja nota y numero con que h4n sido com
prendidos en la clasificación final de carrera. Este título se 
expedirá por él Ministério de Fomento.

T ITU LO  V II

DE LOS ALUMNOS EXTERNOS 

Art. 126. Los aspirantes, en sus respectivas solicitudes, 
expresarán su petición de ingreso en la Escuela como alum
nos externos. En.ningún,caso podrá un alumno externo pa
sar á serlo interno, á menos que, cumplidos todos los requi
sitos que marca el art. 3.°, ingresare an la Escuela estudian
do el curso preparatorio y cursando los cuatro años de la en
señanza de la carrera, como determina el 6.°

Art; 127. No será obligatoria para los alumnos la asisten
cia a la  enseñanza de ía Escuela; peto si lo deseáis podran 
concurrir á las lecciones omies, clases de Dihujo y á todos 
los demás ejercicios de enseñanza.

Art; 128. Si el examen de las asignaturas, con arreglo á 
los programas de enseñanza exige trabajos gráficos ó proyec
tos, llevará con sigo, además del ejercicio oral, la ejecución y 
revisión de dichos proyectos ó trabajos.

Art. 129. Los ejercicios de examen sólo podrán verificarse 
en Junio y Septiembre, debiendo los interesados elevar al 
Director sus solicitudes antes del día 1.° de uno y otro de di
chos meses, según el en que deseen examinarse.

Art.f,130- r;tL°s exámenes sobre cada materia consistirán en 
dos ejercicios; uno gráfico, por escrito, en los casos en qua 
esto pueda tener lugar, y otro oral, excepto en la clases de 
pibujq, en las que sólo habrá examen gráfico. El Tribunal de 
exámenes se constituirá en la forma que determina el artícu
lo 115. Los días en que han de verificarse los exámenes se 
fijarán por e l Director de la Escuela con diez de anticipa
ción, por lá menos, dando conocimiento al interesado de 
©lio por medio de oficio de la Secretaría. El aspirante que no 
se presentase á examen en los días y horas que le hubiesen 
sido señalados se entenderá que renuncia á ser examinado 
en aquella época, y no podrá verificarlo hasta Ja siguiente.

Art 131. Los ejercicio» gráficos y por escrito consistirán 
en copiar modelos, si el examen fuese de Dibujo, y en los de
más casos en resolver dentro del establecimiento los proble
mas y cuestiones que designe el Tribunal, dando por escrito 
las explicaciones necesarias, y presentando además los dibu
jos y cálculos correspondientes. Para el examen de las mate
rias que exijan como complemento la formación de proyectos, 
deberán los examinandos presenta los que hayan ejecutado 
correspondientes á los mismo», acerca de los cuales darán 
las explicaciones qúé éLTríbun&l Jéh exija. Ejecutarán tam
bién como acto de examen, dentro del local de la Escuela, nn 
proyecto sobre el aátmtíf qúe détériúitie de entre los compren
didos en el respectivo programa, desarrollándolo con ía ex
tensión que el Tribünál iúarque pera Cada caso. El Tribunal 
señalará el plazo durapte el cual podrá el examinando consul
tar todos ló» libros que crea necesarios, que existan en la Bi- 
biíoteca de Ja ® & & h d W  ?í*u - cúex^proporcionarse
los que no hata^ñíéM^itF^ém^lós^nse-res de dibujo y es-

LbflsetóménóÉéí&IébséCáñ húblicos y consistirán en la 
explicación de preguntas escritas sacadas á la suerte por ios 
examinandos. Cada examen dfeberé contraerse & \m  materias 
qu»cone^fcuyan únásolá «signatura, según a distribucí|u 
del plan á# estudios que rijan para lo» alumnos internos^r

Artbl32^ ^Tetmihadéf los éjérciCios calificará ©1 Tribuís! 
A  los exaniluad^ eú vétáéióh secreta co l las Botas 3é ápro* 
i fado ó desaprobado, y en el primer caso con las de sotrei*- 
lim te, muy tmsno é  humo* extendiéndose acta firmada por 
tocio» los fcxanLÍuadoreB, que se «rchivará en Secretaría, peí 
resultado del eiamen se dará conocimiento al inferecado y 
certifkadón sí la. pidiera. Estas certificaciones de examen se 
expediráApoT la Secretaria de la Escaria en vístale le s an
tecedentes que co¿$ten en ©lía, y  se ¿üfaricarán con el V.® B.® 
del Director y el sello del est&bíecrimientb.

Art. 133/ X  los alumúos ©xte^n^ qú« h*y»n aprobado 
mediante examen la Escuela todas tes materias que de- 
taha el art. 9.° en la forma que el mJsroQ y el urtsmlé títuto 
previenen, se \m  expedirá por el .MiiNÍStério de E‘omept-j el 
títuio *̂ wrH^Sumal oe Ixgemer© de Montes, previa sdb-itud 
que deb^xan ours&r por medio dél DDteotor d© la Encuete,
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quien las elevará al Gobierno informadas por la Junta de 
Profesores» ,.Y..r, . ,,t„ * - vc-on

Alt. 134. Loe alumnos que una véz terminados sus estu
dios obtengan el título de lngénieró de Montes qñ la fórme
3ue determina el artículo interior, podrán éjercer iíbremétite 

i¿h& profesión, péró en ningún cáso entrárán á formar parte 
del Cuerpo facultativo del mismo nombre.

Art. 135. Lbs álúmnos que alterasen el orden de las Clases 
del establecimiento 6 prácticas á que ásiétiéseñ, Estarán su
jetos á los castigos de tepreñsfíón privada ó públleá» jfr&hibi- 
ctón le asistencia á todo acto de enseñanza y expulsión.

El primera dé dichos casíigdg ee impondrá' por ei Direc

tor, Profesores <5 Profesares Anxllier^s; el segundo por el Di
rector, en vista del parte del Profesor respectivo, j  el último 
por el Gobierno á propuesta de la Junta de Profesores. Los 
alumnos así expulsados pierden todo derecho á la enseñanza 
de la Escuela, bajo cualquiera forma que pretendiesen reci
birla.

Art. 136. Los que deseen asistir como oyentes á las cla
ses deberán solicitarlo del Director, y una vez admitidos 
quedarán sujetos á las reglas de disciplina dictadas para los 
alumnos internos.

El Director podrá prohibir la entrada en las clases y en el 
establecimiento á los oyentes que faltasen á dichas reglas.

| niSPÓSIClONES OENERAfcKS
1.a Las dudas que ocurran en la aplicación de este regla

mento se resolverán por el Gobierno cuando se reliaran al 
personal, y en los demás casos por la Junta de Profesores.

2.a Quedan derogadas todas las disposiciones dictadas cbn 
anterioridad yen oposición á lo que previene el presente re
glamento.

Madrid 19 de Juntó de 18!)4.=Aprobado por S. M.= 
Groizard.

ADMINISTRACIÓN CENTRALMINISTERIO DE LA GOBERNACIONSubsecretaría

S E C C I Ó N  D E  S A N I D A D

Relación de inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 8 de Agosto de 1894.
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Afios 

de d̂ad mano cuAsnneAcióa 
M la enformadad. 6 logar dél falleoimieat©, 0B6ERVAC10RS»

""i 4 iróx. • *; 8 m P,.......... Fiebre perniciosa.. Ventura Rodríguez, 15... » ; 28 ^arón... 58 ^ Viudo. . . Esclerosis medu- ■' 1 ■ '•
%1 dení.', • 8 P............ Tuberculosis......... Ancora, 4...................... . l&r Argumosa, 9............... P
3 Iáim.... • 45 Casado». Idem... .v .. . . . . . .  •Aduana, 25 • • , . . .  •. . ■: y ...... 29 30 Casada,®, T ifo id ea .. . . .  . General Pardiñas 29 . . P
4 Eá«¿m 27 Soltero.. Idem.. Plaza de las Cortes, 7 . . .  . > SOIdem...... 19

KJ mPt VIS* 9 © «•
Soltera , r Idem. . . . . . . . . . . . .

VX v-Uvl CAA A CIA ULiJULCIíQ* ív|/« a • • •
Carretera de Toledo, 30.. ■9

5 ídem. •. • 11 m. p Meningitis tuber 3) Idem..... 63 Viuda .. TubeTCulosi»..;... Menéndez Valdés, 27..... ■ :■ r  . ..
culosa. . . . . . . . . . Mesonero Romanbs, 36.; • ' - 32 ídem... ♦ 25 Casada», Idem. ..•••••••••• Fúcar, 1 4 . . . . . . . . . . . . .  . ■ p

6 1̂ 2̂36-. o t» 59 Soltero.. Pelagra................. Hospital Provincial > 33 Idem..**.. 19 Soltera» Idem.. , . . . . . . . .  • •Puerta Cerrada, 3 ........; p
7 Idem.... Feto*. !a» 34 Idpitn. 36 1 /fs í t - . . . . . . . Villa 1 .......................... . ^
8 Idem.... 1 P.e......... Dentición......... Lavapiés, 2 0 . . . . . . . . . . . . 35

AVAVUAe 9 9 9.
Idem.»,.. 23

vj ontou.uf f §
Soltera,. Fiebre puerperal.. Hospital Provincial • •.. • ♦ p

9 Idem...... 55 Casado... Lesión orgánica... Hospital Provincial........ 36 Idem.... 28 Idem Idem.............................. ■>
10
11

ídem.... 
ídem,. . .

48 
4 m*

Viudo..• 
P............

Idem............ .....
Bronquitis

Idem............
Delicias, 7 ....... .

37
38

tdeia.....
ídem...

511
Oaáada.. 
P ... . . . . .

Cáncer....... : . . . . .
Dentición. i . ■ Pedrb el Gordo, 7............

.. . >

12 Idem .. i i 1 P. é ,1» . Idem., ̂ . Peñuelas, 5 6 . . . . . . . . . . p 39
/• UVUA a • • •
í d e m . . 68 Casada..

A/OaA VlvlVU • ••••••••
ErdOcfárditiR Silva. . i . . . . . .  . . . . - p ■

18 Idem.. . . 6m. Laringitis......... Corredera Alta, 15.. *. • •. . & • ■■ 40 ). -í| sjr¡u«. . . 41 Viuda . *
UJU U VWdl UJ. vip . . . . . .
idem.nt.tvt «vt. t.-

k/il V ttj Av 9999999999999999
Palma, 3 4 .. . . . . i . . . ; . . ■ /  p

14 Idem...... 68 Soltero..* Pneumonía Hospital Provincial........ lp 41 4 .. . 44 Casada... ídetU. . . . . . . ' 2 . Esperanza, 8. *. ¿. .s p
15 Idem ..., 1 P> . % *■Id eru .^ ..-... . . . . Beneficencia, 7 y 9.......... 42 Idem..... 27 Soltera».

1U.VÍII 9 9 9 • •
Pleurópneumohíá.. Encomienda, 20. • • . ; . . . . p

Ift Idem*.»«> r p *JGatarrOi * .. . . . .< .. Ronda de Begovia, 14.... 43 Idem..... 67 Idem. . . . Catarro............. Jacbmetrézó 451............ p
17 Idem .-., 4m. P.,. . ., .j. . i,Idem. ¡i. . . m Plaza de Herradores, 12., > 44 ‘dem..;. 65 Casada.. Idem . . . . . v . . . ..... Hospital Provincial........ »
18 ídem .... 2 P.T.’.'. . • Jdensk̂ '. t General Pardiñas, 16 ... • > 45 Idem..... 78 Viuda...» Enterocolitis......... Zorrilla, 31: ....... ........... p
19 dem«.. * 65 Viudo... Idem.». . . . . .  i . ..« . Hospital Provincial.. ¿. . . 46 Idem...... 66 Casada •• Catarro gástrico... Hospital de la Ordén Ter
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Madrid 9 de»Agosto d® 1894¿sk:BI-Bubsémetario interino, Juan Montilla. ■ 1 0 -

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de primera enseñanza

Habiendo observado la frecuencia con que se omite por 
Ja» Juntas provinciales de Instrucción publica el cumplí* 
atóente de lo dispuesto en la Real orden de 15 de Noviembre 
¿e 1893, en sus casos 2.° y 3.°, sobre permutas entabladas 
•tóre Proft5smes*que á layez»oIicitan su jubilación por haber 
«nmplido la édá 1 reglamentaria; esta Dirección general reco
mienda á los Sreg Presidentes de aquellas Corporaciones la 
•bserya|cia^e lo prevenido jpor tal pon copio, pádando al 
jropiíí tHM¿0 dé qué tóf certiímadós qúc; sé rémitln1 por las 
Secretarías respectiva  ̂éean espedidos en el papel corres
pondiente.

Madrid 8 dé Agostó &ic 1894. ==É1 Director general, Eduar- 
ioViieenii.—SreB. Presidentes de las Juntas de Instrucción 
.pública, v í ,•
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  

d e  A g r i c u l t u r a ,  
In d u s tr ia y  C o m e r c io

En vista de la Real arden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación, de 11 de Junio próximoparAdo, pira que se ©o- 
Úie>u oficialmente m bolsa dos emisíonef/ de obb'geciones/ékl 
S juntamiento d  ̂Bi rceiona, fecha» 15 de Junio 7* 1892 y !.• 
é* Julio de 1893, consistente la primera en >2 000 títulos 
la  500 pesetas cada r¿no, números X al 12.000t y la segando

de 5.782 Vblígacíónég, cón la numeración dal Tal 5.^62;,y ha
biéndose publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 13 de Junio 
ú’timo las condiciones de dichas operacioue» de crédito, se
gún determina «1 art. 28 del general interino de
Bolsas de 31 de Diciembre de 18S5; el Rey (Qj D, G.}, y en su 
nombte la Reina Regenta dél Remo, &e ha servido dispoúer 
qué por la Junta Sindical deí Oólegio de Agentes de Cambió 
y Bolsa de Madrid se incluyan ios expresados valores en el 
lugtr correspondiente dei Bolet&n oficial, d,s la Bolsa de Co
mercio de esW Corte.

De orden del Sr. Ministro lo comunico ú V. S. para su co
nocimiento y efectos coTresoóndientes. Dios guarde á V, S, 
mucho» áñós. Má/irid 7 de Agosto de 1894.=El’ Director ge
neral interido, Félix Pérez Rniz^Sr. Preeitentie de la Junta 
Sindical del Col egio de Agentes de Cambio y Bulsa de Madrid.

M o n t e s

Vista la instancia elevada á este Ministerio por D. José 
Lameyer y González, vecino Ge esta C » t/, pidiendo autori
zación para éstüdiar un pbifi dé Otd-unción y aorovécha 
miento átrtaúte Uú turno <ie treinta de 13 moñtés in- 
cluidd'i én el Cátálogó de Iris otceptua F/fc d̂  la desamortiza
ción Me la provincia de*Málaga, de ló» Cual s cuatro pérténo* 
cen, al pueblo de Benarrabá > nueve ki de Ron iá:

Vistos loé íñforméé Emitidos por los Ayuntemiéótqs de 
l'os pueblos citadas, Ingeniero J*fe del distrito firestal y Go
bernador eívvl de la ptoviocia; 

í B. M. el Rey (Q« O. G.), y en su nombre la Rbina Regen- 
| te del Reino, de acuerdo en lo sustancial con lo ihformado

t ■* f , r u ~ f j ■ vi f t ■> t ,
por la Sección primera de la Junia facultativa de Montes y lo 
propuesto por esta Dirección gener&L ha atenido á bien con- 
ceder la autorización «SoM̂ dáuia «mGoa-térmlnos y bajo las 
condiciones siguientes: ^

I a Se autoriza á D̂  Jbsé Lape r̂ép yk González para que, 
previos los estudies y* trabajos. Uecéstóosi presenté en este 
Ministerio, en el término» de dos años, contados desde él día 
en que se verifique la entrega de que >se habla en la subsir 
guíente condición, dos proyectos deor den ación con sus co
pias respectivas, correspondientes, el uno á los cuatro mon¿ 
tes incluí ios en el Catálogo de los exceptuados?) con los nú* 
merosíJ9,$0, 2Lyi22pdcHáQminado»^ Las Co-
batillas; La Corehueía/Monte del Qoto y Mf nte del Cuervo, 
radicante» en el término municipal . de Beuarrabá y pertenef 
cientos k los Propios de esta villa; y el otro á los nuevo mon
tes señalados en dicho Catálogo 4 e  los exceptuado» con lo» 
números aSiiSQ^Bl, 35, 39, 42, 49̂  51y 52 respectivamente, 
titulados Bañueíos, Parralejo/ Diego Duro, Monte de Breña 
Redonda; M o & t P e n d o l i l l o ,  Mon
te Ramblazoí Montes! del Berrueco y Puerto de las Encina»  ̂
situados enda jurisdicción de Corte» de la Frontera y perte- 
necíentes á la ñ udad dé Ronda¿ r .
, 2 a E> Ingeniero Jefe del distrito forestal de Málaga hará, 

á los fines de la autorización, entrega al peticionario ó k 
quien en el acto le representa de los montes referidos, reco
rriendo los perimetros generales q̂ue Jos compreudsny lo» 
de los enoiavados, determinado» todos,por las actas y planos 
de sus correspondientes deslinde». Para los efectos del pre- 
serté artículo, se entenderán por perímetro» generales el que 
comprejwda respectivamente los cuatro montes citados de 
Beiiarrabi^dos <te Rondan con exqlusióu del núm. 51, que se
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considerará separado del con junto de los otros ocho para su 
deslinde, aunque haya de estudiársele dentro del mismo pro
yecto de ordenación en que éstos se estudien. Las actas de 
entrega serán das, una para el grupo.de los montes de Be- 
narrabá y otra para el de los de Ronda, y el plazo de dos 
sñss fijado en la condición anterior para la presentación de 
los proyectos se empezara á contar para cada uno de éstos 
desde el día de la entrega al peticionario del grupo de montes 
á que cada proyecto se refiera.

3.a Los proyectos de ordenación no contendrán plan ge
neral alguno para el aprovechamiento del vuelo arbóreo aCf 
tual de ios montes á que hagan referencia, limitándose en 
este punto al trazado de la división de dichos montes en sec
ciones, cuarteles de corta y tramos aplicables al plan general 
del futuro vuelo, que ha de crearse con arreglo al de culti
vos, parte integrante de cada uno de los proyectos de orde
nación; para la debida inteligencia de esta división se habrán 
de poner de manifiesto en el plano especial sobre que aqué
llas se proyecten las formas del terreno por medio de curvas 
de nivel, descritas de 10 en 10 metros de altitud.

4.a Por lo que al aprovechamiento del corcho se refiere, 
los proy ectos de ordenación lo regularizarán, extendiéndose 
para ello á tantos turnos cuantos sean necesarios, hasta que 
mediantes reducciones y prolongaciones hechas* parcial y 
oportunamente al turno normal que se adopte, se logre la 
mayor igualdad en la producción anual de este artículo. Para 
todos los demás productos de estos montes, el estudio de su 
aprovechamiento debe ejecutarse rigurosamente á lo dispues
to acerca de la materia en la parte primera de las instruccio
nes de 31 de Diciembre de 1890.

5.a Para facilitar el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en las condiciones precedentes y evitar así entorpecimientos 
y dilaciones que redunden en perjuicio de los intereses de la 
Administración y de los del péticiénarióf -póihdrá'éSteÁ dispo-' 
sición de la Sección 1.a de la Junta facultativa de montes 
cuantos datos y noticias adquiera en los estudios que practi
que, y la Secdión, por su parte, comprobará estos datos siem
pre y en la forma que lo creyese conveniente.  ̂ ¡

6.a La aprobación de los proyectos de ordenación, forma
dos con arreglo á lo que se prescribe en ¡las condiciones ante
riores se verificará de igual modo que: la de los estudiados 
por los Ingenieros Ordenadores "del Estado, esto es, según el 
artículo 9.° del Real decreto de 9 de Mayo de 1890.

7.H Aprobado que sea cada proyecto, sé sacarán de una 
vez á pública subasta todos los productos correspondientes al 
tiempo que comprendan los dos primerps turnos, que se fija
rán para el aprovechamiento del corchó, y qué en conjuntó 
no excederán jde veinte años. Los precios que regirán en esta 
subasta serán: para el aprovechamiento de leñas montanera 
y pastos, los que resulten de| térpaíno medio aritmético entré 
los que hubiqsen obtenido esos íproductos en el quinquenio 
inmediatamente anterior á la fecha de la autorización de los 
estudios, y para el corcho el de 10 pésetes el quintal métrico 
pesado á los veinte días de hallarse expuesto á la intemperie 
después de su extracción.

8.a En cada uno de los años que comprenda el turno pri
mero de los proyectos de ordenación, s§ verificarán los apro
vechamientos con sujeción estricta al plan anual qué formu
lará el Iogeniero encargado de ejecutarlos proyectos Los pía* 
ues anuales, antes d* ser puestos en práctica, deberán obtener 
la aprobación de 1.a Superioridad, y su redacción se arreglará 
durante dicho primer turno á lo prescrito en el respectivo 
proyecto de ordenación, y durante el segundo, á lo que dis
ponga el Ministerio de Fomento, en vista de los, resultados 
que se desprendan de, la .reyisión del proyecto practicáda al 
terminar el primer turno. ij’

9.a Ninguna pcysqna dl^tot% d^^ftlqionariq ó quiqu»Jé 
represente podrá presentarse como postor; en.Ja; subasta sin 
que antes haya hechor el depósito dó̂ pi|a cantidad igualá Iá 
que represente el coste dé los proyectos de ordenaciómEste 
coste se determinará por lo que propóngan e! ingeniero de 
Montes nombrado al efecto por la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio y el que designe el concesio
nario de los estudios. En caso de discordia, se nombrará un 
tercero, de acuerdo entre los dos expresados Ingenieros, y si 
á eBte acuerdo no se llegara, el nombramiento del tercer ín 
geniero se hará por la Autoridad judicial correspondiente. Si 
fuera otra que el concesionario de los estudios la persona ó 
Compañía en favor de quien se aprobare la subasta, será en
tregada al primero, inmediatamente después de adjudicado 
definitivamente el remate, la cantidad depositadépor el que 
resulte rematante.

10. A los treinta días de haber aceptado el peticionario la 
autorización para los estudios de los montes anteriormente 
expresados, presentará una fianza de 4 000 peseras para res * 
ponder del cumplimiento de las condiciones en eifca autoriza
ción estipuladas; y al presentar en el Ministerio He Fomento 
juntos ó separadamente cada uno de los proyectos á que vie
ne obligado, ampliará como garantía de sus ofertas el ante* 
rior depósito hasta una cantidad equivalente^t^LpW lOOtie 
los productos que ss hayan de utilizar durante los dos pri
meros turnos que en los proyectos se fijan para el aprovecha
miento del corcho, valorados dichos productos con arregló á 
lo dispuesto en la condición 7.*

11. De toda obra que el rematante quisiera ejecutar, ó de 
todo artefacto que quisiera establecer en los montes objeto 
deJos proyectos* ya antes de empezar los aptovéehamiéntos 
de los productos subastados, ó yi* durante el curso de aqué
llos. someterá el oportuno proyectbA la Gireccióii general de 
Agricultura, Industria y Comercio, que fijará el pfiizô y con
diciones dentro de las que aquél habrá deser realizado.

1*2.=' El concesionaria de los estudios podrá derñbar los 
árbóieB  necesarios psTa la debida práctica de las opéracionés 
dendrológicas pncisas para la inventaríácíón del vuelo arbó* 
reo, danao cuenta mmenUU y circunstanciada de ello á la 
Sección 1.a de la Junta facultativa de Montes ó al" Ingeniero 
que de ella dependa. ■ *

13. El rematante podrá obtener lareséísí óh dél ĉontrato 
alfi^al dél príóier turno,-siempre que declare éu el acto de 
la subasta que por su parte otorga igual*derecho á favor de 
la Administración, y ceda etí beneficio de ésta lesJ obras por 
él ejecutada si También quedará rescindido' el contrato en 
caso de falíecimitíuto del rematante, á menos que los hereden- 
ros de éste felicitaran bu continuación y la AdministracidA 
accediese ár lo solicitado; El derecho d* rescisión7 concedido 
al rematante se eutanlera en el siípttesto* de que las opéra- 
Ciónes por él verifióadis se encuéntren ajustadas á lós pla
nes de aprovechamientos correspondientes y al pliego de con
diciones dé la subástv; «n c»8o contrario, se estará á lo que 
acere* de tales contravenciones preceptúa la legislación de 
mootes. i

14. Terminados los dos turnos á que se cont’-ae la subas 
ta, quedará á beneficio de la administración cuanto de índo
le ínmúebté baya indo construido por el concesionario para 
los aprovechamientos de que se trata. D** las máquinas, 
útiles y demás material mueble, podrá el concesionario dis
poner fibrerneute desde el momento en que se le expida el

certificado de descargo de las obligaciones á que el aprove
chamiento se halla afecto. • * * j - ,

15. Las servidumbres legitimas que pesen sobre los mon
tes de que se trata, y que se especificarán en los proyectos 
de ordenación  ̂serán-respetados en su elercido: durante el 
tiempo á qué se extienda la subasta.

Y 16. D* José Lameyer y González, manifestará en térmi
no de quince días, á contar, desde el en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  esta Real orden, si se halla ó  no confort 
me con las precedentes condiciones.

De orden del Sr. Ministro lo comunico áV* B. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V> S. mu
chos años. Madrid 7 de Agostó da 1894.=E1 Director generál 
interino, Félix Pérez Ruiz.=Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Málaga. _  _

n e g o c ia d o  d e  INDUSTRIA Y  r e g is t r o  d e  l a  p r o p ie d a d
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que se expresan de las cuales te ha tomado razón en este  
Negociado durante los meses de Abril, Mayo y Junio de  1894 (1).

POR LA NOVENA ANUALIDAD

5.503. D. Francisco González Gasea, de, Madrid, patente 
de invención póf véihta anos por un aparato denominado co
cina económica.

Expedida en 14 de Abril de 1886.
Caducada por falta de pago de la novena anualidad en 31 

de Mayo de 1894.

POR LA DÉCIMA ANUALIDAD

3.922. Mr. Giuseppe Fenando, de Genova (Italia), patente 
de invención por diez años por mejoras en los hogares de los 
diferentes sistemas de calderas.

Expedida én 13 de Junio de 1884.
Caducada por falta de pagó de la décima anualidad en 31 

dq Mayo de 18941 
4.018. Los: Sres Gaillet y üuet, de Lille (Francia), patente 

de invención por diez años por un filtro de contador metáli
co* limpiándose automáticamente y de un modo continuo. 

Expedida en 9 desafilo de 1884.
Caqucada por falta de pagó de la décima anualidad en 31 

dé. Mayo de 1894,
4.565. D. Albertos Philippus Kapteyn, de Canal Road 

Rings Croes, en el Condado de Midelsex (Inglaterra), pa
tente de invención por diez años por mejorasen un nuevo 
procedimiento para enlazar ó empalmar los tubos qué sé em
plean para establecer la comunicación huida en los trenes de 
ferrocarril.

Expedida en 19 de Marzo de 1885.
Caducada por falta de pago de la décima anualidad en 30 

de Abril de 1894.

POR LA UNDÉCIMA ANUALIDAD !¡

3.684. D. Wilhelm Loreur, de Karlssuhe (Alemania), pa
tente de invención por veinte años por un nuevo procedí- 
miento para la fabricación de cartuchos metálicos con apara
tos cebadores á percusión para csñonés de ^ran calibre de 
todos sistemas. i

Expedida ¿n 29 de Marzo de 1884. ¿
Caducada por falta de pago de la undécima anualidad en 

ijí T  [ —  j  
’ 3.818. Mr. Frariéois Van Rysselbej-gher, de Séhaerbeck, 
(Bruselas), patente de invención por véinte años por mejoras 
éirlof^aparatos de 3a telegrafía y détrtéléfOúíá hábládá. 

Expedida en 23 de Abril de 1884.
Caducada por faltjp^,®igCfiilÉtóMdécima anualidad en 

31 de Mayo de 1894.
3.813. , Charles Irwin Kane y Robert Ellison Lester, 

de New*York«(Estados Unidos), patente de invención por 
veinte años por mejoras en los telares. .  ̂ v *

Expedida en 21 de Abril de 1884.
Caducada por falta de pago de la undécima anualidad en 

31 de May o de 1894, *

¿ POR LA DUODÉCIMA ANUALIDAD -

2.851. Mr. James Monroc Grant, de, Hartford Oonnetieht 
(Estados Unidos), patente de invención por veinte años por 
mejoras en la formación de las madejas de seda, algodón, 
lana, lino y otros hilos* *,* ,
-  Expedida en 20 de Abril de 1883.

Caducada por falta de pago de la duodécima anualidad en 
31.de Mayohe 4894.

POR LA DÉCIMATERCERA ANUALIDAD

2.165. D. Marcos Ubiria Irizar, de SanvSebástián.XQlui--.. 
puzcoa],̂ p̂atentê W f í ñ v m c í M veínteAmoŝ ^̂ p̂

Expedida en 3 de Mayo de 1882.
.Caducadapor falta de pago de la décimatercera anuali

dad en 26 de Junio d8 1894. \ ^  ̂ k , . t

, f , POR LA DÉCIMAOUARTA ANUALIDAD

L402. Mr, Joéepn Swan,, de New Castle on Jyne
(Giran Bretaña), patente dé invención por veinte años por me
joras en l^s lámparas electricas. ,

Expedida en 26 de Abril de 1881 v ,, ¿ v.
Caducada por falta de pago de la déciímacuarta anualidad 

qp(3L4e l̂ Iayo de 1894.n, . r t t
1.415.. .IJ. Jqrgé weátínghohse (Júnior), de Pitt^burg (Es

tados Umdos), patente de invención por veinte años por me
joras en jos aparatos de frenos pneumáticos para trenes de

Éxpédídá'éñ 13 de Abril dé ISÉh '
, Caducada por falta de pago de la décimacuarta anualidad 

en 31 de Mayo de 1894.  ̂ r.̂

POR LA ÍDÉOíMAQUINTA ANUALIDAD r /

285. D. Alonso Mesía de fa Cerda y Coello, Marqués de 
Cáícíído, patenté de, invención por la chnatrucción de unja 
nueva máquina de lavado continua de arenas ó tiérraq aurí
feras <5 que contengan otros minerales.* , „ ,

Expedida,én 19 de Mayo de 18Y9. . ; »
Caducada por falta de pagó de la décimaquinta anualidad 

en 30 de Abril de 1894* . ¡ , t t ,7 ¡

* \ * a * '' ‘ .
(1) Véase la¡Gacs*i  do ayer* '-

POR TERMINAR EL PLAZO LEGAL DE LA CONCESIÓN

9.20$. La Sociedad anónima Santa Bárbaray de Oviedo, 
)atenV-de invención por cióco años por un procedimiento 
)ara presentar los explosivos primeramente graneados* lúa- 
rocompi'unidos en granos bajo la fprma de cartuchos cílín  ̂
ir icos ú Ovtra que puede adaptarse á la foriúá ¿el bárrenoste- 
íicndo esto,s cartuchos uno 6 varios agujeros en el sen|ido 
Leí eje ú oli;o sentido para facilitar la combustión^ ó bien 
nacizas, si asi conviene, sin agujeros.

Expedida «en 10 de Abril de 1889*. u
Caducada pór haber terminado el plazo legal de 

êsión eñ Sl dé Mayó de 1894.

POR FALTA DE FRÍUTIUA

11.881. El Sr. Ingeniero  ̂Reinhard Manneemaim, de Bér^ 
ín, patente de invención por veinte años por un carril refor^ 
sado.

Expedida en 8 de Mayo d^l891.
Caducada por falta de práctica en 26 de Abril 1894.

11.882. El Br. Ingeniero Rhnhard Mannesmann* de Ber-- 
in, patente de invención por veinte ali* b- per usa traviesâ  
son prominencias que constituyen cojinetes para los ca
rriles.

Expedida en 8 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de práctica en 26 de Abril de 1894. 

12.297. B. Juan de la Puerta Vizcaíno y D: José María 
Matéu del Caño, de Madrid, patente de invención por veinte 
&ños por un procedimiento nuevo para la conservación de 
toda clase de carnes.

Expedida en 31 de Agosto de 1891.
Caducada por falta de práctica en 19 de Abril dé 1894. 

12.683* >La Sociedad: Le íbrage, de Francia,, patente de 
invención por diez años por un procedimiento para la ejecu
ción rápida de las escavaciones en roca dura* perforaciones 
le galerías y túneles, profundización de pozo», derrumba
mientos y otros trah&jos análogos por me$io ¿e aparatos lla
mados cureñtó Ó ajustes expresos para batería de; perforado- 
ras rotatorias. ¡ !;

Expedida en 9 de Diciembre de 1891. ¡i
Caducada por falta~de práctica en 16 de Abril de 1894. 

12.751. Idr. CbarliíS Augustos Frys, de NeW York (Esta
jos Unidos), patente de invención por veinte piños por mejo
ras en aparatos de mééánísmo para mover puertas corre- 
lizas. ; S : . J -:

Expedida en 5 de Enero de 1892. j ;í
Caducada por falta da práctica en 19 de Abril de 1894. 

12̂ 752. Mr. Charles AugustüS Fry, de NaW York páten- 
be de invención por veinte años por mejoras en el procedi
miento de construcción de eslabones para cadenas de con» 
iucción. - i ■ V'

Expedida en 5 de Enero de 1892. ¡
Caducada por fAlta de práctica en 16 de Abril de 1894» 

12,943. La Locomotivfabrik Krauss et Actien Ge- 
séllchaft, de Munich (Bañera), patente de ¡invención por 
diez años por un armazón giratorio. |

Expedida en 6 de Abril de 1892. I
Caducada por falta d* práctica en 26 de Junio de 1894. 

12.9661 D. Thomas Rodger de Glasgow (Escocía), paten
te de invención por veinte años por un nuevo vagón para 
vaciar y derramar automáticamente el bolasto sobre las vías 
de ferrocarril.

Expedida en 7 de Marzo de 1892. ■
Caducada por falta de practica en 2o dé Junio de 1894. 

12,967. D. Thomas Rodger, deGlasjgow (Éscocia), paten
te de invención por veinte años por un nuevo aparato para
repartir y nivelar convenientemente el balasto en las vías de
ferrocarril. i
^Expedida en 21 de Marzó¡de 1892.

Caducada por falta de práctica en 26 de Junio de 1894. 
12.990. Mrs. Eugóne Eteve et Jules Lemichel, de París, 

patente de invención por diez años por un sifón elevador. 
Expedida en 6 de Abril de 1892.
Caducada por falta de práctica en 26 de Junio de 1894. 

13,025. D. Emeterio Albars Montfior, de Valencia, paten
te de invención por veinte años por un contador do agua de; 
sistema nuevo.

Expódida en 12 de Abril de 1892,
Caducada por falta de práctica en 31 de Mayo de 1894. 

láf)36^ Srqs. Freyler (Santiago), Arnandim (Juan), de 
burdeos,4 patente de invención por veinte años por un nuevo 
prbcédiihiento ;ó aparato para la extracción del oro y plata, 
dé lós tórrenos de aluvión y roca auríferos ó argentíferos. 

Expedida ém 23 de Marzo de 1892.
Caducada por falta de práctica en 26 de Abril de 1894. 

13.070. D. Camilo Beneist, de Francia, patente de inven
ción por veinte años por un nuevo aparato aplicable á la dfc 
solución en el agua de sulfato de carbono.

Expedida en 25 de Abril d 1892.
Caducada por f*lta de práctica en 26 de Junio de 1894. 

13.197. Mr.,&<hit Ph,^^lJádd,tdedtos Estados Unidos, pas
ten te de invención por veinte años por la ittnoducción de 
mejoras en los cañoneros y torpederos submarinos y en su 
armamento eorrespondienté

Expedida en 9 de Mayo de 1892.
Caducada por falta de práctica en 26» de Junio de 1894. 

15.196. La BolríedadFábríea SajohS dé Wáres (Baehsizch© 
Wesbituhl Fabrik) de Akmania, patente d& invención por/ 
veinte años por un mecanismo que permite aplicar cartones 
de papel perforados al mecanismo de tela conocido con 
nombreÁcmecani^ue; armare.

Expedida en I7.de Ĵ lk> de 189CK 
Caducada por falta de práctica eo 31 de Mayo de 1894. 
Madrid 25 de Julio de 4894; «= El Jefo del Negocia<to* J  ̂

Aguirre, • *

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Administración civil en las islas Filipinas.
 Secretaria de Reintegros.
Eu cumplimiento á lo mandado por  el limo. Sr. Director 

general, en pTQ îdenrí» de e&t* L eba sr cita, llama y em
plaza á D. Fernando Grme.z 8a azar, Gobernador P. P. que 
fué de Songao, ó »ua hnt/oen s, tan» dr ûe este hubiere fa
llecido para ^ue dentro dial plazo de neveota días, á coniar 
desde la puhlicinción d̂  b̂te e«á t̂o rn la G a o r t á  d e  M a d r id ,, 
áe preseft^é por si ó p< r m^dio de apoderado eh la Secutaría 
dLe Rríntcigro» de ebie C htto directivo a re^ptnder á ios cár- 

1 ¿ofe (jue cohtra el minino resultHn del txp diente de leinte^o 
i’ qué rtita Dirección instruya; *u la inteh¿tncía que no ve* 
í Tifiehrto'ie parara el perjuicio que en risrechó haya lug^r.
 ̂Manila 31 de Ma?o ae ib94.=Luiiií Biabo. —1
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PRIMERA. ENSEÑANZA
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Escalafón definitivo de los Maestros.

4

i °

h: ?

E=:== :•=

f i '<n j-í . o .
: §*
• B ; t

NOMBRES Y APELLIDOS
PUEBLOS

DONDS EJERCEN

£
DE

ASos,

IERVICK
ANTIGÜE

Meses.

OS
¡DAD

Días.

s
DE

Años.

ERVICK
¡ MÉRIl

Meses.

)S
ros

Días.

CASGS
EN QUE ESTÁN COMPRENDIDOS

— -----------—------ —---------— — *— ......~ ...... 1,1.... .....
P r im e ro  claase.

i Tk TlnminM dfl la Oliesti ........................................................ Buendía.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 2 2X ó San Clemente... . . . . . . . . . . . . . . 34 6 17 Primero, segundo y quinto. 

Segundo, tercero, cuarto y quinto ©
$

6

A.
Primitii^o Navarro Ortega?• t • *•*«»•»»•»••••§«*•* Iniesta* . . . . . . . . . . . . . . .  • ... .

Cutnca..............................
38 11 28

32 6 16
R Peral (El)......... ...................... 35 8 27u

fi Sisante......... .....................« . . . . 41 > 12 Segundo, tercero y quinto.
7 Mota del Cuervo.. • 35 11 20

8 TT« íy#*niri oíihñz Martínez Tarancón....................... 23 8 2: , Segundo, tercero, cuarto y quinto.
9 Valdecolmenas de Abajo. . • •«•. 35 1 10

10 Jábaea.. 29 6 3 Primero, segundo, tercero y quinto.
11

13

Atalaya del Cañavate • • • . . . . . .  1 34 6 20
12 Estanislao M&ttiií6z Es^uivus « ....« »•  •

Baltasar Vieco Sierra. . • • • •
Motilla del Palancar. , . .  . ....... >
Alarcón. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 11 24

28 11 8 Primero, seguido, tercero, quinto y 
sexto.

S egunda clase.

14 D León P Martínez Escudero Parra... .  .... ............ . 32 1 26 Segundo, tercero, cuarto y quinto.
15 Leonardo Sáiz Camino*•••••••.••••••••••••••«••......... Castillejo del Romersl 32 8 20

16 Pedro Ferrer Collado.. • Moborte.................... .. 30 3 2 Segundo, tercero y quinto.
17 Acacio Martínez López...................... ................ . Tribaldos.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 32 3 28

19
18 Agustín García Martínez.* .««••• . . .  . . « . . . . . . . . . . . « . . . .

Simón López G il......................................
Valverde del Júcar............. ....
Garemarro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 5 2

•■■ ■■ 4 ' £8 Segundo, tercero y quinto.

21
20 Ped ro Sanz 'Lorente.... •* • . - . . . . . . . . . . . . . .

Nicomedes 'Riera López, ,  r + . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedrofieras (La»). . . . . . . . . . . . . .
Sacedá Trasierra... 30 11 11 ■ 1: 6 26 Quinto.

22 Cipriano Gallardo Cuevas........................ Horcajada de la Torre... . . .
Caña ver ueb s............................. ,1

30 4 8 Segundo y quinto.
23 30 8 20

24 Huete.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 7 22
25

27
26

Cipriano Mayordomo Monviedro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Matías HermosUla Rodríguez.... • . . . . . . . . . . . . .  •.. .* . . .
~ Juau Martínez G a n o .. . . . . . . . . . . . » . » . . . * . . . . . . . •  « . . . . .
Julián V . IMartinezSalinas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Martínez Cercenado............ .......... .... ........

Vil aeonejos.. . .
Viikmayor de Santiago..........
Valera de Abajo. . ......................

30

30

8

1

5

25
24 7. 5 *■ >

i  vi volU Y U UIm llv»

Quinto.
28 Mira......................................... ' *. 28 11 14 Segundo, tercero y quinto.

29 Beteta. ......... ............................. 29 10 10
30 Leoncio Roda Rubio. Alcázar del Rey. 23 9 18 Quinto.

31 Victoriano de la Iglesia........................................... Valdemeca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 7 21
32 Antonio Escribano Coliado............... • •............................. Fro* t«ra.............................. 30 1 . 7 Tercero y quinto.

33 Hipólito Alvarez Torres... . . . . . .  .......................................  . Cañada Juncosa.. » .  • . . . . . . . . . 29 B 20

Tercera  clase.

35
34

36

JH* Martin Romero V"allencia.... . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . « . . .
León Romero Rodríguez . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . .
Eustaquio Gómez Peñacarillo.... . .  ..

Zdrz«. . . » « o o. . . . . . . . . . . . « .  . .«
Taláyuelas.. . . .  - • > . . . . . .
Villarrubia..............

29 , » : 20 : ,23.. ,  
23 8

15

7
: Segundó y quinto. r 

Segundo y quinto.
37 , José Pareja Bermejo... ..................... • ........... ................... Pinar®jo.•••••■. . .  «•••••••••* 29 > 18

38 Benito Moreno Gutiérrez................................. .................. San Clemente............. .. 21 5 22 Segundo, tercero y quinto.
39 Jorge Crespo Z&b&la... . . . . . . . . Al balate de las Nogueras... . . .  * 28 5 20

41
40 Valentín Collada Alvarez. . « « . . .• .* * • .* . . . . . . . . . . . . . . .

Simón Corvera Rueda...............................................  •
Alcalá de la Tega......... .
Tévar......................................... 27' 10 ; 5 6 '"

29 5' 14 Quinto.
42 Bonifacio Romero Valencia..»•••••••»............... ............ Moiütalvo............... ... ........................... • . » « 27 - 5 12 Quinto.

43 Germán García Jiménez............... ........... ... ...  • • . .  • • . . . . . . . . . . Fuentelespíñó dé Moya... . . . . . . 27 9 18

45
44 Luis Castalago Miguel.. . . . . . •  . . . . . . . . . . a

Isaac Villalta Pérez..... . ...................... . . . . . . .  • . • • . . . . . .
Villimayor da Saptiago.. . . . . .

Hóreajó dé Santiago. . . . . . . . . , ? 27 9
5

4
24 8 16 Quinto.

47
46 Manuel Perea Vidal.... . . . . . « . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . .  « . . . . . .

Mercenario González López ..................................... ... ... ...  • . .

Salvsc&nete.. . . .  * . . . • . . . . . . . . .

Priego . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 27
22 6 7 . Quinto.

49
48 Mariano Fernández Viejobueno........................................ ...

Anastasio Paje-AuñÓn. ....... ..... . .... ................................................................. ...  • •

Torrubia del Campo. . . . . .  . . .  . .  

Torraiba... . . . .  • • • • • • • . . . . . .  • • 27 ■ . - / 3 ; 8
22 4 20 Segundo, tercero y quinto.

50 Julián Villanueva Moreno..................... ................................. H uelves...... . . . . . .  • . .  • .  • • . . . . 21 ’5 ‘ 3 Quinto.
a José Aseneío García................................ .......................................................... Barajas ül© M e l ó . . . . . . . . . . . . . . »

Cuenca.. . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . .

26 9 15
52 Melitón Romero Rainón........................ ............................... 16 6 9 Segundo y quinto.

53 Ramón Sáiz Parra.. ......  . ..................... .... ........................................................ Villarejo sobre Huerta - . . . • . • . » 26 4 20
54 Cesáreo Martínez Carrasco.. . .  ..... ....... .................................... ... Cueoca................................................... ......... 16 5 20 Quinto.

Segundo y quinto.
$5

56
Andrés López Noiialés. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Vale* tín Ortega Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Belmente............. .............................. ... ... ... ....

Belmonteio • • . . . . . . . . .  • .  • • • • .

':-:25, 10 9
15 11 10

w ¡ .: Juan ÜJiíLuoz Pastar»« .  . . . . . . .  . . « . . . . . . . . . . . . - . Fuentes.* • * . . . .  # « •  • - 4 12
58 Santiago Jiménez Cortijo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mari ano Almazán Morante • • • • .. . ........................... ...

OamDillo de Altobuey«.«.  « • • »  • ♦ • 15 .  n 1 Segundo y quinto.> 9 Valdeolivas. . . .  • . *  • • • • • • • • • • •  - 23 11 19
60 Damián Ferrer Martínez. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... Mmgl anilla » •  * .  * • •

Verdelpino de Huete... . . . . . . . . .

Ttrrejoncillo del Rey.................................. ...

13 5 . 13 Sflíwnr i n  : ^

«1 Ramón González Navalón.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 23 8 27 ‘

^ V g 4 l,M V 4 .V * -

62 Simón Escalada Martínez......................... ... 15 . 8 22 Segundo y quinto*
A*3 Cipriano Aranguren Arias. Hinojosa»............................ .... 22 10 29

64 José M. Candela Honteniente................................................ Cuenca.. .............. ..*•*•• • ... •
1 9

9 A i i  ir» f />
65 Juan de Dios Sáiz. ................................. ............................ Herrumblar (El).. * * • 22 10 18

66 Pablo González de la Peña.• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mota del- Cuervo.. • •. * ¿ •. ....• * • . 20 ^Quisto. ;  ;• <• >T¡ • ■67 ( Baibkio S. Odvares C an ta rero ........ ............................... Cuenca....... ................................. : 22 8 2
í 0  68 ’ Cirilo Cántero Osma... ................... ... ....... ► .♦  ¿ ValA r »  d f t  Arriba „ . i q n 94.

69
70

Bernardiñó Herás S o l e r a . ................................................

V Ĉl O J, TJ C/ Ĉ*. JAI *.rUt m o o . . . .. *..*-0,̂
L 22 ; s iil-ír 18

l o 6 i  eresrv.

Cuarto y quinto..71
Celedonio Samt&.Qm zdeiaFuente.....*.......................
Aniceto Rabio B e ltrá n ...^ .................................... .

PedefnoBo(ÉÍ)...................
Vara de Rey.. . 22 1 > 3

18 v'g>a-

72 Ju&n B. IbáñezBaíz.................................. ........... .*»... Cervera. ................................. . . » W * 1 /  f  " Segundó./ L , '
73 Gregorio Yuste............................. ............... .................... Z*frilla*............................ 21

21

7 22

375
74 :; , JoBe. M* a bia. Sobria. o •«••••.«•* - 

o ¡Claudio .Lujan, Antón . 
Pedro Pobis Pl¿o?. . . .

L^ganíeL.............................
' Vt?ntos  ̂(La).. > . « . . . . . . . . . . .  • 6

15 4 25 Segundo y quinto.
"76' Peí aleia ■(LaV.. . .  • • . . . . . . . . . . 13 11 27 S<^undo, tercero y quinto.

77 Juan Santiago Ruipéreí¿...................................... . . P zo Amarfiro-. . . .

21

3 %

79
78

80
Vicenta Aparicio Buendía........... .
Feliciano García C»3 vo.. . . . . . . . . . . . . . .  t
Pedri; Lf Fueg^ey  R oyo.. . . . .  • • •«• .... «•««••••«. • • ...

*1 ejadiPow..-* .¡h» « . . . . . . . . . » . - »
H^ntanaya.. « ,  * . . . . . . . . . . .  .  * . . . .  -*
Picazo . . .

1

> : ér

5
10

17
' ' . V 5 ' ; -  

%

8!tb riO?
’ 20 

2

Segundo f quintó.
- ti' s U. . - ' * u .

- Segundó y quinto. 

Segundo y quinto.
81

82
Joaqum Peretó jS*peoa». . . . . . . . . . . . . « . . . . .  . > . . .
Ca îrniro S Pasadas.. . . . . . . . . . . . . . . .

I^iest^.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^
8*n Clemente.,. ... . . .w

20 - 9
3 9

88 84 Ar-tonio Reqnena, Mélina..^ . . . . . . . . . .  . . . ¿ . . . . . . . . . . .
Eugeaio F^rDández,.................................. .. . . . . . . .

C#»fcs de Femando Alonso.. . . .  * 
Almenaros. •••« 
Navalón............................

20 3 •- 20 1
16 17 Segundo.

85 Braulio B«P«steros Soria. . .  . . . . . . . .  . • • • • . • . . . .  •.• * 20 í > 286
}

P^blo Mova López , . . . . . .  •«. . . .^ ... ....* .•  ®• T<uajs8. 13 3 9 'Tercero.
87 R^mán ViiklviUa Ballesteros..... . .  . . . Aibenoea•• ............................. . 19 2 - 6

88 H^rmene^riMo López Olmeda.. . . . . . . . . .  * .*• V i b & - i p a r d o . .»■ - 8 11 8 Segundo y tercero.
89 Lino Ámhróü Torrecilla........ . 9. . . . . . . . . . .  * ¡ Beemud 18 10 2¡i4

'i 2 : .•.; ($$ emtmmrá.}
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIALJ unta diocesana de ctmstr&eeMn y reparación de templos 
y  edificios eclesiásticos del Obispado de Túy.

! n  virtud de le dispuesto por Real orden do 17 de Julio 
último, se ha F^nalado el día 30 del actual, á las once de la 
mañana, para la adjudicacióia en pública subasta de las obras 
de reparación extraordinaria del templo parroquial de San 
Mamed de Pételes, bajo <el tipo del presupuesto de contrata, 
Importante la cantidad de'8.000 pesttss.

La subrigta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 23 de Mayo de 1877, en el Pa
lacio epfe copal, ante esta Junta diocesana, hallándose de ma
nifiesto f /a la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público,, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto. ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos^ cerrados, 
afustá mióse en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
digna rse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta la cantidad de 400 pesetas en dinero ó en efec
tos la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decretó 
de 2/9 de Agosto de 1876. . ..v

A cada pliego dé proposición deberá acompaña? el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
pr eviene dicha instrucción. # j

Túy 4 de Agosto de 1894.=E1 Sr. Vicario Capitular, Pre- 
sj ñm te, Agustín Vázquez Ruis. < j¡

Modelo de proposición.

B. N. N., vecino d e . , enterado del anuncio publicado 
fe ch a ,....  d e . . . . . .  y de las condiciones que sé exigen

5>ara la adjudicación de las obras de , se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones,; por la can
tidad d e .. . . .  ri' S; K

(Fecha y firma del|proponiente.)
N q t a .  Las proposiciones qtie se hagan: serán admitiendo 
mejorando lisa y llanamente kel tipo fijado en pl anuncio; 

advirtiendo que será desechada toda preposición! en que no 
sse expresa determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrito m  letra, por laque se compromete el proponen- 
#3 á la ejecución de las obras.‘ ' 420—S:

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 16 de Julio úl
timo, se ha señalado el día ̂ 0 del actual, á las diez dé la mar 

ífiana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación extraordinaria del templo parroquial de Sah Pelayo 

> de Aljáa, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
7.01742 pesetas. . c ■< ; '-■■■■>

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el Pa- 
lack í pÍRcops*, ante eFía Junta diocesana, hallándose dema- 

: nifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
j público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modeló, dejbiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 351 peseta!, én dinero ó en ófectós de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto pór Real decreté de 29 de 
Agosto de 1876. j* I I  jjj

A cada pliego de proposición déberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción. !

Túy 4 dé Agosto de 1894^151 Sr. Vicario Capitular, Pre
sidente, Agustín Vázquez Ruiz. 1 f j; |

Modelo de proposición, i ■ * '

D. N.N.,'vecino d e . . . . -., enterado del anuncio; publiéadó
con fecha d e .. . . .  de y de las condiciones qué se exigen

¿para la adjudicación de las obras de  se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las miismás, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos ̂  condiciones, por la can
tidad de   i

(Fecha y firma del proponente.) ! '
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijédo en él anuncio; 
¿advirtiéfidó que será desechada toda proposición en que no 
, se exprese determinadamente la cantidad én pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que* se comprometa el proponen? 

vte á la ejecución de las obras. ; 421—S
¡ i' :P rim ea tercio de 9a, Guardia ¡civil. .

El día 15 de Sapliembre próximo venidero, á las diez de 
Fgu mañana, se celebrará fubagta públiéá-enSk éáa&icúattel de 
la Guardia civil en esta Corte (García Paredes, núm. 4) fiará 

• contratar e). servido.ida;-provisión de móntúraé, cojrreSjs, áafe 
Fzado y-baúles que po?cjsl tiempo .de Cuatro años puedan nécs- 
c ita rla s  Comandancias d e G ú á d a k j a r a  y Segovia. 

componen el primer tercio.
■El pliego de coBdiciouesy;.m@déIo do proposición : y  tipos 

*que hanáe servir m m  k  contratación de dlídios servicios sé 
.¡hallan de manifiesto en la  exprésate' caka ciia^tel y oficina do 
.fia '.Bubinsf acción. |;: í;

Madrid J.° de Agesto-de 1894.=E1 Coronel- Subinspector,
422—S

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidas en dicha oficina por no 
encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

«k WRAf, : : . 1
 ̂Umerrn,—Anfefio-Llagudo, Fuencarral,, 130 (ausentefe 
S’an Ildefonso.—Isabel Gómez de Tejada, sin semas. 
Atanjuez-—Le&mdra Sánchez, Masón de Paredes, 11. 
Barcelona.—Ale|andto. S»ncfez, sin señas. ,
Albacete—Manuel Sebastián,'"Ordenación de Pagos.

- Jaé;i.—Autoni López,, Cabeza, 22.
Orense.—Lluchs Compsñk, sin señas.
Barcelona.— Rafael ValUbote! de Haata Cruz (ausente)., 
Avila.—José Morales Pinto, sin señas.
Aleña.—Damiano Gómez,-.calle Santiago, 5 y 7.
Ch cl»na.—Joaquín Baseoni, Laguna, 35.
Vitoria.—Emilio Castillo, Duque de Alb*:, 5.
Cí pen^gue.—Dolores Seguí, Alcalá, 23, Madrid.
Toledo,—Carlos Perefra, . slverde, 3.

Oruz Laguna^M iguel Guardi, Diputado (ausente).

Aurillac.—Momboiset Parla, Madrid.
Granada.—Sancha, Mayor, 14, principal.

OlSTl
Gijón.—Leoncio Góme :̂, Toledo, 92, segundo izquierda. 
Panticosa.—Genoveva Zurita, Maldonados, 1.

NOROBST3 . .
Cambados.—Francisca Posada, Eguiluz, 18, segundo.
Madrid 9 de Agosto ds 1894.-E l  Subdirector, Vicente 

Gómez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Los portadores de las carpetas señaladas con los núme
ros 22 al 25 de la Deuda de Sisas municipales y Jos de las 
carpetas númerog 18 al 27 de las nacionales, y la cárpéta nú- 
piero 2t del cúpón 65 del empréstito de 1861, de los intereses 
del semestre Cencido en 1.° de Julio último, podrán hacer 
efectivo su importe en la Tesorería municipal el día 13 del 
corriente, de nueve á once de la mañana.

Madrid 8 de Agosto de 1894.=Pór acuerdo dpi Sr, Alcal
de, el Teniente de Alcalde encargado del despacho.

Ayuntamiento constitucional de Sarriá.
ÍJO N fA  LOCAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

En cumplimiento de las dispoBiciones testamentarias del 
Excmo. Sr: D. Matks Lópaz y López, asta Junta local anun
cia la subasta de las obras de construcción de un edificio 
destinado á Escueks públicáá de niños y niñas en la villa de 
Sarria, provincia de Lugo, bajo el tipo de 85.871 pesetas 82 
céntimos, y con arreglo á los planos, condiciones y presu
puesto, que, juntamente con las condiciones que han de regir 
éñ 3a subasta, Se hallarán de manifiesto hasta la celebración 
de la misma, en la Secretaría de la Junta local de primera 
enseñanza de Sarria y en la casa del Excmo. Sr. D. Matías 
López, Palma Alta, núm. 8, Madrid.

La subasta será doble y tendrá lugar simultánéamente en 
él salón de sesiones déla Q&ga Consistorial de la villa de Sa- 
rria, ante el Sa  Alcalde, asistido de los Vocales de la Junta 
local de primera enseñanza ó Comisión de éstos que la mis
ma designe, y éii Madrid bajo la presidencia del Sr. D. José 
Dñate y Ruiz ó persona en que éste delegue, en la casa del 
Excmo. Sí. D. -Matías- López (q. e. p. d.), Palma Alta, nú
mero 8, el día 12 de Septiembre próximo, á las once de la ¡ 
mañana, con asistencia de Notario para dar fe del acto.- j

Las proposiciones se presentarán m  pliegos cerrados, ex- j 
tendidas en papel sellado de. la clase 12.a, con sujeción al ad- ! 
junto modelo, y acompañada de la cédula personal y el res
guardo qué acredite haber constituido en la Caja gañera! de 
Depósitos ó sus sucursales, á disposición de la referida Junta 
local, la cantidad de 1 500 pesetas como fianza provisional, y 
que servirá al adjudicatario ó rematante de definitiva, á 
quien le será devuelta al mismo tiempo que se le hace pago 
del importe del último plazo que se designa en el art. 45 del 
Jócumentó núm. 3 del proyecto, dé nó hábér íréspónsábilida- 
des exigiólas.

El céntratísta dará principio á las obras en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de la aprobación del remate v 
adjudicación dé la obra, y k s  terminará ea el de diez y ocho 
meses, Contados igualmente deadéda misma fecha, y de o 
cuníplir, abonará á la Junta por cada día que pase la canti 
dad de 25 pesbtás y perjuicios.

El impbrte total en que ss adjudiqúen las obras se le 
ábopari al,, contratista-en nueve plazos de iguál cantidad, 
previa certificación dd  Arquitecto Director, @n que haga 
constar que aquéllas están hechas á gu completa satisfac
ción, la cuál presentará á los señores herederos,dél Excelen
tísimo 8r, B. Matías López ó su representante, para la con
formidad y autorización del jago, si así procediere, corrien
do de cargp y cuenta del contratista las gestiones para veri
ficar el ¿obro en el Banco de España en Madrid, donde aque
llos señó res tienen depositada la cantidad donada para las 
obras. [ 1 ;:--

Sarria 31 de Julio de 1894. ==E1 PreBidénte de la Junta lo- 
CEl de primera énseñasza, Justo Macía.

| ; Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de* habiendo cumplido con los re- 

quigítosi|neceaario& para.presentarse á la licitación, según los 
documefitos que se acompañan, entera ̂ o del anuncio publi
cado poij-la Junta local de primera enseñanza dal Ayunta
miento fie Sáraia, provincia de Lugo, relativo á la adjudica
ción en pública subasta de las obn&r de construcción de un 
edificio patfá. Escuelas públicas de miño# y urnas; donativo del 
Excmo. Sr. D. Matías López y López, así corno también de 
los planos, presupuesto, pliegos de coxidicioist<?s facultativas, 
ecouómicas! y dé subasta y demás antécédentes, se obliga á 
tomair á su-Cargo la ^‘ecuéión de dichas óbras, con sujeción á 
Ifis mencionados documentos, por !a cantidad de ,. . . .  pese
tas (e&critai-en letra).

(Fecha y firma del propónente.)

Pliego de condiciones para regir en Ja subasta de las obras del
edificio destinado á Escuelas públicas, en lá tilla de Sarria.
1.a La subasta será doble y se celebrará Simultáneamente 

en el salón de sesiones de la Casa Consistorial de la villa de 
Sarria (Lugo), ante el Sr. Alcalde, asistido dé los Vocales de 
la Junta local de primera enseñanza ó Comisión de estos que 
la misma designe, y en Madrid bajo la presidencia del señor 
D. José Gñate y Ruiz ó persona en quíon dekgue, en la casa 
dél Excmo. Sr. D. Matías López y  López (q. é¿ f¿ d ji  Palma 
4 lta, núm. 8, e l día 12 de Septiembre próximo; á las once de 
la mañana? con asistencia de Notario para dar fé del acto, 
previo anuncio que se publicará por bandos y edictos fijados 
en los sitios públicos de costumbre é insertos en la G a c e t a  
b e  M a d r id  y Moleíí  ̂&jdcial de la provincia

2.a El tipo que sirve de bas ipara la subasta es la canti
dad ele 85 871 pesetas 82 céntimos á que asciendé el presu
puesto dé i&írobfsB, ,

3.a Be-dará principia al acto de subasta en el día, hora y 
sitio .designados,: con la lectura del anuncio y pliegos de con
dicionas, termináda la cual, el Presidente- del Acto declarará 
abierta ht lie t̂&cson por el plazo de una hora, durante el que 
los lieít&dcres le harán entrega de los pliegos que contengan 
sus proposiciones, rubricando por sí miemos la carpeta en el

acto de hacerla y el Presidente los recibirá, dando á cada uno
el número qu® le corresponda por el orden de presentación y 
loa dejará sobre la mesa á la vista del público. Esto$ pikgos 
se entregarán cerrados, y dentro de ellos deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo que se inserta al final y exten
dida en el timbre de una peseta, clase 12.a, el resguardo que 
acredíte la constitución de la fianza provisional y cédula de 
vecindad del imitador. Guando un licitador presente más de 
un pliego, bastará que en cualquiera de los que presente 
acompañe los dos últimos documentos.

4.a Declarado por el Sr. Presidente, al transcurrir lá hora 
señalada, terminado el plazo de admisión de proposiciones, 
él mismo procederá á abrir el píiihex pliego presentado, le
yendo en voz alta la proposición que contenga, y sucesiva
mente lo hará de los demás, guardando el orden que por nu
meración tengan, desechando las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito y cédula del licita
dor, salvo el caso en que por presentar más de una éstos 
documentos figuren en algún pliego, y las que no ajustándo
se al modelo, puedan producir duda racional sobre el precio 
ó el compromiso que contraíga.

5.a Terminada Ja lectura d® los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas, y si hubie
re dos ó más iguales, más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores úna licitación verbal durante el pla
zo de di6z minutos, pasados los cuales, le declarará el Presi
dente terminado, después de apercibir por tres veces á los 
licitadores, entendiéndose que si ninguno mejorase su pro
posición ó todos lo hiciesen en los mismos términos, se hará 
la adjudicación provisional del remate á favor de aquél cuyo 
pliego tenga el número más bajo.

6.a Hacha la adjudicación provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas de vecindad á todos los licitadores, to
mando nota de la f-?cha y número dé la de cada uno, y unirá 
al acta de subasta todos Jos resguardos de depósito y todas 
las proposiciones presentadas, incluso las que hubiese decla
rado desechadas, sin más excepción que las correspondientes 
á los licitadores que estén conformes con qué queden des
echadas, los cuales podrán recogerías én el acto con los res
guardos de depósito correspondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho á la adjudicación definitiva 
del remate.

7.a El acta de 3a subasta consignará <bl número total de 
proposiciones presentadas con Igs precios y nombres de los 
licitadores, y con expresión de k s  admitidas y desechadas; 
en cuanto á las últimas, causas por qué lo hayan sido y si 
fueron conformes con la declaración, recogiendo sus proposi
ciones y resguardos, las protestas ó reclamaciones que se hu
bieren hecho y la declaración del Presidente respecto á la ad
judicación provisional. Este acta, qu8 hfebrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en voz alta por el Notario 
autorizante, y adicionadas á continuación las protestas ó re
clamaciones que sobre su contenido hicieran los concurrentes, 
será firmada por las personas que constituyan la mesa y re
clamantes qus quisieren y autorizada por el Notario.

8.a La adjudicación definitiva del remate se verificará á 
los echo días <kspiésjie hecha la provisional, por la Junta 
local d® primera enp-nanza y 1 s señores herederos del Excs- 
kntísimo Sr. D. M&.tíaa López y López, representante ó per
sona delegada de los mismos, á favor del postor más venta
joso, teniendo como tal á aquel cuya proposición ofrezca ma
yor rebaja de la cantidad cus sirve de tipo para la subasta. 
En igualdad de proposiciones, la adjudicación se verificará al 
licitador que á juicio de la Junta y señores herederos ofrezca 
mayor seguridad moral dél desempeño de su compromiso.

9.a Los licitadores que concurran á h  subasta habrán de 
constituir pyéviamente;en depósito, como fianza provisional, 
en la Caja généfái de Depósitos ó sus sucursales, á disposi- 
cira da la Junta local de primera enseñanza de Sarria, la can
tidad de 1.500 pesetas, que al rematante ó adjudicatario de 
las obras servirá de definitiva, en metálico ó efectos públicos, 
e*xos al tipo de cotización que tenganAn la G a c e t a  d e  Ma
d r id  el día de su constitución. Si los efectos púbñcos deposi
tados m frieran durante él contrato una depreciación de más 
del 6 por 100-respecto Á1 día da sa constitución, el rematan
te queda en k  obligación de reponer la diferencia, y si reque
rido no lo hiciera deátró del término de d?ez días, la Junta 
local y los señores herederos podrán declarar rescindido el 
contrato en nu perjuicio.

10. Hecha ia adjudicación definitiva, S8 requerirá al re
matante y se le citará para que concurra á formalizar el con
trato, el que quedará con la entrega al contratista dé una cer
tificación en que se inserten los pliegos de condiciones y acta 
de adjudicación definitiva del remate, la cual cotejará con 
buü originales, y siendo conforme, firmará el recibo en el ex
pediente.

11. Si no concurriese á formalizar el éontráto, se tendrá 
por rescindido qp. perjuicio del contratista, y los efectos de 
esta declaración serán los siguientes: L° El pago de todos

¡ los gastos que hubiere ocasionado lá subasta. 2.° Que se ce- 
i lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando la di- 
? ferencia entre ni primero y ©1 segundo, si éste fuere menos 
; beneficioso. 3.° Que satisfaga todos los perjuicios que la de- 
i mora cause. Y 4.° Que en el caso de no presentarse licitado- 
y- res y haber de hacerse la obra por administración, es de 
■ cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 

el cual regulará y fijará el Arquitecto Director. Todas estas 
responsabilidades se harán efectivas, hasta donde alcance, de 
la fianza, que le será retenida, y no siendo suficiente, de los 

; demás bienes; administrativamente y por.la vía de apremio*
¡ 12. El rematante no podrá ceder y traspasar válidamente
* los derechos que nazcan del remate, ni subrogarlos en otra 
í persona sin previa autorización, de conformidad prestada por 
! la Jignta local y señores herederos.
i 13; El hecho de presentar ó formar una proposición en eP 
\ acto de la subasita, constituye al licitador en la obligación de 
i cumplir el contrato, si Je fuere definitivamente adjudicado el 
\ remate. La Corporación contr&tsnte sólo queda obligada por 
! la adjudicación definitiva.
I 14; El rematante satkfará el importe de ia inserción dá 
( anuncios para Ja subasta ,Los gastos de toda efe se qué esta 
? ocasione y los de fo-malísáción-del contrato. I  ̂¿
j 15. A la subasta podrán concurrir los lieitadores, por si ó 
s representados por ot?a psrsona, con poder espeqial para ello 
j declarado bastante, á costa deí licítiúor, por u n  Letrado.
| 16. Una vez que la cantidad de nada por el Excmo. Sr. Don
| Matías López para k s  obras «ptá depositada en ©1 Rtnco de 
I España en Madrid, queda de cargo y cuanta dal contratista 
j las gestiones para su cobro, para el cual le facilitará la Junta 
i local, con los señores herederos, los documentos precisos, 
i 17. La fianza le será devuelta al mismo, tiempo que se 1©
I hace pago del import del último plazo qué se designa en el 
l artículo 45 del documento núm. 3 del proyecto, de no habar
¡ responsabilidades exigióles.
| Barría 31 de Ju Jo ú@ I894.==EI Presidente de la Junta ¿o* 
1 cal de primera enseñanza, Justo Macía.=El Secretario, Ama- 
J dor María López. X—282
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
CADIZ

B. Cristóbal Aguilar y Martel, Teniente de navio da la 
Armáda, Comandante de Infantería de Marina, y Ayudante 
üsc&l de la Comandancia de Marina de esta provincia.

Por este mi primar edicto y plazo de treinta días, conta
dos desde la publicación del presante en la Caceta de ^Ma
d rid  y Boletines oficiales de las provincias de Málaga y Cádiz, 
cito, llamo y emplazo á Francisco Mellado Espinosa, natural 
de Estepona, Ixijo de Bartolomé y de Francisca, de treinta y 
siete años de edad, soltero, de oficio jornalero, á quien me 
liallo instruyendo sumaria por contrabando, á fin de que se 
presente en esta Fiscalía, sita Puerta de Sevilla, haciéndole 
presente que de no Verificarlo le parará el perjuicio á que 
hay?* lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G; ), ruego y 
encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, in
teresen la busca y captura de dicho individuo, y habido que 
sea lo remitan á la cárcel pública de esta ciudad y á mi dis
posición.

Dado en Cádiz á 20 de Julio da 1894.=V.° B.°=Cristóbal 
Aguilar MarteL=El Secretario, Milício Molina, ,2242—-M

CARTAGENA
D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 

Armada y segundo Comandante de Marina de la provincia de 
Cartagena.

Por este primero y último edicto* y en virtud de las facul
tades que me dan las Reales Ordenanzas y demás leyes vi
gentes como Fiscal nombrado en sumaria que instruyo con 
motivo de habar hallado en aguas de Cabo Esparte!, pesca
dores españoles, un bergantín de nacionalidad italiana en 
completo abandono ñamado Francisco, da la incripeión marí
tima de Castellamare de Stabía, según documentos que obran 
en el referido sumario, cito, llamo v emplazo á todos los que 
&t> crean con derecho al referido buque y su carga, para que 
en el preciso término de noventa días, á contar dmde su pu* 
Mención en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial da esta 
provincia, se presenten en esta Comandancia de Marina á de
ducirlos; por bien entendido que caso de no hacerlo se en
tenderá hacen completa renuncia de ellos, procediendo en su 
conaacuencia á lo que hubiere lugar sin más citarlos ni em
plazarlos.

Cartagena 31 de Julio de 1891. =  Adolfo Segalerva.
2230—M

FERROL
D. Juan de la Peña y López, Capitán fiscal del cuadro de 

Reclutamiento, núm. 2, de Infantería de Marina.
Habiéndose ausentado del pueblo de Armentera, provin

cia de Pontevedra, el soldado.de este Cuadro, Anselmo Millán 
“Vázquez, hijo de Ramón y de Rosa, sin la autorización com
petente, que se encontraba en él con licencia ilimitada, y á 
quien estoy sumariando como desertor;

Usando de I&b facultades que para estos casos conceden 
las Ordenanzas del Ejército y Armada, por el presente tercer 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido soldado, señalándole 
el cuartel de Dolores de esta ciudad, donde deberá presentar
se dentro del término de diez días, á contar desde la fecha 
del presente, á dar sus descargos y defensa, y d© no verificar
lo en el referido plazo se le seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

Y para que llegue á conocimiento de todos, se publica esta 
edicto en Ferrol á 31 de Julio de 1894.=Ju&n la Peña.

2.244 —M .
HUELVA

D. Antonio Rodríguez Medina, Alférez da fragata gradua
do y Ayudante Fiscal de la Comandancia de Mtóna de esta 
provincia.

Por la presente y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por este mi 
primer edicto al individuo Vicente Botella Simó, natural de 
Pueblo Nuevo dql Mar, provincia d© Valencia, marinero, bo
deguero que fué del vapor español La Giralda, para que en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la 
inserción de éste, se presente en la Fiscalía de esta Coman
dancia al objeto de ampliar declaración en el sumario que 
instruye por la muerte á bordo del referido vapor del jorna
lero José Manuel Muñoz Guía, ocurrido en la bodega corres
pondiente á la escotilla núm. 4, en la noche del 18 de Octu
bre ultimo.

Dado m  Huelva á 2 de Agosto de 1894»=Antonio Rodrí- 
guez.=Por su mandato, el Secretario, José Parvales.

.2 2 4 7 --M ,,'
MADRID

B. Alejo Arroyo Martínez, Capitán Ayudante del regi
miento Infantería de San Fernando, núm. 11, y Juez instruc
tor del mismo.

Ignorando el paradero del soldado José Vargas Manzano, 
natural de Berlahga, provincia de Badajoz, de edad treinta 
y ocho años, de oficio esquilador, siendo sus señas: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz afilada, barba regular, 
boca pequeña, color moreno, frente pequeña y sir© bueno, no 
teniendo nirguna sena particular, á quien de orden superior 
estoy sumariando por el delito de segunda deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho sujeto para que en el término de ti einta días, á con
tar desde la publicación de este edicto en los periódicos oficia
les, se presenta en «ste Juzgado de instrucción, situado en el 
cuartel de la Montaña de esta Corte, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento d© ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo.

A la vez requiero y exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del re
ferido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de .preso al cuartel de la Montaña de esta Corte y á mi dispo* 
sición^ p-ues-así lo-tengo'ordenado en providencia-de este oía.

 ̂ Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se inserta en la Gaceta be Madrid y en a\ Boletín ofi
cial de ¡a provincia de Badajoz

Madrid 29 de Julio de 1894. =E1 Capitán, Juez instructor, 
Alejo Arroyo.=Por mandado del Sr. Juíz, el Sargento Secre
tario, Pascual Castellano. 2250—M

  |
D. Trinidad Gr reía Madrid, Coronel de Infantería, Juez ; 

Instructor perm^naote de mtñ primer Cuerpo de Ejército. í 
En ubq de ks f&suit&des que me concede el Código de Jus- !

ticia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al 
paisano Florencio Bazán y Ripoll, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de treinta días, contados desdo la fe
cha de bu publicación en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juagado, sito en la calle de Bailén, núm. 9, piso pri
mero, con objeto de prestar declaración en la causa que se si
gue por estafa de unas pistedás; advirtiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lúgár.

Dado en Madrid á 30 de Julio de 1894.=Trimdaó García.2252— M . ■ ■

D .■'Angel1--Rodríguez Marina, primer Teniente del.regi
miento dragones de Lusit&nia, 12.Q de Caballería, y Juez ins- 

í tractor de está causa..
] Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol»

dado del tercer escuadrón de este regimiento Aquilino M&riv 
na Caro, natural de Quijornes, provincia de Madrid, de oficio 
jornalero, de veintitrés años de edad, de un metro 550 mili*

• metros de eetetura, pelo castaño, cejas rubias, ojos pardos,
| nariz grande, barba poca, boca grande, color bueno, frente 
¡ espaciosa, su aire bueno, su producción buena, su estado sol- 
1 tero, señas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir;
| para que en el término de treinta días, contados desde la pu- 
\ blicación de enta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo- 
| letin oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de 
; instrucción, sito en el cuartel San Gil, que ocupa la fuerza 
\ de este regimientoi'para-responder áloe- cargos-que le rasúl- 
J tan en la sumaría que por la falta grave de segunda deser- 
j ción se le instruye; bajo apercibimiento de que- sí no compa- 
i rece ss le declarará rebelde y  le parará el perjuicio á que haya' 
! lugar.-’
i En nombre de S. M. el Rey (Q« D. G.), exhorta y requiero
¡ á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
í agentes de la policía judicial;.í-pa-ra que practiquen activas 
i diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser ha- 
! bído lo remítan á mi disposición; pues así lo tango acordado 
i en providencia de este día,
i Madrid 30 de Julio da 1894.= Angel Rodríguez Marina.
| ■ ■ ' A ■

¡ J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

| BENAVENTE
| D. Tomás Acaro y Abad, Juez de instrucción-de esta villa 
i de Benavente y su partido. •'
| Por el presente se cita al testigo Faustino Garrido Manie- 
| ga, vecino- de Castropepe, cuy o. paradero actual , m ig&ó?ar á 

fin de que en el día 16 del actual, y hora de las-siete y media 
de su mañana, comparezca anta la Audiencia provincial de 
Zamora, en que ha de tener lugar el-juicio.oral señalado para 
dicho día y hora en la causa criminal:-' que m U  la referida
Audiencia pende contra varios vecinos de Castrogonz&lo por
desorden público; apercibido que de no comparecer se le im
pondrá la multa de 5 á 50 pesetas y-les parará el perjuicio 

¡ que haya lugar.
i Dado en Benavente á 6 de Agosto de!804.=Tomás Acero.

J—4892
| CASTROPOL
¡ El Sr. Juez ds primera instancia del partido de Castropply
i en providencia de 17 del actual, dictada bn el ab inte'gtato de 
; D Joté Alvarez Castellón y su-esposa Doña María Ferisin- 
j diz Teíciellos, vecinos que fueron del Villar de Serandinasv 
| Concejo de Boal, @n este partido, acordó citar á los herede- 
| ros por aquellos dejados, á fin de que dentro de nueve días 
I comparezcan .en estos autos, personándose en-forma-.

Y resultando herederos dalos antedichos Manuel y Her
menegildo Alvarez Gastrillón y Fernández, Alejandre, Ge
rardo y Salvador Suárez y Alvarez CástriUó:*, ausentes en 
ignorado'paradero^ se acordó hacerles la citación á medio del 
Boleeín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Y para qué les sirva de-citación á."dichos ausentes, expido 
la presenté'paTa insertar en lá Gaceta de Madrid.

Gastropol 30 de Julio dé 1894.= E f actuario, Licenciado 
Salomón Liza. X—207

MADRID—CONGRESO

D. Balbino Martín y Alonso, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso en Madrid.

Por el presente edicto  ̂ que se insertará en los periódicos 
oficiales de esta Corta, en los de París, Londres y Bruselas, y 
en los Boletines oficiales de Barcelona y Sevilla, hago saber 
que por auto de 6 dél corriente he declarado k la Sociedad 
anónima por acciones denominada Compañía de Ferrocarri
les de Zafra á Huelva en estado legal dé suspensión de pagos, 
accediendo á lo Solicitado por la misma v en su nombre por 
el Excmo. Sr. D. Luis Silvela y el Sr. D. Antonio GabrieJ 
Rodríguez, autorizados al efecto en sesión celebrada en 23 de 
Julio último por él Consejo de administración; hHbiéii dos e 
presentado con la damanda copia de la proposición de conve * 
nió entre dicha Compañía y sus acreedoras, a^robada-en jun
ta general de accionistas celebrada en 13 del indicado mes de 
Julio, y cuya proposición de convenio dice así:

«Copia dé algunos de los acuerdos tomados por unanimi 
dad por los señores accionistas da la : Compañía del Ferroca
rril de Zafra á Huelva en la junta general extraordinaria ce 
lebrada en Madrid el día 13 de Julio de 1894, éii euy?t junta 
general estaban representadas 49 150 acciones do ks 56.000 
de que se compone el capital de esta Compañía.

Tercero. En vista de la situación déla Campsmía, la junta 
general de accionistas acuerda que tan pronto como sea po
sible preparar los documentos necesario», el-Consejó da md- ■ 
ministracíón solicité del Juzgado correspondieátta la declara- ; 
ración de suspensión de pagos con arreglo á la ley.

Cuarto. Lá junta general de .accionistas aprueba la si
guiente v :

Proposición de convenio entre la Compañía del Ferrocarril !
de Zafra á Huelva y sus acreedores. j

Artículo i.° Tan pronto como, esté ’ definitivamente apró- i 
hadó esté convenio^ la Compañía pagará á Ipf acreedorés pór 
trabajo personal y por expropíaciónes, óbra y mat^rml no sa
tisfechos que forman el primer grupo según la ley, la canti
dad de 85,702 pesetas y 68 céntimos á que asciende el total 
de este grupo, aplicando en primer lugar para ©ate pago los 
fondos que b?. Compañía posee procedentes del balance de 31 
de Diciembre de 1893.

Art. 2.° Dííspués ds aprobado definitivamente este conve
nio, la Compañía pagará por su valor nominal, cuando se 
presenten al cobro, los cupones de sus obligaciones depri
mirá hipoteca vencidos hasta I o de Enero de 1894 inclusi
ve, no presentados todavía y que no hayan pmerito según 
las leyes.

Art, 3,° Después de ¿probado definitivamente este conve

nio, la Compañía pagará por su valor nominal, cuando se 
presenten ai cobro, las obligaciones de primera hipoteca 
amortizadas hasta 1.° de Enero de 1894 inclusiva, no prqsen- 
íadas todavía y que no hayan prescrito según las leyes.

Art. 4.° La Compañía repartirá anualmente á prorrata 
entre los tenedores de sus 110.958 obligaciones de primera 

| hipotecaíem cireulmción, en concepto de dividendo, los pro- 
I ductos líquidos de la explotación del ferrocarril de Zafra á 
¡ jSuelva correspondientes á los años 1894,1895,1896, 1897 

y 1898. Los productos líquidos á repartir serán ©1 saldo que 
resulte, después da deducidos de los -productos del tráfico 
los gastos de explotación, de conservación y reparaciones, de 
administración, de inspección del Gobierno y los intereses 
sobre los fondos tomados á préstamo, con arreglo al *rt. 7.° 
de este convenio.

! El dividendo correspondiente á cada uno de los años @x- 
j presados sq pagará en Londres, á más tardar, desde 1.° de 

Abril del ano siguiente, y para cobrar cada dividendo anual, 
los tenedores de.-;obligaciones-de primera hipoteca entregarán 
á la Compañía para su anulación los dos cupones últimamen
te-vencidos ernies. de dicha fecha. Por lo tanto, el dividendo 
correspondiente al año 1894 se pagará ©n 1895, contra-entre- 
g» dc los cupones 20 y 21* y-q} correspondiente al año 1898 m 
pagará en 1899̂  contra entrega de los cupones 28 y 29.

"Mientra-rija- este- convenio, los '.-tenedores de obiigacknes» 
mediante presentación de ellas, podrán examinar á su» ex
pensas las cuentas para asegurarse de que se cumple lo esti
pulado en . é t̂e artículo. ; Este examen sólo podrá hacerle el 

j tenedor de obligaciones ©n persona ó por medio de un Admi- 
I nistrador de la Compañía.

Art. 5 o Los tenedores de las 42.323 obligaciones de se» 
j gunda hipoteca de la Compañía m  circulación, renuncian al 
| cobro de sus cupones-11,12,13,14, 15,16,17, 18,19 y 20r que 
j vencen respectivamente desde 1.° de Julio de 1894 hasta 1.° de 
| Jínero de 1899, ambas fechas inclusive, y entregarán estos 

cupones á lá Compéñíá para su anulación tan pronto como 
. esté definitivamente aprobado este, convenio.'

, Art.-6.° Lob sorteos de obligaciones- dé primera y de se
gunda hipoteca celebrados en 1.° dé Julio de 1894 quedan nu
los y siii valor, y ké obíigadoñés qúé han salido designadas 
fen eatóB sorteo.^ quedan-en iguales condiciones que k s  demás 
obligacicMes en circulación.

-Quedan suprimidos los sorteos de obligaciones de prime
ra y de segunda hipoteca hasta 1.°’'dé Enoro de 1899 inclusi
ve, y como resultado de este'convenio'se modificarán k s  
óuadros de amortización de modo que ésta se termine dentro 
del plazo dé la -'concesión.

Art. 7.° Queda autorizado el Consejo de administración 
para obtener ten dos á préstamo para-la marcha de la Compa
ñía hasta H suma máxima de 625.000 pésetes, con interés 
que no exceda de 5 por 100 anual, pagadero con los produc
tos del trafico, garantizando la devolución de estos fondos 
con un documtóto ijúe tendrá preferencia sobre todos los de
más valores que tiene emitidos la Compañía.

Art. 8,° Cuando ésté definitivamente aprobado este con
venio, temará parte'integrante' de los estatutos de la Com
pañía, que se consideraran modificados m  todo lo que se 
hále en cóntrtdíéción con el mismo.

Quinto. La junta general dé accionistas autoriza al /Con- 
, se jo dé ádmini&traeión para qua presente al Juzgado eorres- 
i pondiente la proposición de convenio contenida en el acuerdo 
; anterior, á fin de que se le dé el curso legal».
I Y para los afectos oportunos, y con arreglo á lo dispuesto 
j en el art. 65 de los estatutos de la Compañía, se libra la pre- 
? sente en Madrid á 23 de Julio de 1894.=E1 Presidente del 
: Consejo de administración, Luis Siivela—  El Secretario, 

Guillermo C. Hamiltón.=Hay un sello en tinta del Consejo 
de administración da la Compañía del ferrocarril de Zafra á 
Huelva.

En su virtud, convoco á todos los acreedores de dicha 
Compañía para que-en el término de tres meses, siguientes 
á la última; publicación de este edicto* acudan á adherirse á 
la proposición ,de convenio inserta, enviando sus adhesiones 
en la forma dispuesta en el art. 12 dé láley de 12 de Noviem
bre de 1869.

Dado en Madrid á 9 de Agosto de 1894. =;Balbino Martín. 
El Escribano actuario, Ezequiel Arizmendi. X—288

MARCHENA
I). J'oaquÍE Chaparro Fernández Huidobro, Juez de im- 

iruccíón de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 

días y de comparecencia en este Juzgado á las personas que 
el día 22 del actual hurtasen de los terrenos do la-Flatosilla, 
de este término* y de k  propiedad de D. Mariano Ternero 
Renjumea, una muleta da Érea años^ con marca, pelo castaño 
pardo, sin hierro, y un muleto dé dos años* con más de mar
ca, pelo castaño en negro, y herrado con un escudo, y en su 
su centro una T y una O enlazadas, así como á las personas 
que ktengan en su poder, cuyo término empezará á con taran 
desde Ja inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de esta provincia, la de Cádiz; Córdoba^ Má- 
kga, Jaén y Huelva; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles «orno militares ó individuos de la policía 
3 udicial de la Nación, practiquen las más activas diligencias 
k dicho fin, pues en ello está interesada la administración de 
justicia.

Marchena 27 de Julio de 1891.—Joaquín Chaparro.=Por 
mandado de S. Enrique Serrano. J—4691

SALAMANCA
D. Manuel de Torres Requena, Juez da instrucción de Sa

lamanca y su partido.
Por la presente encargo á los Alcaldes, Jueces municipa

les, Guardia civil y  demás agenté» de la policía judicial, pro** 
cedan á la busca de una burra de boho años, pelo negro, 
de alzada regular; una silla de montar en buen uso con una 
pieza de forma redonda como una moneda de 5 céntimo» 
eon un hierro roto; un jamón como de 20 libras; media hoja 
de tocino con su jamón, su peso como de 30 libras; un pellej® 
de carnero blanco con manchas negra»; un saco para greno, 
y á la captura do las personas en cuyo poder se hallen, po- 
ñiéndolo todo á disposición de¿ este Juzgado, cuyos -efectos , 
fueron robados en la noche del 21 da los corrientes en Fela- 
brayo de la casa de Antonio Salgad© Pacheco; pues asilo, ten
go acordado en causa que estoy instruyendo con tal moíáv,P>

Salamanca 24 de Julio de l694.=sManuel de Torres Re  ̂
quena. =Jnan Lorenzo Blanco* J—4623

■- SAN ROQUE
D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de 

está ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Bartolomé
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Fernández Guillén, hijo de Antonio v J
ral y vecino de Jerez de la Frontera,soltero, de treinta y 
ocho años de edad, albañil, sin instrucción, para que compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado en el fermino de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca in
serto en la Gaceta be  Madrid y  BoUtin oficíal de esta pro
vincia, con objeto de notificarle el auto de terminación del 
sumario que se le instruye por ocupación de ganzúas; aper
cibido que de no comparecer se decretará m  prisión provi
sional.

Dado en la ciudad de San Roque á 23 de Julio de 1894.== 
Alejandro Rodríguez y Silva.=Por mandado de B» S., Rodri
go de Torres* J—4675

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción d® 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Emilio An- 
tolín Pareja, alias el Cantador, natural de Málaga, de veinti
siete años de edad, soltero, vecino de La Línea, habitante en 
la calle de las Flores, cuyo actual paradero se igrtorfe, para que 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserto en la Gaceta db Madrid y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Málaga, con objeto de que prest® decla
ración en el sumario que se instruye en este Juzgado contra 
José Mata Fernández, por suposición de nombre; bajo aperci
bimiento de que sí no se presenta le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la ciudad de San Roque á 27 de Julio de 1894.= 
Alejandro Rodríguez y Silva.=Por mandado de B. S., Rodri
go de Torres. J—4676

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Juan Moreno y Gastro, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Burgos.y 

Navarro para que dentro del término de nueve días, á con
tar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma 
drid, comparezca ante este Juzgádo á prestar declaración en 
el sumario que contra el mismo y otro se instruye por resis
tencia y atentado á ios agentes de la Autoridad; bajo aperci
bimiento que de no comparecer dentro de dicho término será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, asi 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta 
partido del expresado José Burgos Navarro, cuyas señas par
ticulares son: estatura un metro 673 milímetros, dimensio
nes de las manos, de la derecha, 187 milímetros, 185 de la iz
quierda, de los pies, del derecho,245 y 244 del izquierdo, color 
del pelo negro, de los ojos al pelo, del rostro moreno, sin ci
catrices; viste al estilo del país, de veintinueve años de edad, 
soltero, natural y vecino de la ciudad de la Laguna, hijo de 
Félix y María y sin instrucción.

Dado en Santa Cruz de Tenerife (islas Ganarlas) á 9 de 
Julio de 1894.= Juan Moreno y Castro.=Por mandado d& 
S. S., José M. Reyes. J—4693

D. Juan Moreno y Castro, Juez de instrucción del partid© 
de Bantá Cruz de Tenerife.

Por el presente se hace saber á Feliciano Rodríguez Gar
cía, vecino que fué de la ciudad de La Laguna, ausente en la 
isla de Cuba, sin constar el punto de residencia, qué por la. 
Sala deyústíciá de la Audieneíadeltemtorio de Las Palmas, 
en esta provincia de Cananas, en auto de 21 de Junio último, 
se le ha reservado la acción civil que puede ejercitar contra 
Abr&ham García Pérez, vecino de dicha ciudad, por virtud de 
la causa criminal que se seguía á éste por ksiones ai Felicia
no, en la cual so tuvo por desistido al Míe istelTO fiscal de la 
acción penal qué ejercitaba contra el Abr^ham García, cuya 
responsabilidad criminal se declaró extinguida.

Y para su inserción en la Gaceta de Madrid, Boletín 
oficial de la provincia y Diario de Avisos de esta capital, m  
libra el presente en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 20 
de Julio de 1894.=Juan Moreno y Castro.= Por mandado 
de S. S., Juan Fernández y Delgado. J—4694

SANTANDER

D. Pedro Guerra, Juez municipal, regentando la jurisdic
ción ordinaria.

Por el presente se cita, llama y - emplaza- á Tomás Buena
ventura López, de treinta y dos añoa, hijo de Salvador y Ma
nuela, natural de Cádiz, albañil, con instrucción, procesado 
por este Juzgado por estafa al ferrocarril dsl Norte, para qu© 
dentro del termino de diez días, á contar desde la inserción 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial da la  provincia, 
comparezca ante este Juzgado ó su cárcel pública para ■•ser 
reducido á prisión; apercibido que si no compaarece la para
rá el perjuicio á que haya lugar con arreglo á da ■■■lev.

Al propio tiempo ruego á todas Jas Autoridades civiles^ 
militares y de policía judicial, se proceda á la busca; captura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad, con las seguridades 
convenientes, del dicho Tomás Buenaventura López.

Santander 26 de Julio de 189L=P&d?o Guerra.=Por su 
mandado, Jesús Enobio. J—4695

S E V IL L A .- M A G D A L E N A .
D. Francisco Fernández:Am&-y%» Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la  presente se cita, llama y emplaza á Manuel- Rojas, 

cuyo segundo apellido y circunstancias se ignoran, y^que-ha^ 
hitó en i& Piasa-dc San 'Agustín ác esta ciudad; para que 
dentro del término de quince dias, contados desde la publica** 
ción de la presente cu el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid, comparezca en fos estrados del Juzgado, 
plaza de la Contratación, núm. 8,-para la práctica de cierta 
diligencia judicial; apercibido'que de no comparecer será de- 
clarado rebdde, parándole el perjuicio que hubiera lugar.

A la vez, en nombre de S. M, la Reina Rag^nte del Reino 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación que 
tengan conocimiento del paráderb dél susodicho, procedan á 
su captura, dejándolo en la cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 20 de Julio dé 1894.=Fr&ndseo Fernán
dez Amay&.^Ei actuario;- Ildefonso-Valdivia. ^

■ J~-465D:- -

D. Francisco Fernández Amaya,- .Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.
■ Por la presente;se .cita, llama y emplaza á' Manuel- Jimé

nez Vil», hermano del Rubio de las Cabras, y al Ramaje,Lau*.-. 
reano, cuyas aemas m m m tm ú w  se íguaran, p&ra que ae-i,-.-

tro del términode quine® díasJcontados desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madríd, comparezca en los estrados del Juzgado, plaza de 
la Contratación, núm* 8, para la práctica de cierta diligencia 
judicial ; apercibidos que de no comparecer serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere luga&

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación qúe 
tengan co?iockníeato del paradero de los referidos, procedan 
á su captura, dejándolos en la cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 24 de Julio de 189é.=Francisco Fernán
dez Am aya.=El actuario, Ildefonso Valdivia.

J—4720

D. Francisco Fernández Am&ya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis Santiago 
Fernández, natural de U'gijar, vécino de Cártama, casado, jor
nalero y de cuarenta años de edad, para que en el término de 
quince días, que empezarán á contare© desde el da la inser
ción en la G a c e ta  de Madrid, se presente en clase de preso, 
y á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta capital, á 
oir y responder á los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue por hurto de caballería; apercibido de que de no pre
sentarse en dicho término le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D, G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades dé la Nación y 
agentes dé la policía judicial á que por su parte practiquen 
diligencias parí la busca y captura de dicho procesado.

Sevilla 30 de Julio de 1894. =  Francisco Fernández Ama- 
ya.í=El actuario, Manuel Martínez. J-—4743

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luj&n y .Tejada, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
En virtud dss la pregemte m  cita, llama y emplaza por un 

solo pregón ó edicto, término d© diez días, contados de&de su 
publicación en la G a ceta  oe Madrid, sin perjuicio de su in 
serción m  el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio d© la 
Cruz Expósito, natural de esta capital, procedente de la Casa 
de Expósitos, bautizado en la-parroquia del Salvador, sin 
pstdres conocidos y sin domicilia, soltero, jornalero, con ins
trucción, de treinta años, y son-sus señas estatura regular, 
pelo negro, moreno, ojos pardos'y nariz y boca regulares, y á 
Antonio Panuque Toribio, natural de Zalamea la Real, pro
vincia de Suelva, hijo de Rafael y de Francisca, sin domici
lio, soltero, jornalero, sin instrucción5 de diez y siete años, y 
cuyas señas son estatura regular* pelo castaño, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, para que se presenten en la cárcel pú
blica de esta capital, mechante á que han sido decretadas sus 
prisiones por no haberse presentado en este Juzgado perió
dicamente, según ofrecieron hacerlo, mediante cuya obliga
ción de comparecer quedaron en libertad provisional; aperci
bidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará si perjuicio que haya lugár.

Y s® requiere á todas Im  Autoridades, tanto civiles como 
n$Uit&res, para que tan luego como encuentren á dichos su- 
j$tos, ó tengan noticia de bu paradero, los co&duzc&n á la 
cárcel de est** población, con las seguridades debidas; pueg 
haciéndolo así administrarán recta justicia.

Dada en Sevilla á 21 de Julio de 1894.=Mari&uo Luján y 
Tejada.==E1 & ctu«o, Licenciado José Muñoz Quesada.

J  —4651

D. Mariano Lu jan y Tejada, Jues de instrucción del dis- 
tr itó  del Salvador de esta capital,

Bn virtud del presente’ se cita, 'llama y emplaza por un 
solo pregón Ó edicto y término de diez días, contados desdo 
la publicación del/presenté' en la G a ce ta  d e  M a d r id ,  sin per* 
juicio d© su inserción en-el Boletín o ficial de esta provincia, 
un sujeio nombrado Martíp, conocí do por el Gaitero, veci
no del Viso del Alcor* habitmt® en la calle del Calvario, y 
cuyos"apellidos y circunstancias g$ ignoran, siendo bus señas 
personales de estatura baj*, grueso, color moreno, como de 
cuarenta á cuarenta y cinco, años, pelo  negro, labio superior 
remangado y grueso y con vestiduras á k  usanza de los tra 
bajadores del campo, siendo su tipo basto, el eu-ü desapare
ció de casa de Manuel Barragán, sito en San Juan de Aznal- 
f&r&ehe, y al ser vicio, de-quien se hállsba. á mediados d» Oc
tubre del año próximo palacio, para que doí.;tro de dicho 
término comparezca en los estrados de é*t» Juzgado., Contra
tación, 8, principal, & prestar una declaración en sumario 
•que instruye por asesinato da José Navarrete; apercibiéndole 
que no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Sevilla á 24 de Julio cío 1894,=Marión o Lujan. =  
: El.;actaario, Licenciado José Muñoz. J —4652

SE V IL L A .- SA N  V IC E N T E

0 .  J obo de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
.distrito .4© San Vicente de est.^ capital.

Por la presenta se cita'y ÍÜam» á José Fernándf-z, del ba- 
, t t ío  de-San Bernardo, y.á un gitano d^l barrio da la. Macare- 
:na,;cuyos actuales parifiero.», domicilios y eirénr gt^ncia» se 

.. ignoran,- y los .estalas,--ea.. uxüón- de -Pedro Gómez Raíz, verifi- 
.carón un,r.obo en la.madrugada de! 30 d«. Mayo último en el 
beaterió de la .Santísima Tr‘n*d»ui, ct'i-skte'jute gabinas, y 
prendas, para que en,el téims^o oe dkz dísuq ct-ntados desde 
.el siguientetal en que ar^rtízcs la present u en la G a
c e ta  de Madrid y Boletín oficial c,o la proviucm, «se personen 
en los estrados cb la eárCíd necionr.l iV* t s u  ciudad árespon* 
der dt-,5 los cargos que contra ios mRmnw n en la caufis
que bo iíHítruj© per lobo mi dicho bc:.t rio ce-. 1ro, el Peárc 
Gómez Ruiz y otiro^: büjp apercuómieato de.qu*- ¡ri ,ao lo ve
rifican seles declarará contumaco-a y jtóOyidMí, parándoles, el 
perjuicio á que hubiere lugar,

Al m.lB.m.o tiempo ruego y encargo á to'h.y, I - h Autorida
des, tanto' civiles eqmo militaré^ y de^o-ioióntés de le
policía judicial, proééden:á la bu-Cá, captura y conrititución 
en la .referida cárcel de los .mí smc g. (

■ -m...Bevilla á 17-de-Julio de 1694.=José de Lezamé-
ta. actuario,- Licenciado. Fernando Gft^dnot'o.

• - J —4677

P... JoBé Peralta -y Maroto, Jusz municipal' é íüterinp -;dc 
instrucción del distrito de San Víeo'ntM eiu ind.,',..

...Poria presente rrquisKoria s<- c*t- ‘Uros? y -m p k z a á  los 
prqqesados.por esta o^u-ía Pkc^v^ Rabio tíar- í>, esta,ve 
cind^d,Adomiciliad > Mat^hec^s, 37, ue , de ocu
pación camarero, do veinte añoB de .ignoraudosé'.más 
antecedentft.fî  y J o ú  Ríaoc-j JarK vts.uadad.
6013100.111*01110 h. !v'¡< L< l f.n . 13 . «r uidosc
sus-demás■circun&’auci&rf, p^n; en. t i  ;ée;m-io- de di©2

días, que empegarán á contarse desde el ájíguiente al en que 
la prasente aparezca inserta en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan en íos estrados de 
este Juagado, sito en la plaza de la Contratación, núm. 8, á 
responder de los cargos qgie les resultan en causa que se les 
sigue por estafa; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar y se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todaB las Autorida
des, así civiles como militares y dependientes de la policía 
judicial, que tan luego como tengan conocimiento de los do
micilios ó paraderos de dichos procesados, los traigan compa
recidos en este Juzgado con expresado fin; pues así lo he 
acordado en providencia del día de ayer.

Dada en Sevilla á 31 de Julio de 1894,=José Peralta Ma
roto. =E1 actuario, Licenciado Antonio Guerra* J—4744

TOLEDO
En virtud de providencia dictada en esta fecha por el se

ñor Juez dé instrucción interino de este partido en el suma
rio que instruye por tentativa de violación y allanamiento de 
morada contra Crisanto Pantoja Aguilar, alias Asaura, ve
cino de Vargas, se manda citar á Miguel Alonso, de igual ve
cindad, y cuyo actual paradero se ignora, padre de la niña 
ofendida María Alonso Roj&s, á fin de que dentro del térmi- 
mino de diez días se persone en este Juzgado al objeto de 
ofrecerle *1 indicado sumario en la forma que preceptúa el 
artículo 109 déla ley de Enjuiciamiento criminal,y cuyo tér
mino se contará desde que tenga lugar la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid; apercibido en otro caso de pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar.

Toledo 31 de Julio de 1894.=E1 Escribano, Julián Morales
J—4745

TORROX

Por virtud de providencia dictada en este día por D. Juan 
Infanta y García, Juez de instrucción de este partido, en cau
sa sobre lesiones por un disparo á Miguel Vega Gutiérrez, 
soltero, de veinticinco años de edad, natural y vecino de 
Nerja, se eita de comparecencia ante esta Juzgado, dentro 
del término de quince días, al Olaya Gutiérrez, á contar des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, al objeto de que sea reconocido 
por Facultativos de las lesiones que sufrió y recibirle decla
ración en dicha causa; con apercibimiento de que si no lo ve* 
rífiea le pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Dada en Torróx & 24 de Julio de 1894.=Fernando de Se
villa. J—4696

TREMP

El infrascrito actuario del Juzgado de instrucción d® 
Tremp.

Certifico que del limo. Sr. Presidente de la Audiencia pro
vincial de Lérida se ha recibido en dieho Juzgado la requisi
toria que sigue:

<D. R%tmi García Domenech, Presidente de la Audiencia 
provincial de Lérida.

Por la presente requisitoria, que m  expide en méritos de 
causa criminal por corta y sustracción de maderas instruida 
contra 20, y entre ellos José Casals Fondevila, natural de 
Perles y domiciliado en Bohi, partido judicial de Tremp, de 
treinta y doB smos de edad, casado, labrador, de estatura re
gular, color sano, barbm clara, cara redonda, nariz regular, 
pelo castaño oscuro, ojos azules, viste blusa de algodón azul, 
pantalón de pana color café y alpargatas, se le cita, llama y  
emplaza para que en el término de nueve días, contados des
de lú publicación de la misma en la Gaceta de Madrid y  en 
el Boletín oficial de esta provincia, se presente de rej ̂ s aden
tro en las cárceles de esta ciudad para responder á los cargos 
qué le r^ultan por haberse ausentado de bu domicilio é igno
rarse su paradero.

Al propio tiempo ruega á las Autoridades de cualquier or* 
de y categoría que sean, y encarga á los individuos de la po
licía judicial, procuren su captura y conducción á dichas cár
celes con las seguridades convenientes.

Dada en Lérida á 23 de Julio de 1894.=Rsfsel G. Dome- 
nech.=Heliodoro Ferrando.=Hay un sello que dice: Audien* 
cia provincial. Lérida.»

Y para que conste, lo firmo en Tremp á 30 de Julio de 1894. 
Antonio Pal, Secretario. J—4721

TRUJILLO

D- Lorenzo de las Her&g, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazazo á Prudencio Pe- 
reira, que €B portugués y se le conoce por el acento, de 
treinta y cinco años de edad, picado de viruelas, cerrad de 
barba y afeitado, que usa boina y sombrero blanco, cinturón 
nuevo, pantalón rayado de pana, con alpargatas y brodeqm- 
nes, el cual salió de esta ciudad la mañana del 21 del actual, 
suponiéndose que para Pl&sencia, y cuyo actual paradero se 
ignora, llevándose de la posada de Vicenta Trejô  Muñoẑ  una 
f&ja negra ancha de Miguel Gómez Bermejo, peón caminero 
de Casillas de Oerezuela, en la carretera de esta ciudad á Oá- 
ceres, un paraguas ceniciento de María Prieto Lujan, vecina 
de la Cumbre, y 5 pesetas en metálico de Juan Bonilla Gon
zález, de este "domicilio; para que dentro del termino de diez 
días comparezca ante esta Juzgado á prestar declaración in 
dagatoria en la causa que por el relacionado hecho instruyo 
contra «1 mismo; previniéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará §1 perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas k s  Autorida
des é individuos de la policía judicial que procedan- á la bus
ca, captura y remisión en su caso á este Juzgado deLmencio
nado Prudencio Pereira y  de la faja, paraguas y metálico re
lacionado.

Dada ©n Trujillo^á 31 de Jul o d 1894.=Lorenzo de las 
Heras.=Por su orden, Antonio del Bol J—4746

Zam ora

! D. Lope Lorenza y Lorenzo. Juez de instrucción dé Zamo
ra y su partido.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al suje
to á quien*se acusa de autor de las lesMou ŝ que en eí día 6 de 
Marzo último, y como á la una de la t&rd**, fueron inferidas á 
Inocencio Rúa Garrido, vecino de Alura, en ia provincia de 
Orense, habiendo tenido kg^r el hecho en el camino de la 
Hiniesta, y ¡ritió que llaman Va'lderrey, ignorándose el nom
bre y apellidos del autor, siendo sus stñ^s las siguientes: 
edad como 4® sesenta años, .barba negra y i auge como de no 
haberes afeitado ©n muchos días; viste pantalón ¿ chaqueta 

. de paño, gorra de piel de cordero, todo muy vi?jo, capa de 
paño burdo sin remiendos, aunque muy nsaaa. al. p-re ser por
diosero, para que %i\ el té muio do días, «o* ^-dos desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  de Maorid, com
parezca eja esto Juzgado á prestar aesi&^cion en la
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que se instruye por dicho delito, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

E ncargo á la s  A utoridades c iv ile s  y m ilita res  y dem ás  
fun cionarios de la  policía  jud icia l procedan á la  busca y cap
ta r a  de dicho sujeto, siendo conducido á  la  d isp osic ión  de 
e ste  Juzgado.

Zamora 18 de Julio de 1894.=Lope Lorenzo.=Dcmingo 
Miguel Aragón. J—4624

ZARAGOZA—SAN PABLO

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital, por providencia dictada en causa sobre robo de 
valores en el comercio de los Sres. García y Pomares, ha 
acordado se cite á D. Emilio Abad, que habitó en Madrid, y 
cuyo pa.adero se ignora, para que en el término de quinto 
día, á contar desde el siguiente al de la inserción de la pre* 
sente en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do de instrucción, sito calle de la Democracia, núm. 62, prin
cipal, á prestar declaración en dicha causa sobre 36 acciones 
del ferrocarril á Francia por Caniranc que entregó el Abad a 
D. Eulogio Martínez para su venta; y se le apercibe que de 
no comparecer dentro del expresado término le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva la presente de cédula de citación 
en forma al D. Emilio Abad, la expido en Zaragoza á 28 de 
Julio de 1894.=El Escribano, José Guítarte. J—4TJ3

D. Joaquín Puyó y Torrente, Juez de instrucción acciden
tal del distrito de San Pablo de Zaragoza

Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á 
José Carnasa Masip, natural de Cabaces, provincia de Tarra
gona, de cuarenta años de edad, y cuj o actual paradero se 
ignora, para que tn el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente en la  G a ceta  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 62, principal, á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que le instruyo por el delito de atentado 
á  los agentes de la Autoridad; y se le apercibe que de no 
comparecer dentro del plazo señalado, se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, así civiles como militares, y muy especial
mente á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca de José Carnasa Masip, y s fuere habido, lo pongan con 
las debidas seguridades á mi disposición en las cárceles de 
esta capital.

Dada en Zaragoza á 30 de Julio de 1894.=Joaquín Puyó.= 
Ante mí, José Guitarte. J—4723

D. Joaquín Puyó y Torrente, Juez municipal ejerciente en 
el de instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Hago saber que en la causa criminal que me hallo ins
truyendo sobre hallazgo del cadáver de una mujer como de 
4XHOS cincuenta años de edad, pelo entrecano, vistiendo pa
ñuelo viejo oscuro á la cabeza, mantón verdose muy viejo, 
chambra blanca, saya de indiana vieja y alpargatas negras 
en forma de chancla, que fué levantadapor dich Juzgado en 
•la mañana del 26 del actual frente al hospital civil de esta 
ciudad, sin que haya podido ser identificado, constando úni
camente que la finada era pordiosera, tengo acordado se cite 
á los individuos de la familia á que pueda pertenecer la fina
da para que comparezcan dentro del término de ocho días en 
la sala audiencia del Juzgado, sito calle de la Democracia, 
número 62, con objeto de recibirles la oportuna declaración 
respecto de la identidad de dicho cadáver y ofrecerles el pro
cedimiento; bajo apercibimiento que de no comparecer serán 
declarados rebeldes.

Dado en Zaragoza á 31 de Julio de 1894.= Joaquín Puyó 
y Torrente.=De su orden, el Escribano, Liborio Lorbés.

J—4750

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal é in
terino del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Manuel Huertas, cuyo do
micilio se ignora, para que el día 8 de Agosto próximo com
parezca en la audiencia de este Juzgado, Hoftaíeza, 5, princi
pal, para celebrar juicio de faltas, á cuyo acto deberá acudir 
con las pruebas de que intente  ̂valerse; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará en su rebeldía el perjuicio á 
que haya lugar. < ;

Madrid 26 de Julio de 1894.=Manuel Marañón.=E1 Se
cretario, Jiosé Ballester. J—4658

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  en  C a r ta g e n a .

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans
misibles, números 273 y 333, expedidos por esta sucursal 
en 23 de Mayo de 1893 y 5 de Mayo de 1894 á favor de la se
ñora Doña Mercedes Pery y Ravé y del Sr. D. Francisco Cha
cón y Pery , se anuncia al público por tercera y última vez á 
fin de (pe el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 4 del eorrien- 
t e ,  en que se publicó por primera vez en la Gaceta  d e  Madrid  
y Boletín oficial da la provincia, conforme determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 
8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, la sucursal expedirá el corres
pondiente duplicado de dichos resguardos anulando los pri
mitivos y quedando exenta de toda; responsabilidad;

Cartagena 24 de Junio de 1894.=fíl Oficial Secretario, 
Pablo Pardiñas. X—157—1

L a  E s t r e l la .

SOCIEDAD ANÓNIMA

Beatificación.
La asamblea general ordinaria anunciada en la Ga c e l a  

d e  Madrid  de Leba 7 del actual, señalada para el 12 d*l més 
de Seotiemore próximo, sárá á las Wés de la tarde, y la ex
traordinaria á las dos del mismo día, en vez de las horas que 
equivocadamente se consignan.

Lo que se anuncia para cm oMmiento de los interesados.
G *nada 8 de Agosto de 1894.=E1 Presidente, Llardo 

González. X —289

B o lea  do M ad rid .

Cotización  oficial del di* 9 de Agosto de 1894, amparada ém te 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS w  .
Día 8. Día 9.

Penda perpetua ai 4 por 100 interior. 6$*95 69*05-69 GpO
69*10-05-39 OjO 

Aplmo.  «9*29 69*05-10
fin cor. fir. 

cambio m. 69*075 
mqu&rtvi 71‘05 le OtO-72‘10-20 

' 2̂ 6^-69*95-05 
71*86-95-72*05 

70*50-10
Mmoos, sertesQy Htdsmy*Mpes&as 70 Oj© . • TOdfO .
Idem id. al 4 por 106 exterior.  79*40 , 79*56-60-65

á plazo . 79*45 *
pequeños. 79*75 79*35^80*70-30-40

, 80*20-80 0i0
79*70-80*10-35

ídem amoriixable al 4 por 160  79*10 79 OtO-79‘10
pequeños. 79‘45 79*80-56-35-50-10

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886,.»., i 11*15 111*26-85-40
pequeños. 111*15 H 1*35-40

Idem id. id.. emisión, de 1890, números
la l 488.000.........................   990T0 99010

pequeños * . 99 0f0 99 0¡0
la ico  Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100. números 1 al 156.650,.... 99*50 »
Aeeiomei del Banco de E spala. .................  * 384*50-884 4i§
Idem id. id. cantidades pequeñas  884*50 884 CpO
ídem de la Compañía arrendataria de 

$ábacol>~Acciones al p o r t a d o r 465*50 l6$‘30-25
Idem Id. id. entidades pequeñas,*. . . .  165*75 »

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

»¿no sxR*ri«ie »aSií *bnkk«i«

Albacete.....® ©'80 » Logroño....... 0*il »
Aleey 0*25 » Lorca.   0*70 ’ *
A licante....... ©‘25 » L u «o ....„ ... . .  0*80 &
Almería  0'2i ss M álaga..*..... §l2§ *
Avila............... ' 0*25 * Murcia   ©*SS s
Badajoz  9*80 » Orease   0*80 a
Barcelona  0‘20 & Oviedo   0*25 »
iéjar................ 0*85 » F a len cia ...... 0*30 »
ülbao.............  0‘2(F » FalmaMallorea 0*25 a
Burgos... . . . . .  0*80 » Pamplona.... .  0*28 %
Cáceres  0*80 » Pontevedra o... 0*25 a
Cádiz...............  0*2© a Reas  0‘SO »
Cartagena...*. 0*20 » Salamanca..». 0*25 *
Castellón  §‘80 * Sa® Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. .  0*85 » Santander.... .  8‘20 «
Córdoba... . . . .  0‘S0 » Santa Cruz Efe. §*35 *
Coruña  0*28 » Santiago  6*20 &
Cuenca   0*81 » Segovia. 0*80 *
Ferrol*.. . . . . .  0*25 * Sevilla...  6*29 *
Gerona..  0*25 » Soria   0*30 a
Gijón................ 0*21 » farragosa  0*25 *
G ranada...... 0*80 » tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara.^. 0*35 & Teruel  0*30 ®
Maro....   0*28 » Toledo. • . . . . . .  0*8© ®
Huelva  CHIS u Tudela  0*85 a
Huesca  0*80 » V alencia ...... O*®© »
Jaén................. 0*80 » Valladolid....,- §*21 - *
Jerez Frontera. 0*20 js Yí go. . . § * 2 6  »
Leóm   0*10 :« V itoria .....» .' 0*2® »
Lérida. 1 0*80 » Zamora,,. . . . .  ©**© »
L in ares....... 0*85 ® Zaragoza.*,.., &4®0 b

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .  

Pa r ís'8 Bs A aosT o d®. ■ :- -¡;

Í Deuda perpetua al 4por 100 exterior. ,., ■ í  64*65 ,
ídem id, id. interior.. . .      á »

MemamoHlzable al 2 por 100   á ®
Idem id. al 2 por I0O exterior. . . . . . . . .  á *
Idem id. al 8 por 100 exterior .•. á *
Obligadlo®# de ''Cuba-i.: á 453*40 ¡

Fondos f r a n - l  8 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i  102*35
eem . . . . . . . . f 4 1 #  por 100... ¿ .  á 103*00

Consolidados ingleses.     á 162*81

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres á la vista, iibra esterlina, 80(85 pesetas,
Farí* á la vista, francos, beneficio á papel, 22*55.D irección  genera l de  C orreos y  T elég rafos. 
Ayer llovió en Banfafiáer. ;

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Agosto de 1894.

TRMFAJKAniRA 
ALTGSA y-hum'adad &<ú airí?,

* 4el  — —
borémetrc trnx^wm n  ^ BIBRttlOfí aiTAfiG

&D£M 4 0* y Húmedo- y alíse del Tienta, 4 e 1 «ial®
ailiotetm ¿asa. tifo.

.7086? 48*4 119 N B.* lig. Despejado.
8 mañana. . 708*99 28*6 lfi*8 N Idem., Idem,

?8deldía.s) 708’28 8l63 17sl S O .... Brisa», Idem.
5 delatará* 767*19 84*0 . 48 5 S O .. .  Viento, Idem*
6 de la tarde 766 48 32*5 i8'B O S O .. B.* lig. Casi desp.®
m »Iai«tb* 707*19 25*8 16 8 N  Calma, Despéjado.

fsmverhtnra máxima del aire, i  U sombra, .••■****• 36*1
ídem m í n i m a 46*9

Temperatura oaáxíeia ai Sfd, á ú ;s j;&ciro\¿c la 40 5
Mam id. dontro $3 m  a (?<; 64'0

Olfew w k , f;» , . ,» . , .  „ o ® «. .  - *' ■- *»* r- «.« 28*5 ,
Eempera^nrt'^ávisat á «Mole íeitcubtesto junto á h 

ttanra vegetal ó l u t o o r a b í » , * * . 4 8 ’3 
ld®^ í ‘?wímafd.*.'o-y 13*9

Ü M f e i r i e F e f '84*4
Velocidad del viento m  las últimas vei®tieaatro horas 
..: .(Itilóxnetfqij •;»<*.(»;«<; * t *A«<« • 274 ';
Gsoünéidn bsrométaica fá, (muimetros)....» •»« .»«  2 5
.Altura! id. eoi: respecta :á la  mhdia anual, á ,lai nueve 

dala nocheé. »<■.. ■,.■.» ..*.«■ .,.*•*••• » - » 0 * 2
UiviSL hntas tltihias vóiiticukto »

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c ib i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  
M a d r id  so  b re  e l e s ta d o  a tm o s fé r ic o  e n  v a r io s  p u n to s  d e  la  
Península á  la s  n u ev e  d e  la  m añ a n a , y  e n  F ra n c ia  é  I ta lia  a  la s  
siete el di9 de Julio  de 1894.

T°mper̂  Disea- &»rosiébri«R Éartt Tmsss
í 0 * rtn evzñM Ziéíl Bltadt " .i m h i m m  >nl nivel « ^ ad os

del marea eentesi- á8l delamay;-
mJliaialfcroJí. vianto. vianhs,

B.Sebftfti'áa. 167 7 17*1 O Calma. Lluvioso.. Tranq.'r
J?ilbao  768*0 184 N O ... Idem .. Cubierto,. Idem.
Oviedo  766*8 10*4 SO .... Id^sa.. Idem  »
Coruts (7 h.)
.Santiago.. . .  
árense .
Vlgs  757*7 21*3 N O ... B /lig.* Nuboso.... Tranqg*

fiporte...«*« 787*4 22*3 NNO.. Id .fie . Cubierto..¡Idem .
Lisboa(8 h,). 786*0 21*7 N. . . .  Viento. Despejado Picada.
Badajos  764*8 82*0 Q,. . . .  Calma Idem .. . . .  .*

^.F®ra.(7h.j 758*8 24*0 E  Idem .. Nubosov.; Tranq.*
S e v illa .... . .  765*0 28*0 SO .... Idem .. Despejado. »
Málaga  764*8 25*0 SSO . .  Viento.> Idem .. . . .  franq,®
tram ada..o. 761*9 27*4 N Calma. í de m. . »

Alicante...... 769*6 28*2 JB Idem .. Casidegp.* Tramq,»
M urcia ... . .  764*0 25*6 B O ,... Idem.. Despejado. »
Valencia.. . .J 764*2 » ONO.. Ídem ., ídem  *»
P a lm a ..!. . . .  766*1 26*4 N Idem .. Id em .. . . .  f r a n g í
Barcelona.. .  7687 ■" » , S E . . .  » » Idem.

T e r u e l .. . . . .  764*6 2!*9 O Calma. Despejado. a
taragoza .... 7^4*4 28*7 N O ... Idem .. Nuboso.»,. »
B o r ia . . . . . . .  764 5 22*8 vN K ... Idem .. Despejado. »
B u r g o !,.... .  764*6 21*2 N B ... Idem .. I d e m .. . . .  »
Laón
Falladolid..- 760*4 - 22*0 NE...••,B.mlig.‘ Idem  »

Balamanea^. ^5*2 N Calma.,-ídem  »
S h jsv ia * .... ’¿'68*7 28*. 1 S— . B.*lig.® Idem  »

M adrid.... -  762*8 28*6 N ... . .  ídem ..  íd e m .. . . .  *
E sc o r ia l,...  762*5 25*0 N O ... Brisa.. Id em ..... .  »
CiudadReaL 764*6 22*8 S Calma. Id em ..... .  ■*
A l b a t s t a . . . 7 4 3 ' 0  25*9 OSO.. ídem .. Id e m ... .  »

Faiís.«.0 So .. 760*9 15 4 S O ...  B.* lig,* M. nuboso. »
GffU^Ñeas.... 755*6 14 8 O ..., . V.* fte. Lluvioso . G.olpaje

MatMeu,., 163*0 U (o O .. . . .  Brisa.. M. nuboso. Agitada.
M a d A ix . . .  ^62*4 S7‘5 N O ... Viento. Cubierto.,» Vranq.*1
Marritz,. . . .  765*0 18‘g ONO.. Idem .. Lluvioso, Picada,
C lerm oat..., 768*1 S7 o S E .... Calma. M. nuboso. »
Perpifián..., v 764*2 22*0 N O .. .  B.11 lig.* Despejado. »
M ote*...o ,. .  76i*8 24*6 N Calma. Brumoso.. Picada,
¿ i z a » . . . . , , .  761*5 ■ Sifc‘2 N , . . . .  Idem .. Casidesp,® Tranq.^

B o m a .....  o.
L io rn a ;...,,
Palnnao..,*.-

RETRASADOS —  DÍA 8

S. Sebastián. 78fi'5 20^8 N E .. .  B.# lig.* I Despejado. [Tranq.*
Badajoz  764*9 3Sfcí  N O .. .  Calma. Idem .... . .  »
Oviedo  785*7 20*8 O.Idem... Id em .,.,,. »
San tiago .... 768*6 20*3 N.Idem .. Cubierto.. *

F o r m a n  parte  de este n ú m ero  d© l a  G aceta  lo s  p l i e 
g o s  7  y  8  d e  l a s  s e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  lo  c i v i l  d e l  T r i
b u n a l  S u p rem o , c o r r e s p o n d ie n te s  a l  to m o  II.

ANUNCIOS

GUIA OFICIAL D i  ESPAÑA RARA RL : 
tjf añ© de 1894,— Se halla de venta en ú 
Almacén de la  G aceta, db M a d r id , sitnad© en
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................  20
Segnnda ídem.............   12
Tercera ídem................... . 8
En r ú s t i c a ; . . w , 5

■> DMINISTRA.C10N D I LA 9AQSTA WM &ADJU0.~ 
í i  Luí reelumneioneu de ejemplares de. 1« Gaceta qnq 
extravío hayan dejado de recibir, Iqa sqAqñíqrea, 
preclBáhíenfcé' dentro ¿dé lóá teei diáí MgméUUi árdi 'M' tdsm  
del ejemplar reclamado m  Madrid, de oChO''|iía8-cem;'prê m̂  
eiaa, u» me» para lo* »u»critore» del extranjero y. tre» rnews 
para lo* de Ultramar; entendiéndose qn® faerá de eáto* p law  
8® exigirá pmg© á<s caria d© 1c» sjempMréi m

.................. .. 1 / t.   ■ íi I[  i!iin r i ¡vi1

WSQÁBAFON &MNÉ&AL BE ' LO$ EMPLEADOS s PM ' 
A  Administración ®cUw&:% sssmtes, JspsndUntss M  
Ministerio di la Q obsrm s^  p ren d o  
'dknte dé k  ley y delUe^l deferetó OrgAaieoJ—-MlmM 
Mal.—-8e halla de venta eb él mismo Almacén d® la QA'WSAk ■ 
m  Madrid, al precio de &Q mtólmm  el ejemplar; ...

S A N T O S  D EL D IA

San Lorenzo, mártir, y Santa Filomena» 

Cuarenta Hora* en la parroquia de San Lorenzo-


